
SEÑOR. 
JUEZ 63 CIVIL MUNIUCIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA  MULTIPLE DE  BOGOTA 
E. S. D. 

 
RAD: 2020-0236 

 

REF: Ejecutivo Singular de HERMINDO CONTRERAS RODRIGUEZ   
  VS. 

           BLANCA LILIA VARGAS  
 
 

HERMINDO CONTRERAS RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en nombre propio dentro de las diligencias de la referencia, 
por medio del presente, en cumplimiento al artículo 446 del C. G. Del  P., me permito presentar 
la liquidación del crédito con fundamento en el mandamiento de pago  de FEBRERO 25 de 
2020, junto con el  auto de Febrero 9  de 2021, que ordeno seguir adelante. 
 
CAPITAL - Letra LC-2119411351  (1) ( desde septiembre 21 de 2019)            2.000.000 

  -Letra LC-21111653198 (2) (desde septiembre 11 de 2019)       1.000.000 
TOTAL CAPITAL             3.000.000 

 
Interés moratorio = 1.5 X bancario corriente (Desde octubre 29 de 2019) 
 
Periodo  capital   % interés Mora  valor interés  
  
 
2019 
Sept ( 21 al 30)  2.000.000 (let. 1) 2.415   14.490 
Sept. ( 11 al 30)  1.000.000 (let. 2) 2.415   15.295 
   3.000.000 
 
Octubre   3.000.000 2.387   71.610 
Noviembre  3.000.000 2.378   71.340 
Diciembre  3.000.000 2.346   70.380  243.115 
 
2020 
Enero   3.000.000 2.346   70.380 
Febrero   3.000.000 2.382   71.460 
Marzo   3.000.000 2.368   71.040 
Abril   3.000.000 2.336   70.080 
Mayo   3.000.000 2.273   68.190 
Junio   3.000.000 2.265   67.950 
Julio   3.000.000 2.265   67.950 
Agosto   3.000.000 2.286   68.580 
Septiembre  3.000.000 2.293   68.790 



Octubre   3.000.000 2.261   67.830 
Noviembre  3.000.000 2.23   66.900 
Diciembre  3.000.000 2.182   65.460  824.610 
 
2021 
Enero   3.000.000 2.216   66.480 
Febrero   3.000.000 2.192   65.760 
Marzo (1 al 7)   3.000.000 2.176   15.232  147.472 
TOTAL INTERES A MARZO 7 DE 2021      1.215.197  1.215.197 
TOTAL CAPITAL MAS INTERES A MARZO 7 DE 2021            $     4.215.197 

 

Según lo anterior  el crédito por concepto de capital e interés a  Marzo siete (7)  
DE DOS MIL VEINTIUNO   (2021) es la suma de  CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 
4.215.197,oo) MONEDA LEGAL. 
 
En consecuencia solicito respetuosamente a su señoría se sirva impartir  la 
aprobación a la presente  liquidación del crédito, por cuanto se ajusta a los 
parámetros consagrados en el mandamiento de pago de  Febrero 25 de 2020, en 
concordancia con el fallo emitido por su Despacho en febrero 9 de 2021.  
 
Agradezco de antemano su gentil colaboración. 
 
Del  señor Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjunto tabla de interés actualizada. 

 
 



 
AVENIDA JIMENEZ No. 4-90 Oficina 501 Bogotá D.C. 

 

 



 







Señor 

JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO DE BOGOTA EN CONTRA DE:

CARLOS HERNAN RAMIREZ PARRA 

 

RAD. No. 2019-2370

MANUEL DE LOS SANTOS MELO CARRANZA,  mayor de edad, domiciliado y  residente en la  Carrera 5 No. 

16-14 Oficina 403, identificado como aparece al pie de su firma, abogado titulado en ejercicio portador de la 

Tarjeta Profesional No. 58,904 del Consejo Superior de la judicatura, obrando en mi condiciòn de Apoderado 

de la parte actora, por medio del presente escrito respetuosamente presento liquidación del crédito conforme 

 a la tasa  fluctuante certificada  por la superintendencia Bancaria de Colombia, sin que en ninguno

de  los  periodos a liquidar supere el limite exigido por el Art. 884 del Codigo de Comercio, modificado por el 

Art. 111 de  la  Ley 510 de 1998 en armonia  con el Art. 305  del  Codigo Penal  y  hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.

PAGARE No. 454723078

CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . $ 20.230.931,34$         

intereses  de mora sobre capital para el periodo comprendido entre

VIGENCIA
HASTA

MORA 

ANUAL 

MORA 

MENSUAL 
KAPITAL DIAS VALOR 

18/12/2019 30/12/2019 18,91 2,36 20.230.931,34        12 190.980

1/01/2020 30/01/2020 18,77 2,34 20.230.931,34        30 473.404
1/02/2020 28/02/2020 19,06 2,38 20.230.931,34        30 481.496

1/03/2020 30/03/2020 18,95 2,37 20.230.931,34        30 479.473
1/04/2020 30/04/2020 18,69 2,34 20.230.931,34        30 473.404

1/05/2020 30/05/2020 18,19 2,27 20.230.931,34        30 459.242

1/06/2020 30/06/2020 18,12 2,27 20.230.931,34        30 459.242

1/07/2020 30/07/2020 18,12 2,27 20.230.931,34        30 459.242

1/08/2020 30/08/2020 18,29 2,29 20.230.931,34        30 463.288
1/09/2020 30/09/2020 18,29 2,29 20.230.931,34        30 463.288
1/10/2020 30/10/2020 18,29 2,29 20.230.931,34        30 463.288
1/11/2020 30/11/2020 17,84 2,23 20.230.931,34        30 451.150

1/12/2020 30/12/2020 17,46 2,18 20.230.931,34        30 441.034

1/01/2021 30/01/2021 17,32 2,17 20.230.931,34        30 439.011

1/02/2021 28/02/2021 17,54 2,19 20.230.931,34        28 413.520

Intereses Moratorios  .   .     .    .    .    .    .   .  .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . 6.611.063,74$           

Por concpeto de cuotas mora por capital  .   .     .    .    .    .    .   . 2.022.543,65$           

Por concpeto de % de mora cuotas mora por capital  .   .     .    .    .    .    .   . 680.951,00$              

Por concepto de intereses de plazo 3.636.889,22$           

TOTAL PAGARE  .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . 33.182.378,95$         

PAGARE No. 8025126098240

CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 4.987.464,00$           

intereses  de mora sobre capital para el periodo comprendido entre



VIGENCIA
HASTA

MORA 

ANUAL 

MORA 

MENSUAL 
KAPITAL DIAS VALOR 

6/12/2019 30/12/2019 18,91 2,36 4.987.464,00$            24 94.163
1/01/2020 30/01/2020 18,77 2,34 4.987.464,00$            30 116.707
1/02/2020 28/02/2020 19,06 2,38 4.987.464,00$            30 118.702
1/03/2020 30/03/2020 18,95 2,37 4.987.464,00$            30 118.203
1/04/2020 30/04/2020 18,69 2,34 4.987.464,00$            30 116.707
1/05/2020 30/05/2020 18,19 2,27 4.987.464,00$            30 113.215
1/06/2020 30/06/2020 18,12 2,27 4.987.464,00$            30 113.215
1/07/2020 30/07/2020 18,12 2,27 4.987.464,00$            30 113.215
1/08/2020 30/08/2020 18,29 2,29 4.987.464,00$            30 114.213
1/09/2020 30/09/2020 18,29 2,29 4.987.464,00$            30 114.213
1/10/2020 30/10/2020 18,29 2,29 4.987.464,00$            30 114.213
1/11/2020 30/11/2020 17,84 2,23 4.987.464,00$            30 111.220
1/12/2020 30/12/2020 17,46 2,18 4.987.464,00$            30 108.727
1/01/2021 30/01/2021 17,32 2,17 4.987.464,00$            30 108.228
1/02/2021 28/02/2021 17,54 2,19 4.987.464,00$            28 101.944

Intereses Moratorios  .   .     .    .    .    .    .   .  .   .     .    .    .    .    .   . 1.676.885,15$           

TOTAL PAGARE  .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . 6.664.349,15$           

TOTAL GENERAL  .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . .   .     .    .    .    .    .   . 39.846.728,10$         

 

MANUEL MELO CARRANZA

C. C. No. 79.148.636 de Usaquén 

T. P.  No. 58.904 del C. S. de la Judicatura



                       Pablo alfonso lopez p 
                                                                       abogado 
 

 
 

Señores 
Juzgado 63 civil municipal- 45 de pequeñas causas  
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso No 2019-00502 
Demandante:   Divier Montoya y otro  
Demandado:   Julio Cesar García, R.T.A. Auto Lagos y otros. 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado del señor Julio Cesar García, con c.c.  6.032.669                     
, de acuerdo con el poder otorgado y aportado al despacho, de manera 
respetuosa me permito dar respuesta a la demanda instaurada, de 
acuerdo a las siguientes consideraciones. 
 
                                  De los hechos. 
 

1- Es cierto, de acuerdo con los documentos aportados.   
 

2- No me consta, debe demostrase mediante pruebas idóneas y 
controvertidas dentro de la Litis. 

 
3- Es cierto, esto de acuerdo al informe de policía aportado y de 

igual forma con el croquis del accidente. 
 

4- Es cierto. 
 

5- No es cierto, el informe de policía en ninguno de sus apartes 
informa de lo aseverado por el accionante, de acuerdo con el 
conductor del taxi de servicio público, señor yonnis Matos, se 
encontraba estacionado a efectos de iniciar un giro permitido, 
cuando es impactado por el motociclista, quien trasegaba a 
alta velocidad. 

 



6- Es cierto, es el grupo omega que hizo presencia en el lugar de 
os hechos. 

 

7- es relativamente cierto, por cuanto en efecto existe la 
codificación (una), pero no hubo comparendo, es decir de acuerdo 
con el agente no hubo violación a disposición legal y esto es una 
contradicción que deberá explicar el agente en turno, nótese 
igualmente que el agente que elabora el informe de accidente, no 
es testigo presencial, lo que desvirtúa la posible causa indicada y 
la codificación, igualmente este giro de acuerdo al informe de 
accidente no es prohibido. 

 
8- Es cierto, así esta descrito en el informe de transito aportado a la 

demanda. 
 

9- Es cierto este fiscal citado, es el conocedor del accidente y a la 
fecha no ha solicitado audiencia de formulación de imputación, 
de acuerdo con el conductor involucrado. 
 

10-  No me consta y aunque se aportaron incapacidades médicas, es 
el legista, quien debe concluir el estudio de cada una. 
 

11- No me consta, dentro del proceso no se aportó dictamen medico 
de pre sanidad o prueba del estado de salud del señalado, antes 
del accidente de tránsito. 
 

12- No me consta, no hay evidencia de lo señalado, igualmente las 
incapacidades son soportadas hasta en un 65% por la E.P.S., 
correspondiente. 
 

13- No me consta debe existir prueba documental al respecto y/o 
ratificación de las certificaciones. 
 

14- No me consta, aunque las incapacidades fueron aportadas. 
 

15- Es cierto, se me traslado copia de este documento. 
 

16- no me consta, aunque la incapacidad que tiene valor jurídico es 
la otorgada por medicina legal y las incapacidades no se suman, 
sino que se toma en cuenta la última. 
 



17- no me consta por las mismas razones del punto anterior y acerca 
del arreglo de la motocicleta son simples recibos, sin tener peso 
probatorio. 
 

18- No me consta, debe probarse documentalmente y las rentas 
presuntas son para contraer obligaciones, no erogaciones. 
 

19- No me consta, cada recibo y cada factura aportados, no reúnen 
los requisitos de un documento de cobro. 
 

20- no me consta, no es pertinente, 
 

21- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

22- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

23- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

24- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

25- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

26- No me consta, según mi poderdante nunca recibió notificación al 
respecto. 
 

27-  Es cierto, pero no es pertinente. 
 

28- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

29- No me consta, aunque no hay razón legal para efectuar pago 
alguno, máxime si se afectó el SOAT y mi poderdante tiene un 
garante. 
 

De las Pretensiones.                              
 
1- Me opongo, en razón a que no hay razón legal, ni fáctica, 

para que mi representado deba ser responsable, cuando no fue 
el causante del accidente, esto de acuerdo con el conductor 
involucrado, quien afirma estar detenido y ser sorprendido 
por el exceso de velocidad del motociclista. 



2- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 
anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

 
3- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

 
4- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

4-1. los recibos de refacciones aportados, no están a nombre del 
propietario de la motocicleta y son documentos sin valor 
probatorio, incluso se aportan algunos impertinentes como 
recibos de pasaje de viajes a Bucaramanga. 
4-2. lucro cesante consolidado. el demandante determina un 
salario, sin deducciones como eps, salud y gastos necesarios, 
errando en la petición. 
 
5- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, los gastos de transporte son cubiertos 
por el SOAT. 

 
6- me opongo el demandante determina un salario, sin 

deducciones como eps, salud y gastos necesarios, igualmente 
la EPS a la que se esté adscrito cubre las incapacidades, hasta 
en un 65 5. 

6.2. daño a la salud. me opongo, en razón a que el actor no 
determina a que hace referencia el daño a la salud. 
 
7- me opongo en razón a que la lesión no se compadece con el 

valor solicitado a título de indemnización. 
7.1. daño moral. me opongo, en razón a que este tópico es objeto del 
señor juez y desde ya considero son exagerados. 
7.2. me opongo en razón a los puntos anteriores, la inexistencia de 
responsabilidad de mi mandante y la culpa directa de la víctima. 
 

8- me opongo por las mismas razones del punto anterior. 
 

9- me opongo, en razón a que esto es solo un pre requisito de 
procedibilidad y dentro de la causa es la primera audiencia 



señalada por el sr Juez, igualmente no se aportó prueba de la 
citación a mi defendido. 

 
10- me opongo. 
 
Del Juramento estimatorio. 
de acuerdo con el artículo 206 del C.G.P., me permito objetarlo 
por las siguientes razones  
 
1- el demandante no aporta prueba de la base mediante la cual 

se debe tasar el lucro cesante, para el caso del segundo 
lesionado, yeifer Montoya. 

 
2- el demandante solicita perjuicios sin restar los eventuales 

gastos y deducciones, concretando peticiones brutas y no 
netas. 

 
3- el demandante aporta documentos que son cancelados por el 

SOAT, como los gastos de transporte. 
 
4- el demandante cobra perjuicios materiales de emolumentos 

que son cubiertos por el SOAT, como gastos médicos. 
 

De las pruebas aportadas por el demandante 
 

No me opongo a su práctica e introducción, igual me fueron 
trasladadas.  
 
testimoniales. 
No me opongo y desde ahora manifiesto mi deseo de 
contrainterrogar a los llamados a testimoniar. 
 
interrogatorio de parte 
no me opongo, y estaré presto a los contrainterrogatorios, 
como derecho constitucional. 

 
De los oficios. 
no me opongo,  
 
 
 



 
pruebas solicitadas por el demandado. 
 
1- interrogatorio de parte. Respetuosamente solicito se decrete el 

interrogatorio del demandante, señor Dovier Montoya, quien ostenta 
esa calidad y es víctima dentro del presente, es pertinente y 
conducente, por cuanto es la víctima y nos dirá circunstancias de 
tiempo, modo y lugar acerca del evento en Litis. 
se puede ubicar por medio de su apoderado. 
 

2- interrogatorio de parte. Respetuosamente solicito se decrete el 
interrogatorio del demandante, señor yeifer montoya, quien ostenta 
esa calidad y es víctima dentro del presente, es pertinente y 
conducente, por cuanto es la segunda víctima y nos dirá 
circunstancias de tiempo, modo y lugar acerca del evento en Litis. 
se puede ubicar por medio de su apoderado 

 

                                       excepciones de fondo. 
               
Una vez contestada la demanda respectiva, propongo las siguientes 
excepciones de mérito. 
 
1---INEXISTENCIA DE LAS PRUEBAS DEL PERJUICIO. 
Consistente la misma en que el demandante pretende probar los 
perjuicios de orden económico argumentando renta presunta, sin 
prueba legal, en caso de yeifer Montoya.   
no se aportó prueba de los ingresos de la demandante, como tampoco 
declaración extra proceso que determine que no laboraba, ni contrato 
que respalde sus dichos.                                                                                                                                                                                                                          
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente. 
 

2--INEXISTENCIA DE RESPONSABILIAD DE MI PODERDANTE. 

Consistente la misma en que no se determinó en forma directa por qué 
debe responder mi poderdante, cuando la prueba recopilada indica que 
la culpa no se pudo determinar. 
 
no existe violación de disposición legal alguna, ni se está inmerso en 
las formas o grados de culpa.  
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente, 
especialmente el informe de policía, donde se denota esta circunstancia 
y las declaraciones que se surtirán. 



 
3 - CONCURRENCIA DE CULPAS. 
Consistente la misma en que de acuerdo con lo plasmado en el informe 
de policía, y al ser dos los autores del evento dañino, en la que no 
existe prueba alguna del accionante, deberá determinarse, que 
participó activamente en el hecho. 
prueba de la excepción. 
Los documentos solicitados como prueba trasladada, y el 
interrogatorio que presentará mi poderdante, y el informe de accidente. 
 
4- LA GENERICA. 
Consistente en que, si el Sr Juez advierte una excepción no solicitada, 
podrá proponerla. 

 

fundamentos legales. 
Artículo 96 del C.G.P., ley 769 de 2002 y demás normas 
concordantes 
 
notificaciones. 
 El demandante y demandado en la dirección aportada con la 
demanda inicial, el suscrito cra 5 No 16- 14 piso 2 de esta ciudad o 
en su despacho 
 
correos electrónicos. 
apoderado del demandado: pabloalopez@hotmail.com 
apoderado del demandante: 
victorcaviedes@prevencionesjuridicas.com  
 
Del Señor Juez, 
 
 
Con respeto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
c.c. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J 
CEL. 3123703161 



                                    
                                                     Pablo alfonso lopez p 
                                                               abogado 
 
 

Juzgado 63 civil municipal- 45 de pequeñas causas  
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso No 2019-00502 
Demandante:   Divier Montoya y otro  
Demandado:   Julio Cesar García, R.T.A. Auto Lagos y otros. 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado del señor Julio Cesar García, con c.c.  6.032.669                     
, de acuerdo con el poder otorgado y aportado al despacho, de manera 
respetuosa me permito proponer LLAMAMIENTO EN GARANTIA, a la 
Compañía de seguros, Mundial de Seguros s.a. nit 8600370136, 
representada legalmente por su gerente Juan Bustamante o quien haga 
sus veces, de acuerdo con lo siguiente. 
 
                                                HECHOS. 
 
1- El día 24 de marzo de 2018, se presentó accidente de tránsito, 
donde se vio involucrado el vehículo de placas SIF-138.  
 
2- El automotor de placas SIF-138. se encuentra asegurado bajo la 
póliza Colectiva de Responsabilidad Civil Extracontractual, cuyo 
tomador es la empresa de transportes Radio taxi Auto lagos, empresa 
a la cual está afiliado el vehículo referido. 
 

3- La vigencia de las pólizas ampara el evento, ya que las 
certificaciones adjuntas así lo concretan, pues para la fecha del 
siniestro estaba vigente y el vehículo asegurado. 
 

4- La cámara de Comercio certifica la existencia y representación 
de la Compañía de seguros, Mundial de Seguros s.a.    
 



5- Mi poderdante, es asegurado y el vehículo afiliado a la empresa, 
ostenta la calidad de asegurado igualmente.                  

 
6- la Llamado en garantía, es la Compañía de Seguros, Mundial de 

Seguros s.a. cuya dirección es calle 33 No 6 b 24 de esta ciudad, 
correo electrónico: wwwjuridicomundialseguros.com 
 

Pretensiones específicas. 
 
1- se ordene por auto vincular a la aseguradora como tercero 
interviniente y en razón al contrato de seguros. 
 
2- El decreto 446 de 1998 determino la obligatoriedad de que los 
vehículos de servicio público deberían poseer una póliza de seguros, 
que asegurase los daños que causaren en el ejercicio de sus labores, esta 
norma concordante con el decreto 1079 de 2015 y los artículos 994 y 
1003 del Código de Comercio 
 
3- Las aseguradoras en razón al contrato de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, son garantes de 
las obligaciones que surjan a raíz de accidentes de tránsito y de 
acuerdo a las condiciones de las pólizas. 
 
4- Se pretende que MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: en el evento 

de surgir condenas, las cubra en razón a su vinculación, ya que la 
empresa de transportes es la tomadora y asegurada y mi prohijado es 
asegurado por ser parte de la nómina de conductores y o propietarios 
de los vehículos de Radio Taxi Auto lagos sas. 
 

5- Se pretende que MUNDIAL DE SEGUROS S.A, sea 
vinculado al proceso Civil y tenga la calidad de garante de la empresa 
de Transportes y del señor Julio Cesar Garcia.  
 
Acerca de las copias. 
-Adjunto escrito en original, copia y traslado para el llamado en 
garantía. 
             
        RAZONES LEGALES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA 
 



La compañía de que MUNDIAL DE SEGUROS S.A en 
cumplimiento del decreto 79 de 2015 y articulo 994 y 1003 del Código 
de Comercio, que regulan las palizas de seguro, expidió contrato de 
seguros contractual y extracontractual, en favor de la Empresa de 
Transporte Radio taxi Auto Lagos sas. 
 
Siendo tomador: Empresa de Transporte Radio taxi Auto Lagos sas. 
 
Asegurado: los CONDUCTORES Y PROPIETARIOS Adscritos a la 
flota de la empresa 
 
Beneficiario: los reclamantes, terceros, víctimas y a quien se protege su 
patrimonio, en este caso empresa y conductores.  
 
Esta razón es fundamental para determinar que La compañía de 
Seguros Mundial de seguros s.a. es garante del demandado Sr Julio 
Cesar García.  
                           DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 
 
1-Certificación de la Póliza colectiva, expedida por MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.   

2-Copia del certificado de constitución de MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.   
3-Poder debidamente conferido ya al despacho. 
 
                                           OFICIOS. 
 
Solicito comedidamente, se oficie a la aseguradora para que aporte el 
original de la póliza, a la dirección, es calle 33 No 6 b 24 de esta 
ciudad. 
 
Correo electrónico; mundial@segurosmundial.com.co 
 
                               FUNDAMENTOS LEGALES. 
 
Artículos 64 del C.G.P 
                                           ANEXOS. 
Los que anuncie en el libelo de pruebas y copia de la demanda para el 
traslado. 
                    



                              NOTIFICACIONES. 
 
La aseguradora, MUNDIAL DE SEGUROS S.A., cuya dirección es 
cale 33 No 6- b 24 de esta ciudad, correo electrónico:  
mundial@segurosmundial.com.co 
 
        
Mi poderdante y el suscrito. En su despacho o en mi oficina ubicada 
en la cra 5 No 16 -14 piso 2 de esta ciudad, correo 
pabloalopez@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
C.C. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J. 
 
 
 
                                          
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 

026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA 

PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN 

VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

16/11/2015

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTATAX SEGUROS LTDA ASESORES DE SEGUROS AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SIF138

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2002

NUMERO DE MOTOR: G4EB1120745

CLASE: TAXI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

DIRECCION CRA 24 NO 71 A 68 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016

TOMADOR No IDENTIDAD 800145640RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S.

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas 17/10/2016 366

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000000111 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016 366

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000000111 No ANEXO No CERTIFICADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 6077777

TOMADOR RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S. No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CRA 24 NO 71 A 68 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000000110 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 30% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 17/10/2015

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas 17/10/2016 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 17/10/2016

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASTAX SEGUROS LTDA ASESORES DE SEGUROS

PLACA: SIF138

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2002

NUMERO DE MOTOR: G4EB1120745

CLASE: TAXI

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

16/11/2015

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.



COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000000110 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016 366 0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016

CONDICIONES PARTICULARES
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2021 Hora: 11:24:42

                                       Recibo No. AA21312254

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21312254B1FB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
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2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No.  18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6 de
junio  de 2018 bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que en el proceso
verbal   sumario   No.   11001418900620180004600  de:  Luis  Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  534  del 16 de julio de 2018, inscrito el 31 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170882  del  libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
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S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
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toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Alberto  Mishaan Gutt    C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon    Jose           Camilo    C.C. No. 000000017102988 
                   Fernandez Escobar                                 
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
Cuarto Renglon     Luis           Felipe    C.C. No. 000000079142178 
                   Gutierrez Navarro                                 
Quinto Renglon     Ernesto    Villamizar    C.C. No. 000000079271380 
                   Mallarino                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Susan  Mishaan           P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon    Richard  Mishaan         P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon     Juan          Enrique    C.C. No. 000000019480687 
                   Bustamante Molina                                 
Cuarto Renglon     Salomon        Andres    C.C. No. 000000019235786 
                   Mishaan Gutt                                      
Quinto Renglon     Jonathan      Mishaan    C.C. No. 000000073198105 
                   Millan                                            
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Alberto  Mishaan Gutt    C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon    Jose           Camilo    C.C. No. 000000017102988 
                   Fernandez Escobar                                 
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Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Susan  Mishaan           P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon    Richard  Mishaan         P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon     Juan          Enrique    C.C. No. 000000019480687 
                   Bustamante Molina                                 
 
Cuarto Renglon     Salomon        Andres    C.C. No. 000000019235786 
                   Mishaan Gutt                                      
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Ernesto    Villamizar    C.C. No. 000000079271380 
                   Mallarino                                         
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Luis           Felipe    C.C. No. 000000079142178 
                   Gutierrez Navarro                                 
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon     Jonathan      Mishaan    C.C. No. 000000073198105 
                   Millan                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Andrea       Cardenas    C.C.  No.  000001018438926
Principal          Sierra                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Maryury        Eileen    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Yoscua Gomez             T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
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00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
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diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
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legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
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S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
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relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
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funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
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artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
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para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
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otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
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la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
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estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
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2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
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pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
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D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
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  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
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Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.373.052.521.699
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 1 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2021 Hora: 11:24:42

                                       Recibo No. AA21312254

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21312254B1FB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                       Pablo alfonso lopez p 
                                                                       abogado 
 

 
 

Señores 
Juzgado 63 civil municipal- 45 de pequeñas causas  
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso No 2019-00502 
Demandante:   Divier Montoya y otro  
Demandado:   Julio Cesar García, R.T.A. Auto Lagos y otros. 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado del señor Yonis Mattos Beleño, con c.c. 85.440.062 del 
Banco –Magdalena, de acuerdo con el poder otorgado y aportado al 
despacho, de manera respetuosa me permito dar respuesta a la 
demanda instaurada, de acuerdo a las siguientes consideraciones. 
 
                                  De los hechos. 
 

1- Es cierto, de acuerdo con los documentos aportados.   
 

2- No me consta, debe demostrase mediante pruebas idóneas y 
controvertidas dentro de la Litis. 

 
3- Es cierto, esto de acuerdo al informe de policía aportado y de 

igual forma con el croquis del accidente. 
 

4- Es cierto. 
 

5- No es cierto, el informe de policía en ninguno de sus apartes 
informa de lo aseverado por el accionante, de acuerdo con el 
conductor del taxi de servicio público, señor yonnis Matos, se 
encontraba estacionado a efectos de iniciar un giro permitido, 
cuando es impactado por el motociclista, quien trasegaba a 
alta velocidad. 

 



6- Es cierto, es el grupo omega que hizo presencia en el lugar de 
os hechos. 

 

7- es relativamente cierto, por cuanto en efecto existe la 
codificación (una), pero no hubo comparendo, es decir de acuerdo 
con el agente no hubo violación a disposición legal y esto es una 
contradicción que deberá explicar el agente en turno, nótese 
igualmente que el agente que elabora el informe de accidente, no 
es testigo presencial, lo que desvirtúa la posible causa indicada y 
la codificación, igualmente este giro de acuerdo al informe de 
accidente no es prohibido. 

 
8- Es cierto, así esta descrito en el informe de transito aportado a la 

demanda. 
 

9- Es cierto este fiscal citado, es el conocedor del accidente y a la 
fecha no ha solicitado audiencia de formulación de imputación, 
de acuerdo con el conductor involucrado y hoy mi poderdante. 
 

10-  No me consta y aunque se aportaron incapacidades médicas, es 
el legista, quien debe concluir el estudio de cada una. 
 

11- No me consta, dentro del proceso no se aportó dictamen medico 
de pre sanidad o prueba del estado de salud del señalado, antes 
del accidente de tránsito. 
 

12- No me consta, no hay evidencia de lo señalado, igualmente las 
incapacidades son soportadas hasta en un 65% por la E.P.S., 
correspondiente. 
 

13- No me consta debe existir prueba documental al respecto y/o 
ratificación de las certificaciones. 
 

14- No me consta, aunque las incapacidades fueron aportadas. 
 

15- Es cierto, se me traslado copia de este documento. 
 

16- no me consta, aunque la incapacidad que tiene valor jurídico es 
la otorgada por medicina legal y las incapacidades no se suman, 
sino que se toma en cuenta la última. 
 



17- no me consta por las mismas razones del punto anterior y acerca 
del arreglo de la motocicleta son simples recibos, sin tener peso 
probatorio. 
 

18- No me consta, debe probarse documentalmente y las rentas 
presuntas son para contraer obligaciones, no erogaciones. 
 

19- No me consta, cada recibo y cada factura aportados, no reúnen 
los requisitos de un documento de cobro. 
 

20- no me consta, no es pertinente, 
 

21- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

22- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

23- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

24- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

25- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

26- No me consta, según mi poderdante nunca recibió notificación al 
respecto. 
 

27-  Es cierto, pero no es pertinente. 
 

28- Es cierto, pero no es pertinente. 
 

29- No me consta, aunque no hay razón legal para efectuar pago 
alguno, máxime si se afectó el SOAT y mi poderdante tiene un 
garante. 
 

De las Pretensiones.                              
 
1- Me opongo, en razón a que no hay razón legal, ni fáctica, 

para que mi representado deba ser responsable, cuando no fue 
el causante del accidente, esto de acuerdo con el conductor 
involucrado, quien afirma estar detenido y ser sorprendido 
por el exceso de velocidad del motociclista. 



2- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 
anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

 
3- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

 
4- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, hay responsabilidad de la víctima en el 
suceso. 

4-1. los recibos de refacciones aportados, no están a nombre del 
propietario de la motocicleta y son documentos sin valor 
probatorio, incluso se aportan algunos impertinentes como 
recibos de pasaje de viajes a Bucaramanga. 
4-2. lucro cesante consolidado. el demandante determina un 
salario, sin deducciones como eps, salud y gastos necesarios, 
errando en la petición. 
 
5- Me opongo en razón a las mismas consideraciones del punto 

anterior y por cuanto, los gastos de transporte son cubiertos 
por el SOAT. 

 
6- me opongo el demandante determina un salario, sin 

deducciones como eps, salud y gastos necesarios, igualmente 
la EPS a la que se esté adscrito cubre las incapacidades, hasta 
en un 65 5. 

6.2. daño a la salud. me opongo, en razón a que el actor no 
determina a que hace referencia el daño a la salud. 
 
7- me opongo en razón a que la lesión no se compadece con el 

valor solicitado a título de indemnización. 
7.1. daño moral. me opongo, en razón a que este tópico es objeto del 
señor juez y desde ya considero son exagerados. 
7.2. me opongo en razón a los puntos anteriores, la inexistencia de 
responsabilidad de mi mandante y la culpa directa de la víctima. 
 

8- me opongo por las mismas razones del punto anterior. 
 

9- me opongo, en razón a que esto es solo un pre requisito de 
procedibilidad y dentro de la causa es la primera audiencia 



señalada por el sr Juez, igualmente no se aportó prueba de la 
citación a mi defendido. 

 
10- me opongo. 
 
Del Juramento estimatorio. 
de acuerdo con el artículo 206 del C.G.P., me permito objetarlo 
por las siguientes razones  
 
1- el demandante no aporta prueba de la base mediante la cual 

se debe tasar el lucro cesante, para el caso del segundo 
lesionado, yeifer Montoya. 

 
2- el demandante solicita perjuicios sin restar los eventuales 

gastos y deducciones, concretando peticiones brutas y no 
netas. 

 
3- el demandante aporta documentos que son cancelados por el 

SOAT, como los gastos de transporte. 
 
4- el demandante cobra perjuicios materiales de emolumentos 

que son cubiertos por el SOAT, como gastos médicos. 
 

De las pruebas aportadas por el demandante 
 

No me opongo a su práctica e introducción, igual me fueron 
trasladadas.  
 
testimoniales. 
No me opongo y desde ahora manifiesto mi deseo de 
contrainterrogar a los llamados a testimoniar. 
 
interrogatorio de parte 
no me opongo, y estaré presto a los contrainterrogatorios, 
como derecho constitucional. 

 
De los oficios. 
no me opongo,  
 
 
 



 
pruebas solicitadas por el demandado. 
 
1- interrogatorio de parte. Respetuosamente solicito se decrete el 

interrogatorio del demandante, señor Dovier Montoya, quien ostenta 
esa calidad y es víctima dentro del presente, es pertinente y 
conducente, por cuanto es la víctima y nos dirá circunstancias de 
tiempo, modo y lugar acerca del evento en Litis. 
se puede ubicar por medio de su apoderado. 
 

2- interrogatorio de parte. Respetuosamente solicito se decrete el 
interrogatorio del demandante, señor yeifer montoya, quien ostenta 
esa calidad y es víctima dentro del presente, es pertinente y 
conducente, por cuanto es la segunda víctima y nos dirá 
circunstancias de tiempo, modo y lugar acerca del evento en Litis. 
se puede ubicar por medio de su apoderado 

 

                                       excepciones de fondo. 
               
Una vez contestada la demanda respectiva, propongo las siguientes 
excepciones de mérito. 
 
1---INEXISTENCIA DE LAS PRUEBAS DEL PERJUICIO. 
Consistente la misma en que el demandante pretende probar los 
perjuicios de orden económico argumentando renta presunta, sin 
prueba legal, en caso de yeifer Montoya.   
no se aportó prueba de los ingresos de la demandante, como tampoco 
declaración extra proceso que determine que no laboraba, ni contrato 
que respalde sus dichos.                                                                                                                                                                                                                          
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente. 
 

2--INEXISTENCIA DE RESPONSABILIAD DE MI PODERDANTE. 

Consistente la misma en que no se determinó en forma directa por qué 
debe responder mi poderdante, cuando la prueba recopilada indica que 
la culpa no se pudo determinar. 
 
no existe violación de disposición legal alguna, ni se está inmerso en 
las formas o grados de culpa.  
 
prueba de la excepción. Los documentos contenidos en el expediente, 
especialmente el informe de policía, donde se denota esta circunstancia 
y las declaraciones que se surtirán. 



 
3 - CONCURRENCIA DE CULPAS. 
Consistente la misma en que de acuerdo con lo plasmado en el informe 
de policía, y al ser dos los autores del evento dañino, en la que no 
existe prueba alguna del accionante, deberá determinarse, que 
participó activamente en el hecho. 
prueba de la excepción. 
Los documentos solicitados como prueba trasladada, y el 
interrogatorio que presentará mi poderdante, y el informe de accidente. 
 
4- LA GENERICA. 
Consistente en que, si el Sr Juez advierte una excepción no solicitada, 
podrá proponerla. 

 

fundamentos legales. 
Artículo 96 del C.G.P., ley 769 de 2002 y demás normas 
concordantes 
 
notificaciones. 
 El demandante y demandado en la dirección aportada con la 
demanda inicial, el suscrito cra 5 No 16- 14 piso 2 de esta ciudad o 
en su despacho 
 
correos electrónicos. 
apoderado del demandado: pabloalopez@hotmail.com 
apoderado del demandante: 
victorcaviedes@prevencionesjuridicas.com  
 
Del Señor Juez, 
 
 
Con respeto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
c.c. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J 
CEL. 3123703161 



                                    
                                                     Pablo alfonso lopez p 
                                                               abogado 
 
 

Juzgado 63 civil municipal- 45 de pequeñas causas  
Bogotá, D.C. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso No 2019-00502 
Demandante:   Divier Montoya y otro  
Demandado:   Julio Cesar García, R.T.A. Auto Lagos y otros. 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, Abogado activo, identificado 
como aparece al pie de mi nombre y firma, actuando en calidad de 
apoderado del señor Yonis Mattos Beleño, con c.c.  85.440.062del 
banco- magdalena, de acuerdo con el poder otorgado y aportado al 
despacho, de manera respetuosa me permito proponer LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA, a la Compañía de seguros, Mundial de Seguros s.a. nit 
8600370136, representada legalmente por su gerente Juan 
Bustamante o quien haga sus veces, de acuerdo con lo siguiente. 
 
                                                HECHOS. 
 
1- El día 24 de marzo de 2018, se presentó accidente de tránsito, 
donde se vio involucrado el vehículo de placas SIF-138, conducido por 
el señor Yonis Mattos Beleño.  
 
2- El automotor de placas SIF-138. se encuentra asegurado bajo la 
póliza Colectiva de Responsabilidad Civil Extracontractual, cuyo 
tomador es la empresa de transportes Radio taxi Auto lagos, empresa 
a la cual está afiliado el vehículo referido. 
 

3- La vigencia de las pólizas ampara el evento, ya que las 
certificaciones adjuntas así lo concretan, pues para la fecha del 
siniestro estaba vigente y el vehículo asegurado. 
 

4- La cámara de Comercio certifica la existencia y representación 
de la Compañía de seguros, Mundial de Seguros s.a.    
 



5- Mi poderdante, es asegurado y el vehículo afiliado a la empresa, 
ostenta la calidad de asegurado igualmente.                  

 
6- la Llamado en garantía, es la Compañía de Seguros, Mundial de 

Seguros s.a. cuya dirección es calle 33 No 6 b 24 de esta ciudad, 
correo electrónico: wwwjuridicomundialseguros.com 
 

Pretensiones específicas. 
 
1- se ordene por auto vincular a la aseguradora como tercero 
interviniente y en razón al contrato de seguros. 
 
2- El decreto 446 de 1998 determino la obligatoriedad de que los 
vehículos de servicio público deberían poseer una póliza de seguros, 
que asegurase los daños que causaren en el ejercicio de sus labores, esta 
norma concordante con el decreto 1079 de 2015 y los artículos 994 y 
1003 del Código de Comercio 
 
3- Las aseguradoras en razón al contrato de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual, son garantes de 
las obligaciones que surjan a raíz de accidentes de tránsito y de 
acuerdo a las condiciones de las pólizas. 
 
4- Se pretende que MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: en el evento 

de surgir condenas, las cubra en razón a su vinculación, ya que la 
empresa de transportes es la tomadora y asegurada y mi prohijado es 
asegurado por ser parte de la nómina de conductores y o propietarios 
de los vehículos de Radio Taxi Auto lagos sas. 
 

5- Se pretende que MUNDIAL DE SEGUROS S.A, sea 
vinculado al proceso Civil y tenga la calidad de garante de la empresa 
de Transportes y del señor Yonis Mattos Beleño.  
 
Acerca de las copias. 
-Adjunto escrito en original, copia y traslado para el llamado en 
garantía. 
             
        RAZONES LEGALES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA 
 



La compañía de que MUNDIAL DE SEGUROS S.A en 
cumplimiento del decreto 79 de 2015 y articulo 994 y 1003 del Código 
de Comercio, que regulan las palizas de seguro, expidió contrato de 
seguros contractual y extracontractual, en favor de la Empresa de 
Transporte Radio taxi Auto Lagos sas. 
 
Siendo tomador: Empresa de Transporte Radio taxi Auto Lagos sas. 
 
Asegurado: los CONDUCTORES Y PROPIETARIOS Adscritos a la 
flota de la empresa 
 
Beneficiario: los reclamantes, terceros, víctimas y a quien se protege su 
patrimonio, en este caso empresa y conductores.  
 
Esta razón es fundamental para determinar que La compañía de 
Seguros Mundial de seguros s.a. es garante del demandado Sr Yonis 
Mattos beleño.  
                           DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 
 
1-Certificación de la Póliza colectiva, expedida por MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.   

2-Copia del certificado de constitución de MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.   
3-Poder debidamente conferido ya al despacho. 
 
                                           OFICIOS. 
 
Solicito comedidamente, se oficie a la aseguradora para que aporte el 
original de la póliza, a la dirección, es calle 33 No 6 b 24 de esta 
ciudad. 
 
Correo electrónico; mundial@segurosmundial.com.co 
 
                               FUNDAMENTOS LEGALES. 
 
Artículos 64 del C.G.P 
                                           ANEXOS. 
Los que anuncie en el libelo de pruebas y copia de la demanda para el 
traslado. 
                    



                              NOTIFICACIONES. 
 
La aseguradora, MUNDIAL DE SEGUROS S.A., cuya dirección es 
cale 33 No 6- b 24 de esta ciudad, correo electrónico:  
mundial@segurosmundial.com.co 
 
        
Mi poderdante y el suscrito. En su despacho o en mi oficina ubicada 
en la cra 5 No 16 -14 piso 2 de esta ciudad, correo 
pabloalopez@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA 
C.C. 19.411.071 de Bogotá, D.C. 
T.P. 81.890 del C.S.J. 
 
 
 
                                          
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 

026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA 

PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN 

VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

16/11/2015

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTATAX SEGUROS LTDA ASESORES DE SEGUROS AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SIF138

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2002

NUMERO DE MOTOR: G4EB1120745

CLASE: TAXI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

DIRECCION CRA 24 NO 71 A 68 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016

TOMADOR No IDENTIDAD 800145640RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S.

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas 17/10/2016 366

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000000111 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 17/10/2015 0:00 Horas del 17/10/2016 366

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000000111 No ANEXO No CERTIFICADO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1
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VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 6077777

TOMADOR RADIO TAXI AUTO LAGOS S.A.S. No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CRA 24 NO 71 A 68 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6077777

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 16/03/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000000110 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800145640

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 30% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 17/10/2015

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 17/10/2015 0:00 Horas 17/10/2016 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 17/10/2016

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASTAX SEGUROS LTDA ASESORES DE SEGUROS

PLACA: SIF138

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2002

NUMERO DE MOTOR: G4EB1120745

CLASE: TAXI

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

16/11/2015

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
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2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No.  18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6 de
junio  de 2018 bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que en el proceso
verbal   sumario   No.   11001418900620180004600  de:  Luis  Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  534  del 16 de julio de 2018, inscrito el 31 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170882  del  libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
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S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
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toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Alberto  Mishaan Gutt    C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon    Jose           Camilo    C.C. No. 000000017102988 
                   Fernandez Escobar                                 
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
Cuarto Renglon     Luis           Felipe    C.C. No. 000000079142178 
                   Gutierrez Navarro                                 
Quinto Renglon     Ernesto    Villamizar    C.C. No. 000000079271380 
                   Mallarino                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Susan  Mishaan           P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon    Richard  Mishaan         P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon     Juan          Enrique    C.C. No. 000000019480687 
                   Bustamante Molina                                 
Cuarto Renglon     Salomon        Andres    C.C. No. 000000019235786 
                   Mishaan Gutt                                      
Quinto Renglon     Jonathan      Mishaan    C.C. No. 000000073198105 
                   Millan                                            
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Alberto  Mishaan Gutt    C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon    Jose           Camilo    C.C. No. 000000017102988 
                   Fernandez Escobar                                 
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Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Susan  Mishaan           P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon    Richard  Mishaan         P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon     Juan          Enrique    C.C. No. 000000019480687 
                   Bustamante Molina                                 
 
Cuarto Renglon     Salomon        Andres    C.C. No. 000000019235786 
                   Mishaan Gutt                                      
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Ernesto    Villamizar    C.C. No. 000000079271380 
                   Mallarino                                         
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Luis           Felipe    C.C. No. 000000079142178 
                   Gutierrez Navarro                                 
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon     Jonathan      Mishaan    C.C. No. 000000073198105 
                   Millan                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Andrea       Cardenas    C.C.  No.  000001018438926
Principal          Sierra                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Maryury        Eileen    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Yoscua Gomez             T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
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00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
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diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
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legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
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S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
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relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
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funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
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artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
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para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
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otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
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la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
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estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
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2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
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pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
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D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
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  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
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Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.373.052.521.699
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 1 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.           D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO No. 110014003063-2019-01876-00 
DEMANDANTE: FLOR ALBA VIVAS DE GONZALEZ 
DEMANDADO: MAURICIO ALONSO PULIDO 
ASUNTO:  LIQUIDACION DE CREDITO 
 
 
FLOR ALBA VIVAS DE GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 
demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto al Señor 
Juez, que encontrándome dentro del término legal, procedo a presentar la liquidación 
del crédito así: 
 

LETRA  ............................................................ $ 1.800.000 
 

MESES 
 

DIAS  

TASA 
MAXIMA 

INT MES 
 INT 
DIARIO   

 CAPITAL  
 INTERES 
DE PLAZO  

 INTS 
MORATORIO  

 SALDO TOTAL  
CAPITAL + INTS  

Noviembre 18-30/2015   12  19,33           2,145      0,05          1.800.000           11.439               1.811.439  

diciembre-2015   31  19,33           2,145      0,05          1.800.000           29.551               1.840.990  

enero-2016   30  19,68           2,179      0,05          1.800.000           29.116               1.870.106  

febrero-2016   28  19,68           2,179      0,05          1.800.000           27.175               1.897.280  

marzo-2016   31  19,68           2,179      0,05          1.800.000           30.086               1.927.367  

abril-2016   30  20,54           2,263      0,06          1.800.000           30.388               1.957.754  

mayo-2016   31  20,54           2,263      0,06          1.800.000           31.401               1.989.155  

junio-2016   30  20,54           2,263      0,06          1.800.000           30.388               2.019.543  

julio-2016   31  21,34           2,341      0,06          1.800.000           32.624               2.052.167  

agosto-2016   31  21,34           2,341      0,06          1.800.000           32.624               2.084.791  

septiembre-2016   30  21,34           2,341      0,06          1.800.000           31.572               2.116.363  

octubre-2016   31  21,99           2,404      0,06          1.800.000           33.618               2.149.980  

noviembre-2016   30  21,99           2,404      0,06          1.800.000           32.533               2.182.513  

diciembre-2016   31  21,99           2,404      0,06          1.800.000           33.618               2.216.131  

enero-2017   31  22,34           2,438      0,06          1.800.000           34.153               2.250.284  

febrero-2017   28  22,34           2,438      0,06          1.800.000           30.848               2.281.131  

marzo-2017   31  22,34           2,438      0,06          1.800.000           34.153               2.315.284  

abril-2017   30  22,33           2,437      0,06          1.800.000           33.036               2.348.320  

mayo-2017   31  22,33           2,437      0,06          1.800.000           34.137               2.382.457  

junio-2017   30  22,33           2,437      0,06          1.800.000           33.036               2.415.493  

julio-2017   31  21,98           2,403      0,06          1.800.000           33.602               2.449.096  

agosto-2017   31  21,98           2,403      0,06          1.800.000           33.602               2.482.698  

septiembre-2017   30  21,98           2,374      0,06          1.800.000           32.518               2.515.216  

octubre-2017   31  21,15           2,323      0,06          1.800.000           32.333               2.547.550  

Noviembre 1-27/2017   27  20,96           2,304      0,06          1.800.000           27.908               2.575.458  

Noviembre 28-30/2017     3  31,44           2,304      0,07          1.800.000                 4.045             2.579.503  

diciembre-2017   31  31,155           2,286      0,07          1.800.000               41.459             2.620.962  

enero-2018   31  31,035           2,278      0,07          1.800.000               41.348             2.662.310  

febrero-2018   28  31,515           2,309      0,08          1.800.000               37.850             2.700.160  

marzo-2018   31  31,02           2,277      0,07          1.800.000               41.292             2.741.452  

abril-2018   30  30,72           2,258      0,07          1.800.000               39.636             2.781.088  

mayo-2018   31  30,66           2,254      0,07          1.800.000               40.901             2.821.990  

junio-2018   30  30,42           2,238      0,07          1.800.000               39.420             2.861.410  

julio-2018   31  30,05           2,213      0,07          1.800.000               40.176             2.901.586  

agosto-2018   31  29,91           2,204      0,07          1.800.000               39.618             2.941.204  

septiembre-2018   30  29,72           2,192      0,07          1.800.000               38.340             2.979.544  

octubre-2018   31  29,45           2,173      0,07          1.800.000               39.060             3.018.604  

noviembre-2018   30  29,24           2,160      0,07          1.800.000               37.800             3.056.404  

diciembre-2018   31  29,10           2,151      0,07          1.800.000               39.060             3.095.464  

enero-2019   31  28,74           2,127      0,07          1.800.000               39.060             3.134.524  

febrero-2019   28  29,55           2,180      0,07          1.800.000               35.280             3.169.804  

marzo-2019   31  29,06           2,148      0,07          1.800.000               39.004             3.208.808  

abril-2019   30  28,98           2,143      0,07          1.800.000               37.638             3.246.446  
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mayo-2019   31  29,01           2,145      0,07          1.800.000               38.502             3.284.948  

junio-2019   30  28,95           2,141      0,07          1.800.000               37.260             3.322.208  

julio-2019   31  28,92           2,139      0,07          1.800.000               38.502             3.360.710  

agosto-2019   30  28,98           2,143      0,07          1.800.000               37.638             3.398.348  

septiembre-2019   30  28,98           2,143      0,07          1.800.000               37.638             3.435.986  

octubre-2019   31  28,65           2,121      0,07          1.800.000               38.502             3.474.488  

noviembre-2019   30  28,55           2,115      0,07          1.800.000               36.720             3.511.208  

diciembre-2019   31  28,37           2,103      0,07          1.800.000               37.944             3.549.152  

enero-2020   31  28,16           2,082      0,07          1.800.000               37.944             3.587.096  

febrero-2020   29  28,59           2,117      0,07          1.800.000               35.966             3.623.062  

marzo-2020   31  28,43           2,107      0,07          1.800.000               37.944             3.661.006  

abril-2020   30  28,04           2,081      0,07          1.800.000               36.180             3.697.186  

mayo-2020   31  27,29           2,031      0,07          1.800.000               36.828             3.734.014  

junio-2020   30  27,18           2,023      0,07          1.800.000               35.100             3.769.114  

julio-2020   31  27,18           2,023      0,07          1.800.000               36.270             3.805.384  

agosto-2020   31  27,44           2,041      0,07          1.800.000               36.828             3.842.212  

septiembre-2020   30  27,53           2,047      0,07          1.800.000               35.640             3.877.852  

octubre-2020   31  27,14           2,021      0,07          1.800.000               36.270             3.914.122  

noviembre-2020   30  26,76           1,995      0,07          1.800.000               35.100             3.949.222  

diciembre-2020   31  26,19           1,957      0,06          1.800.000               35.600             3.984.822  

enero-2021   31  25,98           1,943      0,06          1.800.000               35.321             4.020.144  

febrero-2021   28  26,31           1,965      0,06          1.800.000               32.256             4.052.400  

SUB TOTAL                  775.458        1.476.941             4.052.400  

 
 

CAPITAL LETRA         1.800.000  

INTERESES DE PLAZO NOV 18/2015 A NOV 27/2017            775.458  

INTERES MORATORIO NOV 28/2017 A FEBR/2021         1.476.941  

ABONOS  ………………………..                      -    

TOTAL A FEBRERO/2021 ……………………..         4.052.400  

 

 
Sírvase  ordenar correr traslado a la parte demandada en la forma establecida en el art. 446 
del C.G.P. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
  
 
FLOR ALBA VIVAS DE GONZALEZ 
C.C. No. 41.568.297 de Bogotá 
Calle 59 No. 10 – 08 Ofic 404 

Tel. 2356843 – 5403840 – 5403841 

Cel. 3108026862 - 3102920103 

E-mail cajs70@yahoo.es  
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Señor 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA            
E.                                                                S.                                                       D. 
  
 
 
REF: Ejecutivo de:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
          Contra:                      ALVARO BAUTISTA SABALA. 
          Proceso No.:             2.019- 898                                                     . 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado tal como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, con el acostumbrado respeto, me permito presentar la liquidación del 
crédito con corte al 23 de febrero del 2021 así: 
 

  CAPITAL 
TASA 
E.A.N.A 

DIAS 
INTERESES 
MORA 

INTERES 
CORRIENTE 

FECHA $ 15.082.967        $ 4.266.115,00  

may-19   25.74 7 $ 75.490,24    

jun-19   25.70 30 $ 323.026,87    

jul-19   25.67 30 $ 322.649,80    

ago-19   25.72 31 $ 334.054,20    

sep-19   25.72 30 $ 323.278,25    

oct-19   25.46 31 $ 330.677,29    

nov-19   25.38 30 $ 319.004,74    

dic-19   25.23 31 $ 327.690,02    

ene-20   25.06 31 $ 325.482,04    

feb-20   25.41 29 $ 308.735,76    

mar-20   25.28 31 $ 328.339,43    

abr-20   24.97 30 $ 313.851,40    

may-20   24.37 31 $ 316.520,25    

jun-20   24.29 30 $ 305.304,39    

jul-20   24.29 31 $ 315.481,20    

ago-20   24.49 31 $ 318.078,82    

sep-20   24.57 30 $ 308.823,74    

oct-20   24.25 31 $ 314.961,67    

nov-20   23.94 30 $ 300.905,19    

dic-20   23.49 31 $ 305.090,71    

ene-21   23.32 31 $ 302.882,73    



feb-21   23.59 23 $ 227.321,26    

TOTAL 
LIQUIDACION 

$ 15.082.967      $ 6.647.650,00  $ 4.266.115,00  

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá 
T.P. No. 53.323 del C.S. de la J. 
CORREO: nymabogado@gmail.com 

 









 

Señor  
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) 

cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 14 
Bogotá D.C. 
 

2020-0475 
        
Ejecutivo 
FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFONICA COLOMBIA *FECEL * 
Contra HABID JESUS PRADO OYAGA 
 
 

Como Apoderado de FECEL, comedidamente presento liquidación de 
crédito entre 01 JULIO 2019 y 31 OCTUBRE 2020 

CAPITAL   $ 7.342.245,oo 
INTERESES DE MORA 

RESOLUCION FECHA DESDE HASTA MENSUAL % INTERES DE MORA 

829 28-jun-19 1-jul-19 31-jul-19 2,4 176.214 

1018 31-jul-19 1-ago-19 31-ago-19 2,41 176.948 

1145 30-ago-19 1-sep-19 30-sep-19 2,41 176.948 

1293 30-sep-19 1-oct-19 31-oct-19 2,38 174.745 

1474 30-oct-19 1-nov-19 30-nov-19 2,37 174.011 

1603 29-nov-19 1-dic-19 31-dic-19 2,36 173.277 

1768 27-dic-19 1-ene-20 31-ene-20 2,35 172.543 

94 30-ene-20 1-feb-20 29-feb-20 2,38 174.745 

1895 27-feb-20 1-mar-20 31-mar-20 2,34 171.809 

351 27-mar-20 1-abr-20 30-abr-20 2,33 171.074 

437 30-abr-20 1-may-20 31-may-20 2,27 166.669 

505 29-may-20 1-jun-20 30-jun-20 2,26 165.935 

437 30-jun-20 1-jul-20 31-jul-20 2,26 165.935 

685 31-jul-20 1-ago-20 31-ago-20 2,28 167.403 

769 28-ago-20 1-sep-20 30-sep-20 2,95 216.596 

869 30-sep-20 1-oct-20 31-oct-20 2,84 208.520 

    TOTAL 2.833.372 



 

 

 

Total Liquidación Crédito a   31 de OCTUBRE de 2020 

 

CAPITAL…………………………………............................$   7.342.245,oo 
Interés de mora entre 01 JUL 2019 y 31 OCT 2020…. $              2.833.372,oo                
Abonos………………………………………………………                                 0,oo 

        Títulos judiciales cobrados………………………………                                 0,oo 
                                                                                                      ---------------------- 

           TOTAL………………………………………………$         10.175.617,oo 
 
 
 

Sírvase Señoría conjuntamente con el Auto que aprueba la liquidación disponer la 
entrega de dineros con orden de pago y cobro en favor del suscrito en atención a las 
especiales facultades recibidas 
 

Atentamente, 

 
FERNANDO CALDERON OLAYA 
C.C. 16´677.472 de Cali 
T.P.        73.164 del CSJ 
ferandante@gmail.com * Cel- 3164687025 * Transversal 70 No. 108-59 Bogotá * 
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SEÑOR 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 
D.C. 
(ANTES 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.) 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Proceso Verbal Sumario Rad. 2019-01867 
  De: MANUEL G. BOHÓRQUEZ FRANCO 
  Contra: CARLOS A. KRONFLY ÁNGEL  
  CLAUDIA M. ARIAS PALMAR 
 
Asunto:  Contestación demanda. - 
 
 
AURORA VIVAS URIBE, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 51.845.691 de Bogotá, abogada con Tarjeta Profesional 
Nº 125.410 del Consejo Superior de la Judicatura, en uso del poder conferido por los 
señores CARLOS ALBERTO KRONFLY ÁNGEL, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con C.C. Nº 79.650.370 de Bogotá, y CLAUDIA 
MILENA ARIAS PALMAR, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con C.C. Nº 52.480.895 de Bogotá, por medio del presente escrito doy 
contestación a la demanda propuesta por el señor MANUEL G. BOHORQUEZ 
FRANCO, en los siguientes términos: 
 
1 A LAS PRETENSIONES:  
 
Desde ya solicito al señor Juez despachar desfavorablemente todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda, en consecuencia declarar la prosperidad de las 
excepciones de mérito con base en los hechos y pruebas que las soportan y que a 
continuación expongo:  
 
2 EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
2.1 FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 
Apoyo esta excepción en la confesión (Arts. 191 y 193 C.G.P.), hecha por el 
demandante en el hecho 5° de la demanda cuando refiere que, “destine a el canino 
un acto de confianza a la celaduría de la comunidad vecinal…” Sic. Lo que significa 
claramente que la entregó a los celadores, en otras palabras, la regaló como apoyo a 
la celaduría de la comunidad vecinal. 
 
El propietario del canino era el señor Humberto Millán, cuya declaración 
extraprocesal, se adjunta a la presente contestación. 
 
Tampoco acredita actos de dueño del canino Muñeca, entre otros, cuidado, tenencia, 
manutención y atención médica. 
 
En este orden de ideas el demandante no tiene la titularidad del derecho que 
reclama, en tal virtud la presente excepción debe prosperar. 
 
2.2 INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE ENDILGA A LOS 
DEMANDADOS: 
 
Sustento esta excepción, con base en lo establecido en el Art. 2341 del Código Civil, 
que establece que el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido un daño a 
otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido. 
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En lo referente, traigo a colación el pronunciamiento de “La Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia SC 12063-2017, acerca del 
concepto de responsabilidad civil extracontractual y los elementos que deben 
configurarse para su existencia.  
 
El alto tribunal argumentó que conforme al artículo 2341 del Código Civil, quien ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, está obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley le imponga por la culpa o 
el delito cometido.  
 
En relación con el mencionado precepto, cardinal en el régimen del derecho privado 
por cuanto constituye la base fundamental de la responsabilidad civil 
extracontractual, debe recordarse que cuando un sujeto de derecho, a través de sus 
acciones u omisiones, causa injustamente un daño a otro, y existe además, un factor 
o criterio de atribución, subjetivo por regla general y excepcionalmente objetivo, que 
permita trasladar dicho resultado dañoso a quien lo ha generado, surge a su cargo 
un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha sufrido 
el detrimento y, que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. 
 
Así mismo, recalcó que para estructurarse dicha responsabilidad se requiere la 
concurrencia de los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o 
negativa, por regla general antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, 
menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados 
con su patrimonio, con los bienes de su personalidad, o con su esfera espiritual o 
afectiva, iii) una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 
conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación y, iv) un factor o 
criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo 
(dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva.  
 
Así las cosas, al hacer un análisis de los elementos que estructuran la 
responsabilidad civil extracontractual aquí reclamada, en lo referente debo manifestar 
al Señor Juez: Que brillan por su ausencia en la presente acción los elementos que 
estructuran la responsabilidad civil extracontractual que se endilga a los 
demandados, con base en lo siguiente: 
 
La conducta antijurídica positiva o negativa endilgada a los demandados, no se 
ajusta a los preceptos de los Arts. 239 y 432 del Código Penal Colombiano, pues al 
hacer el análisis de los presupuestos de las normas citadas, ellos no se cumplen en 
el caso que nos ocupa, no se evidencia el provecho propio o ajeno que los 
demandados hayan obtenido de la conducta que les endilga el demandante. 
 
El daño o perjuicio ocasionado, no existe en razón a que el demandante no acredita 
haber ejercido los actos inherentes a la propiedad del canino, dado que mantenía a 
la intemperie descuidado, tampoco acredita los actos de manutención y atención 
médica del canino, ni menos que fuera de raza pura.  
 
De igual manera reclama los perjuicios ocasionados por la ruptura de una tapa de 
mármol. No está probado que fueron los demandados quienes la rompieron, máxime 
cuando en ningún momento ingresaron al jardín de la casa del demandante. 
 
Hechos estos que se probarán con la documental allegada con la contestación y con 
los testimonios de las personas que se están citando al proceso.  
 
En cuanto al “DAÑO EMERGENTE” que reclama el demandante, en lo referente me 
permito manifestar al Señor Juez: 
 
El valor del canino no corresponde a lo solicitado, dado que no es de raza pura tal y 
como consta en las historias clínicas de cuatro médicos veterinarios debidamente 
acreditados con su tarjeta profesional, quienes dejaron constancia de que el canino 
es de raza mestiza.  
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El valor del alimento de 14 meses tal y como consta en certificaciones y 
declaraciones juramentadas adjuntas, la manutención del canino corría por cuenta de 
las donaciones de los diferentes vecinos, hecho reconocido en el hecho 10 del libelo 
de la demanda por el Sr. Bohórquez cuando narra que la Sra. Ana Patiño donó el 
alimento, esto en razón a que el propietario del canino fue privado de la libertad en el 
curso que se presentaron los hechos y la mascota quedó a la deriva. 
 
Así mismo, la esterilización del canino y otros gastos realizados con él, se evidencian 
en la declaración hecha por la médica veterinaria de la “Veterinaria Chani Cocker” y 
la factura emitida por concepto del procedimiento se emitió a nombre del demandado 
Carlos Alberto Kronfly quien fue el que se hizo cargo de llevar y recoger al canino de 
la veterinaria, pago que se realizó con las donaciones de los diferentes vecinos, así 
como se evidencia en las diferentes pruebas documentales aportadas con esta 
contestación. 
 
La relación de causalidad entre el daño sufrido y la conducta. Se reitera, el canino no 
fue hurtado por los demandados, sino que el mismo fue entregado por uno de los 
vigilantes al demandado Carlos Kronfly, con el fin de socorrerlo y protegerlo por el 
estado de abandono y por las malas condiciones de salud en que se encontraba. Por 
eso lo primero que hicieron los demandados fue llevar al canino a la veterinaria para 
que lo valoraran y someterlo a un tratamiento médico. De lo que puede dar cuenta la 
médica veterinaria de la “Veterinaria Paraíso”, según prueba documental que se 
allega con la presente contestación. 
 
De igual manera el demandante está solicitando daños y perjuicios por la ruptura de 
una “Tapa en mármol blanco de una consola de bronce” Sic., aportando como 
evidencia una cotización, siendo esta una prueba inútil, impertinente e inconducente 
para el caso, dado que dicha cotización no pasa de ser eso una simple cotización, 
como antes se dijo no acredita que hayan sido los demandados quienes rompieron 
dicha tapa, así mismo, no es comprensible que tal artículo tuviera el valor que dice o 
que fuera de tal calidad y estuviera en la intemperie, sin embargo, no prueba dicha 
calidad y el estado de conservación en que se encontraba. 
 
Un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter 
subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva, el demandante 
carece de fundamentos de hecho y de derecho que así lo acredite. 
 
“LUCRO CESANTE”: Al demostrarse la inexistencia de la responsabilidad civil 
extracontractual, como consecuencia no da lugar al lucro cesante. 
 
“PERJUICIOS SUBJETIVADOS”: Inexistentes igualmente al establecerse de que no 
existe la responsabilidad civil extracontractual que se endilga. 
 
2.3 TEMERIDAD O MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE: 
 
Esto en razón a la carencia manifiesta de fundamento legal de la demanda. De 
conformidad a lo preceptuado en el Art. 79 del C.G.P.  
 
El hurto que aduce el demandante no sucedió como quedó antes señalado. Se reitera 
fue un acto de socorro por parte de los demandados para con el canino. 
 
Así mismo, en lo referente, traigo a colación el siguiente pronunciamiento de la 
Honrable Corte Constitucional: 
 
Sentencia T-655/98 La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación 
temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por 
tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de 
contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes 
dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas 
circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella 
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que supone una "actitud torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la 
satisfacción del interés individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho 
porque "deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, 
finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los administradores 
de justicia". La temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada 
por los jueces con el fin de no incurrir en situaciones injustas. Por esta razón, la 
Corporación ha estimado que la conducta temeraria debe encontrarse plenamente 
acreditada y no puede ser inferida de la simple improcedencia de la acción de tutela. 
 
En el presente caso, se evidencia como el demandante se sustrae a los actos 
inherentes a la propiedad del canino, esto de acuerdo al acervo probatorio aportado y a 
las confesiones hechas en el libelo de demanda, dado que los vecinos eran los que 
recolectaban el dinero para el alimento del canino, así como para la atención del 
veterinario; brillan por su ausencia pruebas de que realmente el demandante era el 
dueño del canino y de que fuera él el que asumiera los costos de manutención, 
tenencia y de atención médica veterinaria del canino.   
 
En tal virtud, el pronunciamiento de la sentencia en cita se ajusta a la presente acción 
máxime cuando el demandante actúa en causa propia como profesional del derecho, lo 
que hace más gravosa su actuación. 
 
3 A LOS HECHOS: 
 
Hecho 1. No me consta. El demandante no aporta prueba que así lo acredite, 
además no es un hecho relevante para la demanda. 
 
Hecho 2. No me consta. El demandante no allega evidencia que así lo acredite. 
 
Hecho 3. No me consta, el demandante no aporta pruebas que así lo acrediten, de 
igual forma no es un hecho relevante para la demanda. 
 
Hecho 4. No es cierto. El canino se lo regalaron al señor Humberto Millán y no al 
demandante, tal como obra en declaración extraprocesal aportada con esta 
contestación y de la cual se ratificará el declarante en la audiencia pública pertinente.   
 
Hecho 5. No es cierto. El canino se encontraba a cargo del señor Humberto Millán, 
uno de los vigilantes de la cuadra. Tampoco es cierto que sea de raza Border Collie, 
es un canino mestizo, como se probará con la evidencia documental que se adjunta. 
 
Hecho 6. No me consta. No hay prueba que así lo acredite. No es un hecho 
relevante para la demanda. 
 
Hecho 7. Es cierto. 
 
Hecho 8. No es cierto, debe probarse. La concertación con terceros para sustraer el 
canino debe ser probada por el demandante, dado que está haciendo afirmaciones 
temerarias y calumniosas. Fue el vigilante de turno quien hizo entrega de la casa y el 
bulto de comida que le pertenecían al canino, a los demandados. 
 
Hecho 9. No es cierto. El demandado Carlos Kronfly fue en busca del canino que se 
encontraba en el andén de la calle, sujetado con una cadena metálica a la reja de la 
casa del demandante Sr. Guillermo Bohórquez a unos metros de la caseta del 
celador, la cual está construida sobre el andén, lo soltó y luego lo llevó a la clínica 
veterinaria en razón al mal estado de salud en que se encontraba el canino, tal y 
como consta en la historia clínica de la Veterinaria “Paraíso Canino”, de fecha 29 de 
marzo de 2018 firmada por la médica veterinaria Ingrid S. Mejía Rey, prueba 
documental que se adjunta a la presente contestación. Tampoco es cierto lo de la 
tapa de mármol, los demandados en ningún momento ni se “robaron” el canino  ni 
ingresaron a la casa del demandante como el mismo lo confiesa en el hecho al que 
estoy haciendo referencia. 
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Hecho 10. No es cierto. Luego de que los demandados llevaran el canino al 
veterinario y enterados del diagnóstico médico, llamaron a la señora María Efigenia, 
compañera sentimental del dueño del canino, Humberto Millán, para que fuera a la 
casa de la madre del demandado Carlos Kronfly, con el fin de comentarle los 
pormenores del estado de salud del canino, es así como la señora María Efigenia les 
dijo que el canino no podía seguir en la calle al sol y al agua. 
 
En tal virtud, por instrucciones del señor Humberto Millán y su compañera 
sentimental, el canino se quedó en la casa de la mamá del demandado Carlos 
Kronfly, mientras miraban a quién se lo iban a dar en adopción, de ahí salieron para 
la casa de la señora Liseth Estrella Narváez, vecina de la cuadra, en razón a que ella 
les había manifestado a los demandados el interés en asumir el cuidado del canino y 
fue así como los demandados se lo dieron en adopción. 
 
Hecho 11. No es cierto. Los demandados en un acto de condolencia por el 
deplorable estado de salud del animal lo auxiliaron para ayudarle a mejorar sus 
condiciones de salud, cuidado y tenencia, de lo que el demandante nunca se 
apersonó por no ser el propietario del canino.  
 
Hecho 12. No es cierto. El vigilante Elmer nunca les reclamó en lo referente. Lo que 
sí es cierto y consta en el video que se aporta como prueba con la presente 
contestación, es que el demandante y su esposa fueron los que de manera grosera y 
abusiva le reclamaron al demandado el reintegro de la casa y del bulto de 
concentrado, a lo que accedieron entregándoles dichos elementos, a pesar de que 
tampoco eran de propiedad del demandante. 
 
Hecho 13. No me consta, debe ser probado por el demandante. No es un hecho de 
relevancia para la demanda. 
 
Hecho 14. No es un hecho relevante para la demanda. 
 
Hecho 15. No es un hecho de relevancia para la demanda. 
 
Hecho 16. No es un hecho relevante para la demanda. 
 
Hecho 17. Ausente. 
 
Hecho 18. No es cierto. No es una concertina de cuchillas como el demandante lo 
manifiesta y tampoco hay prueba que así lo acredite, con la presente contestación se 
allegan fotos en las que se evidencia que lo que el demandante tiene en su jardín es 
una reja con cerca viva; tanto así que dentro de las fotos hay una con una concertina 
para que el demandante aprecie la diferencia entre la misma y lo que realmente tiene 
en su jardín. Sin embargo, no es un hecho relevante para la demanda. 
 
4 PRUEBAS: 
 
4.1 INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito comedidamente al Señor Juez decretar el interrogatorio de parte del 
demandante señor MANUEL G. BOHORQUEZ FRANCO, con el fin de que absuelva 
bajo la gravedad del juramento el interrogatorio que verbalmente le formularé sobre 
los hechos de la demanda, los hechos de la contestación y las excepciones 
propuestas; en la fecha y hora que el Señor Juez señale. 
 
4.2 TESTIMONIAL: 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez se decreten los testimonios de las personas que 
a continuación relaciono, todas mayores de edad y con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, para que bajo la gravedad del juramento se ratifiquen en las declaraciones y 
manifestaciones que se están adjuntando como prueba a la presente contestación, así 
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mismo para que depongan sobre los hechos de la demanda, los de la contestación y 
sobre las excepciones propuestas; personas que concurrirán en la fecha y hora que su 
Despacho disponga, las cuales serán citadas por intermedio de la suscrita abogada, 
son ellas:  
 
4.2.1 HUMBERTO MILLÁN, propietario del canino Muñeca. 
4.2.2 MARÍA EFIGENIA CUBILLOS LAVERDE, compañera del propietario del 
canino. 
INGRID S. MEJÍA REY. Médica veterinaria, profesional quien fue la primera que 
atendió al canino, Muñeca y emitió el diagnóstico el 29 de marzo de 2018 de cómo 
se encontraba la salud del citado canino. 
4.2.3 FLOR LUCÍA NINAHUALPA. Médica veterinaria, profesional que le practicó la 
esterilización al canino Muñeca. 
4.2.4TOMÁS RODRÍGUEZ, una de las personas que colaboraba en aportar 
económicamente para la manutención del canino Muñeca. 
4.2.5 LISETH ESTRELLA NARVAEZ, persona que adoptó el canino Muñeca.  
 
4.3 DOCUMENTAL: 
 
Solicito comedidamente al Señor Juez decretar y tener como tales, las siguientes: 
 
4.3.1 Declaración extraprocesal de Humberto Millán, propietario del canino Muñeca. 
4.3.2 Autorización cuidado y entrega en adopción del canino Muñeca. Documento 
mediante el cual la señora María Efigenia Cubillos compañera del señor Humberto 
Millán autoriza el cuidado y entrega en adopción del canino de nombre Muñeca. 
Según los demandados, con este documento fue que iniciaron su actuar en favor del 
bienestar del canino, ya que siempre supieron que el dueño era el señor Humberto 
Millán, vigilante, quien desde marzo 11 del año 2018 fue privado de la libertad, lo que 
le impidió seguir con el cuidado del canino. 
4.3.3 Fotos del canino Muñeca amarrada a la reja. 
4.3.4 Valoración del canino por parte de la médica veterinaria Ingrid Mejía, veterinaria 
Paraíso, documento mediante el cual se prueba la valoración hecha por la médica 
veterinaria Ingrid Mejía de la Veterinaria Paraíso Canino.  
4.3.5 Valoración del canino por parte de la veterinaria Chani Cocker, médica 
veterinaria Flor Lucía Ninahualpa. 
4.3.6 Valoración veterinaria Coki médica veterinaria Luisa Fernanda Calderón, 
documento mediante el cual se prueba la valoración hecha por la médica veterinaria 
Diana Morales. 
4.3.7 Declaración médica veterinaria Diana Morales. 
4.3.8 Declaración juramentada de Luisa Fernanda sobre hechos que conoce del 
canino Muñeca. 
4.3.9 Documento donaciones para manutención, alimentación, medicamentos y 
procedimientos del canino Muñeca. 
4.3.10 Documento recolección donaciones para el canino Muñeca. 
4.3.11 Documento donación dinero de Tomas Rodríguez para manutención del 
canino Muñeca. 
4.3.12 Declaración juramentada de la vecina de la cuadra adoptante del canino 
Muñeca. 
4.3.13 Nuevo hogar del canino Muñeca en el centro geriátrico. 
4.3.14 Fotos fachada sin concertina y puerta abierta. 
4.3.15 Video devolución casa y alimento caninos por parte del demandado Carlos 
Kronfly al demandante y su esposa. 
 
5 ANEXOS: 
 
5.1 Todos y cada uno de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
5.2 Poder debidamente conferido por los demandados. 
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6 NOTIFICACIONES: 
 
6.1 El demandante en lugar y correo enunciados en el libelo de la demanda. 
6.2 Los demandados las reciben en la Transversal 85G # 24C-56, Interior 4, 
Apartamento 221 de Bogotá, y/o en los correos electrónicos, Carlos Alberto Kronfly 
Ángel, carlos.kronfly@gmail.com; Claudia Milena Arias Palmar, 
klaupalma2014@gmail.com.   
6.3 La suscrita abogada en la Avenida Jiménez # 8A-44 Oficina 317 Edificio Sucre de la 
ciudad de Bogotá y/o en el correo electrónico arorua729@hotmail.com.  
 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
AURORA VIVAS URIBE 
C.C. Nº 51.845.691 de Bogotá 
T.P. Nº 125.410 del C. S. de la J. 
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FOTO DE MUÑECA BAJADA POR GOOGLE EN EL AÑO 2017 DONDE SE EVIDENCIA QUE SIEMPRE LA DEJABAN AMARRADA A ESA REJA 

 



 











































FOTOS MUÑECA EN EL HOGAR GERIATRICO 

 

 





 



 



 



 



  



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ESTO EN SEGURIDAD SE CONOCE TECNICAMENTE CON EL NOMBRE DE CONCERTINA O SERPENTINA 

 



Verbal sumario Rad. 2019-01867
De: Manuel G. Bohorquez Franco
Contra: Carlos A. Kronfly Angel y Claudia M. Arias Palmar











 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.              D. 
 
 
Referencia:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Demandante:  JUAN SEBASTIAN CORREA TAPIAS  
Demandado:  LA PREVISORA S.A. 
Radicado:  110014003063202100164 
Asunto:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

MARCO ANDRES MENDOZA BARBOSA, identificado como aparece 
al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la 
PREVISORA S.A. Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, 
sometida al régimen de empresas comerciales e industriales del Estado 
conforme poder adjunto, acudo ante usted en forma respetuosa con la 
finalidad de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del 
asunto de la referencia, oponiéndome de antemano a las pretensiones de la 
misma por carecer de fundamentos jurídicos y fácticos. Para tal efecto 
procedo, de conformidad con el estatuto procesal vigente a manifestarme 
frente a todos y cada uno de los elementos de la demanda. 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Antes de referirme a los hechos de la demanda manifiesto al H. Juzgado que 
me opongo a todas y cada una de las pretensiones elevadas por la parte 
demandante y a que se hagan las declaraciones y condenas solicitadas en 
ella, al carecer las mismas de fundamento legal y probatorio que de alguna 
manera obliguen a LA PREVISORA S.A., frente a los hechos y pretensiones 
expuestas por el demandante. 
 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS 
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Bajo el estricto orden propuesto en la demanda, me manifestaré frente a cada 
uno de ellos, en el siguiente sentido: 
 

1. Es cierto y me atengo al tenor literal del documento mencionado. 
2. Parcialmente cierto, en cuanto a la suscripción de un nuevo contrato 

para el año 2016. En cuanto a la afirmación del buen desempeño es 
una apreciación de carácter subjetivo.  

3. Es cierto y me atengo al tenor literal del documento mencionado. 
4. No es un hecho, es una afirmación subjetiva del demandante. 
5. Es cierto y me atengo al tenor literal del documento mencionado. 
6. Es cierto y me atengo al tenor literal del documento mencionado. 
7. No me consta, son apreciaciones subjetivas ajenas al contrato. 
8. No me consta, son apreciaciones subjetivas ajenas al contrato. 
9. Parcialmente cierto en cuanto a su obligación de realizar el pago al 

sistema de seguridad social durante el plazo efectivo de ejecución del 
contrato. No me consta en cuanto al pago de dicha obligación.   

10. Es cierto, conforme el contrato suscrito entre las partes. 
11. Es cierto, conforme los documentos allegados con la demanda. 
12. No es un hecho, es una afirmación subjetiva del demandante.  
13. No me consta.  
14. No me consta, el documento aludido como soporte de la petición 

solamente se encuentra suscrito por el demandante y no proviene de 
Previsora S.A.  

15. No me consta. 
16. No me consta. 
17. Parciamente cierto, en cuanto a que convocó a mi representada 

a audiencia de conciliación. Frente a las demás manifestaciones son 
apreciaciones subjetivas del demandante.  

18. Es cierto, y me atengo a la literalidad del documento aportado 
como prueba en la demanda.    

19. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante.  
 
FUNDAMENTOS DE DEFENSA DE LA ENTIDAD 
 
Análisis preliminar – síntesis del problema jurídico. 
 
Verificado el encuadernamiento, es preciso indicar que el demandante 
solicita el reconocimiento y pago de los perjuicios causados por el presunto 
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incumplimiento contractual de mi cliente al terminar el contrato en forma 
unilateral. 
 
La anterior afirmación, carece de fundamento probatorio y, como 
consecuencia de ellos es menester negar las pretensiones de la demanda 
con base en las siguientes 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO – CONTRATO SINALAGMÁTICO 
 
En primer lugar, el contrato de prestación de servicios, por su naturaleza es 
un contrato sinalagmático perfecto, de ejecución sucesiva e intuito personae. 
 
A su vez, esta clase de contratos, para cuya ejecución es necesaria que el 
contratista y contratante puedan ejercer el derecho al pago de las 
obligaciones causadas deben encontrarse las mismas probadas y causadas 
dentro del expediente, en cuya ejecución mensual, tal y como se extrae de la 
lectura del contrato motivo por el cual, cualquier clase de reclamación 
proveniente de una “no ejecución” a título indemnizatorio va en contravía de 
lo dispuesto contractualmente y, por ende, de lo señalado a su vez en el 
manual de contratación de la entidad el cual forma parte del contrato en 
mención. 
 
Al respecto el artículo 1609 del Código Civil señala: 
 
“En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora 
dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o 
no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.” 
 
En conclusión, el demandante al no prestar sus servicios a Previsora S.A. 
Compañía de Seguros desde el 1 de mayo de 2016 a 31 de diciembre de 
2016 no puede ser acreedor al pago mencionado sin haber prestado sus 
servicios personalmente a mi cliente, motivo mas que suficiente para 
desestimar la pretensión aludida. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO – INEXISTENCIA DE CULPA CONTRACTUAL 
DE PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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Señala el demandante que existió culpa contractual de mi cliente por 
incumplimiento del contrato de prestación de servicios, sobre el particular es 
preciso indicar que la culpa contractual, entendida por la doctrina como 
aquella imputable al moroso por incumplimiento de sus obligaciones, debe 
tener un análisis concreto de la culpa bajo el régimen subjetivo de 
responsabilidad. 
 
En contratos como el mencionado, la culpa no se debe adelantar bajo el 
análisis de responsabilidad objetiva como se pretende hacer ver por el 
demandante. Este último ES quien debe probar, con mediana diligencia a lo 
largo de su demanda que existió una imputación concreta, bajo el análisis de 
causalidad, que le permita determinar si PREVISORA S.A. representada por 
sus agentes sociales, le impidió ejecutar el contrato de tal manera que 
generara los daños causados a lo largo del devenir de su ejecución 
contractual. 
 
Así las cosas, no existe prueba de una “orden” o “disposición” de terminación 
unilateral por parte de PREVISORA S.A., que le permita determinar el porqué 
de la inejecución del contrato por el demandante JUAN SEBASTIAN 
CORREA TAPIAS durante los meses de mayo a diciembre de 2016. 
 
PRUEBAS 
 
Se allega el expediente contractual conforme reposa en los archivos de mi 
representada en ochenta y dos (82) folios. 

 

NOTIFICACIONES 
 
La recibiré en la Secretara de su despacho o en la Cra. 14 No. 156 – 07 Torre 
3 Apto. 603 de la Ciudad de Bogotá, email marco.mendoza@dejud.com  
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MARCO ANDRÉS MENDOZA BARBOSA     
C.C. 80.153.491 de Bogotá                                
T.P. No 140.143 Del C.S. Judicatura                              
marco.mendoza@dejud.com      
 
DEJUD S.A.S.  
14-04-2021 















































































































































































 

 

Señor 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE ANTES 63 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COMPULIBRANZA  
DEMANDADO: FERNANDO RAFAEL MARTINEZ ARAMBULA 
RADICADO:  2020 – 736 
 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DE CREDITO. 
 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 163.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando apoderada del 
demandante, atentamente me permito adjuntar liquidación del crédito liquidado a 
marzo de 2021, indicando la tasa de interés aplicada, fecha desde y hasta cuando se 
liquidan los intereses, tanto del capital vencido como el acelerado, así: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA CAPITAL INTERESES 
EFECT. 
ANUAL 

INT. 
CORR. 

INT. 
MOR. 

TOTAL, 
CAPITAL + 

INTERES 

CAPITAL PAGARÉ 18/05/2019 31/03/2021 $4.100.000 
$ 99.118 19,34% 1,61% 2,42% $ 4.199.118 

CAPITAL PAGARÉ 
18/06/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 98.913 19,30% 1,61% 2,41% $ 4.198.913 

CAPITAL PAGARÉ 
18/07/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 98.810 19,28% 1,61% 2,41% $ 4.198.810 

CAPITAL PAGARÉ 
18/08/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 99.015 19,32% 1,61% 2,42% $ 4.199.015 

CAPITAL PAGARÉ 
18/09/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 97.478 19,02% 1,59% 2,38% $ 4.197.478 

CAPITAL PAGARÉ 
18/10/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 97.888 19,10% 1,59% 2,39% $ 4.197.888 

CAPITAL PAGARÉ 
18/11/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 97.529 19,03% 1,59% 2,38% $ 4.197.529 

CAPITAL PAGARÉ 
18/12/2019 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 96.914 18,91% 1,58% 2,36% $ 4.196.914 

CAPITAL PAGARÉ 
18/01/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 96.196 18,77% 1,56% 2,35% $ 4.196.196 

CAPITAL PAGARÉ 
18/02/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 97.683 19,06% 1,59% 2,38% $ 4.197.683 

CAPITAL PAGARÉ 
18/03/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 97.119 18,95% 1,58% 2,37% $ 4.197.119 

CAPITAL PAGARÉ 
18/04/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 95.786 18,69% 1,56% 2,34% $ 4.195.786 

CAPITAL PAGARÉ 
18/05/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 93.224 18,19% 1,52% 2,27% $ 4.193.224 

CAPITAL PAGARÉ 
18/06/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 92.865 18,12% 1,51% 2,27% $ 4.192.865 

CAPITAL PAGARÉ 
18/07/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 92.865 18,12% 1,51% 2,27% $ 4.192.865 

CAPITAL PAGARÉ 
18/08/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 93.736 18,29% 1,52% 2,29% $ 4.193.736 

CAPITAL PAGARÉ 
18/09/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 94.044 18,35% 1,53% 2,29% $ 4.194.044 



 

 

CAPITAL PAGARÉ 
18/10/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 92.711 18,09% 1,51% 2,26% $ 4.192.711 

CAPITAL PAGARÉ 
18/11/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 91.430 17,84% 1,49% 2,23% $ 4.191.430 

CAPITAL PAGARÉ 
18/12/2020 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 89.483 17,46% 1,46% 2,18% $ 4.189.483 

CAPITAL PAGARÉ 
18/01/2021 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 88.765 17,32% 1,44% 2,17% $ 4.188.765 

CAPITAL PAGARÉ 
18/02/2021 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 89.893 17,54% 1,46% 2,19% $ 4.189.893 

CAPITAL PAGARÉ 
18/03/2021 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 89.226 17,41% 1,45% 2,18% $ 4.189.226 

CAPITAL PAGARÉ 
18/04/2021 

31/03/2021 $4.100.000 
$ 88.714 17,31% 1,44% 2,16% $ 4.188.714 

TOTAL   $4.100.000 
$ 2.269.401 

   
$ 6.369.401 

 
 
 

TOTAL, CAPITAL $4.100.000 
TOTAL, INTERESES  $ 2.269.401  

TOTAL $ 6.369.401  
 
 
Por lo anterior, solicito al Despacho se sirva impartir su aprobación y ordenar la 
consecuente entrega de títulos.  
 
 
Atentamente, 

 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No. 52.725.258 de Bogotá 
T. P. No. 163.011 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 
E.            S.                                     D. 
 
 
REF. : Ejecutivo Mínima Cuantía - Terminación por Pago Total 
RADICADO : 2019-01544 
DEMANDANTE : Combustibles de Colombia S.A. 
DEMANDADOS : Grupo Empresarial Community S.A. 
 : Oscar Yohany Rincón Ríos 

 
 
MAIRA ALEJANDRA RANGEL DÍAZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.067.716.113 expedida en Agustín Codazzi, y portadora de la Tarjeta Profesional 
N° 279.878 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderado de la demandada, 
dentro del proceso de la referencia y apoyado en lo preceptuado por el Art.  461 del 
C.G.P., respetuosamente le solicito a su señoría, se sirva dar por terminado el 
proceso ejecutivo por pago de la obligación y en consecuencia sírvase DECLARAR:   
 

PRIMERO: Se sirva dar por terminado el proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación demandada toda vez que el demandado, debido a que ya cancelo el total 
de la obligación, para el día 11 de marzo del año 2020, se radico de forma presencial 
ante este despacho los documentos soportes que así lo acreditan. 
 
SEGUNDO: Así mismo me permito solicitar, se sirva levantar las medidas 
cautelares decretadas y realizadas dentro del proceso,  emitiendo los oficios 
corr54espondeintes a las entidades pertinentes. 
 
TERCERO: Solicito Respetuosamente que sea entregado el título base de la 
presente acción al demandado, previo su desglose. 
 

CUARTO: Se archive el expediente. 
 
 
 

Atentamente,  

 

 

_______________________________ 

MAIRA ALEJANDRA RANGEL DÍAZ 
C.C. No. 1.067.716.113 de Bogotá 
T.P. No 279.878 del C.S. de la J. 
 
 

 

 
 
 



 





JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE JUZGADO 45 CIVIL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-0068 
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITOS SANTAFÉ LTDA - CONALFE LTDA 

CONTRA: LONGA SANCHEZ HECTOR FABIO 

  

FECHA INICIAL DE MORA 01-dic-2016 

FECHA LIQUIDACION DEUDA 28-feb-2021 

                  

2017 

Enero 31-ene-2017 32,99% 2,40%  $     96.494   $       96.494            31   $      2.397  

Febrero 29-feb-2016 32,99% 2,40%  $     98.753   $     195.247            29   $      4.538  

Marzo 31-mar-2016 32,99% 2,40%  $    101.064   $     296.311            31   $      7.362  

Abril 30-abr-2016 32,01% 2,34%  $    103.430   $     399.741            30   $      9.359  

Mayo 31-may-2016 32,01% 2,34%  $    105.851   $     505.592            31   $    12.232  

Junio 30-jun-2017 32,01% 2,34%  $    108.328   $     613.920            30   $    14.373  

Julio 31-jul-2017 33,50% 2,44%  $    110.864   $     724.784            31   $    18.252  

Agosto  31-ago-2017 33,50% 2,44%  $    113.459   $     838.243            31   $    21.109  

Septiembre 30-sep-2017 33,50% 2,44%  $    116.114   $     954.357            30   $    23.258  

Octubre 31-oct-2017 36,76% 2,64%  $    118.832   $   1.073.189            31   $    29.311  

Noviembre 30-nov-2017 36,76% 2,64%  $    121.613   $   1.194.802            30   $    31.580  

Diciembre 31-dic-2017 36,76% 2,64%  $    124.460   $   1.319.262            31   $    36.032  

2018 

Enero 31-ene-2018 31,04% 2,28%  $    127.373   $   1.446.635            31   $    34.058  

Febrero 28-feb-2018 31,04% 2,28%  $    130.354   $   1.576.989            28   $    33.534  

Marzo 31-mar-2018 31,04% 2,28%  $    133.405   $   1.710.394            31   $    40.267  

Abril 30-abr-2018 31,73% 2,32%  $    136.527   $   1.846.921            30   $    42.906  

Mayo 31-may-2018 31,73% 2,32%  $    139.723   $   1.986.644            31   $    47.690  

Junio 30-jun-2018 31,73% 2,32%  $    142.993   $   2.129.637            30   $    49.474  

Julio 31-jul-2018 30,05% 2,21%  $    146.340   $   2.275.977            31   $    52.063  



Agosto  31-ago-2018 30,05% 2,21%  $    149.765   $   2.425.742            31   $    55.489  

Septiembre 30-sep-2018 30,05% 2,21%  $    153.271   $   2.579.013            30   $    57.092  

Octubre 30-oct-2018 34,25% 2,48%  $    156.858   $   2.735.871            31   $    70.247  

Noviembre 30-nov-2018 29,45% 2,17%  $    160.229   $   2.896.100            30   $    62.971  

Diciembre 31-dic-2018 29,45% 2,17%  $    164.287   $   3.060.387            31   $    68.761  

2019 

Enero 31-ene-2019 36,65% 2,64%  $    168.132   $   3.228.519            31   $    87.949  

Febrero 01-feb-2019 36,65% 2,64%  $    172.067   $   3.400.586            28   $    83.672  

Marzo 30-mar-2019 36,65% 2,64%  $    176.095   $   3.576.681  31  $    97.433  

Abril 30-abr-2019 28,98% 2,14%  $    180.216   $   3.756.897            30   $    80.524  

Mayo 31-may-2019 29,01% 2,15%  $    184.434   $   3.941.331            31   $    87.374  

Junio 30-jun-2019 28,95% 2,14%  $    188.751   $   4.130.082            30   $    88.441  

Julio 31-jul-2019 28,92% 2,14%  $    193.169   $   4.323.251            31   $    95.575  

Agosto  31-ago-2019 28,98% 2,14%  $    197.690   $   4.520.941            31   $  100.131  

Septiembre 30-sep-2019 28,98% 2,14%  $    202.317   $   4.723.258            30   $  101.237  

Octubre 31-oct-2019 28,65% 2,12%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $  103.547  

Noviembre 30-nov-2019 28,55% 2,11%  $ 4.723.258   $   4.723.258            30   $    99.895  

Diciembre 31-dic-2019 28,37% 2,10%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $  102.643  

2020 

Enero 31-ene-2020 28,16% 2,09%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $  101.963  

Febrero 29-feb-2020 28,59% 2,12%  $ 4.723.258   $   4.723.258            29   $    96.686  

Marzo 31-mar-2020 28,43% 2,11%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $  102.837  

Abril 30-abr-2020 28,04% 2,08%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $  101.574  

Mayo 31-may-2020 27,29% 2,03%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    99.135  

Junio 30-jun-2020 27,18% 2,02%  $ 4.723.258   $   4.723.258            30   $    95.590  

Julio 31-jul-2020 27,18% 2,02%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    98.776  

Agosto 31-ago-2020 27,44% 2,04%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    99.624  

Septiembre 30-sep-2020 27,53% 2,05%  $ 4.723.258   $   4.723.258            30   $    96.694  

Octubre 31-oct-2020 27,14% 2,02%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    98.646  

Noviembre 30-nov-2020 26,76% 2,00%  $ 4.723.258   $   4.723.258            30   $    94.465  



Diciembre 31-dic-2020 26,19% 1,96%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    95.535  

2021 
Enero 31-ene-2021 25,98% 1,94%  $ 4.723.258   $   4.723.258            31   $    94.844  

Febrero 01-feb-2021 26,31% 1,97%  $ 4.723.258   $   4.723.258            28   $    86.645  

                  

CAPITAL   $   4.723.258  

INTERESES MORATORIOS  $   3.315.790  

TOTAL LIQUIDACION  $   8.039.048  

 



 
 
 
 
 
Señor Juez 
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ  
E.    S.    D. 
 
 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo No. 2019 - 02132  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS 
– COOPERAS – Nit. 830.510.344-8 
Demandado: JORGE LUIS CASTRO ZAPATA – C.C. 73.096.352  

 
 
 
SANDRA AFANADOR CUEVAS, en mi condición de apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente y 
teniendo en cuenta el Mandamiento de Pago de fecha 16 de diciembre de 2019 y 
el Auto proferido por su despacho de fecha 17 de febrero de 2021 en el que 
ordena seguir adelante con la ejecución, a continuación me permito presentar 
liquidación del crédito, según lo contemplado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso la cual queda así: 
 

 

CAPITAL CUOTAS VENCIDAS : $1.315.405 

Desde Hasta Días 
 Tasa Mens 

(%)  
 Valor Cuota  

Intereses 

26-jun-19 30-jun-19 5 2,14              263.081   $                  917  

1-jul-19 30-jul-19 30 2,14              526.162   $             10.986  

1-ago-19 31-ago-19 31 2,14              789.243   $             17.053  

1-sep-19 30-sep-19 30 2,14            1.052.324   $             22.004  

1-oct-19 31-oct-19 31 2,12            1.315.405   $             28.137  

           $             79.097  

         TOTAL   $       1.394.502  

            

CAPITAL ACELERADO $10.260.159 

Desde Hasta Días 
 Tasa Mens 

(%)  
 Valor Cuota  

Intereses 

1-nov-19 30-nov-19 30 2,12          10.260.159   $           211.770  

1-dic-19 31-dic-19 31 2,10          10.260.159   $           217.556  

1-ene-20 31-ene-20 31 2,09          10.260.159   $           216.284  

1-feb-20 29-feb-20 29 2,12          10.260.159   $           205.008  

1-mar-20 31-mar-20 31 2,11          10.260.159   $           218.193  

1-abr-20 30-abr-20 30 2,08          10.260.159   $           208.384  

1-may-20 31-may-20 31 2,08          10.260.159   $           215.330  

1-jun-20 30-jun-20 30 2,03          10.260.159   $           210.241  

1-jul-20 31-jul-20 31 2,02          10.260.159   $           209.605  

1-ago-20 31-ago-20 31 2,04          10.260.159   $           211.513  

1-sep-20 30-sep-20 30 2,05          10.260.159   $           204.998  

1-oct-20 31-oct-20 31 2,02          10.260.159   $           209.287  

1-nov-20 30-nov-20 30 2,00          10.260.159   $           200.073  

1-dic-20 31-dic-20 31 1,96          10.260.159   $           202.925  



1-ene-21 31-ene-21 31 1,94          10.260.159   $           201.335  

1-feb-21 28-feb-21 28 1,97          10.260.159   $           190.429  

1-mar-21 31-mar-21 31 1,95          10.260.159   $           202.289  

1-abr-21 26-abr-21 26              1,94           10.260.159   $           168.862  

20-mar-01          $         3.704.082  

         TOTAL   $     13.964.241  

      

    

 GRAN TOTAL    $   15.358.742  
 
 
 
Del señor juez con todo respeto, 
 

 

 
SANDRA AFANADOR CUEVAS 
C.C. 51.988.755 de Bogotá. 
T.P. 197.126 del C.S. de la J. 
afcuab@gmail.com 
 

mailto:afcuab@gmail.com


           EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO 
                           A B O G A D O                   

 

Avenida 19 Número 3-50 Oficina 1903 Edificio Barichara 

 7023222 Móvil 315-8820042 

 e.velasquez-abogado@hotmail.com 

Bogotá, D. C. -  Colombia 
 

 

 

 

Señor  

Juez 45 De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. 

Antes Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá 

E. S. D. 

 

 

Ref.:                    Ejecutivo N° 2019-675 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva de Amigos Solidarios 

Demandado:   Arcesio Antonio López Pérez 

 

 

EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO, apoderado de la parte actora, con el respeto 

acostumbrado acudo al Despacho a su digno cargo, con el objeto de presentar 

la liquidación del crédito, en los siguientes términos:   

 

Pagaré No.45419 
 

DESDE HASTA TASA CAPITAL  INTERESES ABONO TOTAL 

1/04/2015 30/04/2015 2,13% $ 4.050.000 $ 86.265   $ 4.136.265 

1/05/2015 31/05/2015 2,13% $ 4.050.000 $ 86.265   $ 4.222.530 

1/06/2015 30/06/2015 2,13% $ 4.050.000 $ 86.265   $ 4.308.795 

1/07/2015 31/07/2015 2,11% $ 4.050.000 $ 85.455   $ 4.394.250 
1/08/2015 31/08/2015 2,11% $ 4.050.000 $ 85.455   $ 4.479.705 

1/09/2015 30/09/2015 2,11% $ 4.050.000 $ 85.455   $ 4.565.160 

1/10/2015 31/10/2015 2,12% $ 4.050.000 $ 85.860   $ 4.651.020 

1/11/2015 30/11/2015 2,12% $ 4.050.000 $ 85.860   $ 4.736.880 

1/12/2015 31/12/2015 2,12% $ 4.050.000 $ 85.860   $ 4.822.740 

1/01/2016 31/01/2016 2,17% $ 4.050.000 $ 87.885   $ 4.910.625 

1/02/2016 28/02/2016 2,17% $ 4.050.000 $ 87.885   $ 4.998.510 

1/03/2016 31/03/2016 2,17% $ 4.050.000 $ 87.885   $ 5.086.395 

1/04/2016 30/04/2016 2,27% $ 4.050.000 $ 91.935   $ 5.178.330 

1/05/2016 31/05/2016 2,27% $ 4.050.000 $ 91.935   $ 5.270.265 

1/06/2016 30/06/2016 2,27% $ 4.050.000 $ 91.935   $ 5.362.200 

1/07/2016 31/07/2016 2,37% $ 4.050.000 $ 95.985   $ 5.458.185 

1/08/2016 31/08/2016 2,37% $ 4.050.000 $ 95.985   $ 5.554.170 

1/09/2016 30/09/2016 2,37% $ 4.050.000 $ 95.985   $ 5.650.155 

1/10/2016 31/10/2016 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 5.749.380 

1/11/2016 30/11/2016 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 5.848.605 

1/12/2016 31/12/2016 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 5.947.830 

1/01/2017 31/01/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.049.080 

1/02/2017 28/02/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.150.330 
1/03/2017 31/03/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.251.580 

1/04/2017 30/04/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.352.830 

1/05/2017 31/05/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.454.080 

1/06/2017 30/06/2017 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 6.555.330 

1/07/2017 31/07/2017 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 6.654.555 

1/08/2017 31/08/2017 2,39% $ 4.050.000 $ 96.795   $ 6.751.350 

1/09/2017 30/09/2017 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 6.850.575 

1/10/2017 31/10/2017 2,35% $ 4.050.000 $ 95.175   $ 6.945.750 

1/11/2017 30/11/2017 2,62% $ 4.050.000 $ 106.110   $ 7.051.860 

1/12/2017 6/12/2017 2,59% $ 4.050.000 $ 20.979 $ 45.600 $ 7.027.239 

7/12/2017 31/12/2017 2,59% $ 4.050.000 $ 83.916   $ 7.111.155 

1/01/2018 31/01/2018 2,58% $ 4.050.000 $ 104.490   $ 7.215.645 

1/02/2018 5/02/2018 2,62% $ 4.050.000 $ 17.685 $ 48.000 $ 7.185.330 

6/02/2018 28/02/2018 2,62% $ 4.050.000 $ 84.888   $ 7.270.218 



1/03/2018 6/03/2018 2,58% $ 4.050.000 $ 20.898 $ 48.000 $ 7.243.116 

7/03/2018 31/03/2018 2,58% $ 4.050.000 $ 83.592   $ 7.326.708 

1/04/2018 6/04/2018 2,56% $ 4.050.000 $ 20.736 $ 48.000 $ 7.299.444 

7/04/2018 30/04/2018 2,56% $ 4.050.000 $ 82.944   $ 7.382.388 

1/05/2018 7/05/2018 2,56% $ 4.050.000 $ 24.192 $ 48.000 $ 7.358.580 

8/05/2018 31/05/2018 2,56% $ 4.050.000 $ 79.488   $ 7.438.068 

1/06/2018 30/06/2018 2,53% $ 4.050.000 $ 102.465   $ 7.540.533 

1/07/2018 31/07/2018 2,50% $ 4.050.000 $ 101.250   $ 7.641.783 

1/08/2018 31/08/2018 2,49% $ 4.050.000 $ 100.845   $ 7.742.628 

1/09/2018 30/09/2018 2,47% $ 4.050.000 $ 100.035   $ 7.842.663 

1/10/2018 31/10/2018 2,45% $ 4.050.000 $ 99.225   $ 7.941.888 

1/11/2018 30/11/2018 2,43% $ 4.050.000 $ 98.415   $ 8.040.303 

1/12/2018 31/12/2018 2,42% $ 4.050.000 $ 98.010   $ 8.138.313 

1/01/2019 31/01/2019 2,39% $ 4.050.000 $ 96.795   $ 8.235.108 
1/02/2019 28/02/2019 2,46% $ 4.050.000 $ 99.630   $ 8.334.738 

1/03/2019 31/03/2019 2,42% $ 4.050.000 $ 98.010   $ 8.432.748 

1/04/2019 30/04/2019 2,41% $ 4.050.000 $ 97.605   $ 8.530.353 

1/05/2019 31/05/2019 2,41% $ 4.050.000 $ 97.605   $ 8.627.958 

1/06/2019 30/06/2019 2,41% $ 4.050.000 $ 97.605   $ 8.725.563 

1/07/2019 31/07/2019 2,41% $ 4.050.000 $ 97.605   $ 8.823.168 

1/08/2019 31/08/2019 2,41% $ 4.050.000 $ 97.605   $ 8.920.773 

1/09/2019 30/09/2019 2,42% $ 4.050.000 $ 97.808   $ 9.018.581 

1/10/2019 31/10/2019 2,38% $ 4.050.000 $ 96.390   $ 9.114.971 

1/11/2019 30/11/2019 2,38% $ 4.050.000 $ 96.309   $ 9.211.280 

1/12/2019 31/12/2019 2,36% $ 4.050.000 $ 95.580   $ 9.306.860 

1/01/2020 31/01/2020 2,38% $ 4.050.000 $ 96.390   $ 9.403.250 

1/02/2020 29/02/2020 2,36% $ 4.050.000 $ 95.580   $ 9.498.830 

1/03/2020 31/03/2020 2,36% $ 4.050.000 $ 95.580   $ 9.594.410 

1/04/2020 30/04/2020 2,33% $ 4.050.000 $ 94.365   $ 9.688.775 

1/05/2020 31/05/2020 2,27% $ 4.050.000 $ 91.935   $ 9.780.710 

1/06/2020 30/06/2020 2,26% $ 4.050.000 $ 91.530   $ 9.872.240 

1/07/2020 31/07/2020 2,26% $ 4.050.000 $ 91.530   $ 9.963.770 

1/08/2020 31/08/2020 2,28% $ 4.050.000 $ 92.340   $ 10.056.110 
1/09/2020 30/09/2020 2,20% $ 4.050.000 $ 89.100   $ 10.145.210 

1/10/2020 15/10/2020 2,26% $ 4.050.000 $ 91.530   $ 10.236.740 

1/11/2020 30/11/2020 2,23% $ 4.050.000 $ 90.315   $ 10.327.055 

1/12/2020 31/12/2020 2,18% $ 4.050.000 $ 88.290   $ 10.415.345 

1/01/2021 31/01/2021 2,16% $ 4.050.000 $ 87.480   $ 10.502.825 

1/02/2021 28/02/2021 2,19% $ 4.050.000 $ 88.695   $ 10.591.520 

1/03/2021 31/03/2021 2,17% $ 4.050.000 $ 87.885   $ 10.679.405 

 

 

GRAN TOTAL:  DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE $10.679.405. 
 

Lo anterior, para su conocimiento y demás fines consiguientes.  

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO 

C. C. N° 79.289.930 de Bogotá 

T. P. N° 92.655 del C. S. de la J.  
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SEÑORA: 

JUEZ 45 de PEQUEÑAS  CAUSAS y COMPETENCIAS MULTIPLEX 
de BOGOTA D.C.   

REF:PROCESO 2017-120(62) 

Dte:ROBERTO LUIS VIDALES MAHECHA 

Ddos:JUAN OBREGON de la TORRE ,ALICIA del CARMEN     
ALARCON de OBREGON  y otros. 

JUZGADO DE ORIGEN :62 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

ASUNTO: INTERPOSICION RECURSO REPOSICION y subsidio 
APELACION. 

E.                                           S.                  D. 

MARIA FERNANDA JIMENEZ LEON ,apoderada de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia interpongo recurso de REPOSICION 
y subsidio APELACION contra el auto proferido por su Despacho el 15 
de abril del año en curso en lo siguiente: 

PRIMERO: En cuanto al numeral 1 del auto proferido por su Despacho  
, se solicita que sea adicionado y que se solicite   la respuesta del oficio 
N°0391        del  5 de febrero de 2020, del embargo de remante librado 
por su Despacho  y radicado el mismo 5 de febrero del 2020      ,ante el 
juzgado 21 Civil municipal de Bogotá , respectivamente. 

SEGUNDO:  Que sea revocado en su  totalidad en el numeral 2 del auto 
emitido por su Despacho ,que pretende cancelar la medida cautelar que 
obra en el folio de Matricula Inmobiliaria N°157-17651   por las 
siguientes RAZONES: 

No debe ser cancelado el embargo al predio rural de la Matricula 
Inmobiliaria N°157-17651, ya que  se evidencia de la anotación N°009 
del 18-10-1996 Radicacion:9353 Doc: ESCRITURA 1106 del  24-08-
1996 NOTARIA de MELGAR DE:CARRILLO DE CLEVES ROSA 
A:ALARCON DE OBREGON ALICIA DEL CARMENA:OBREGON DE 
LA TORRE JUAN   
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En este orden de ideas el predio rural identificado con Matricula 
Inmobiliaria N°157-17651, es de propiedad de los demandados 
ALARCON DE OBREGON ALICIA DEL CARMEN OBREGON DE LA 
TORRE JUAN  , y no de la vendedora ROSA CARRILLO DE CLEVES 
y de igual forma  el estado de  la matricula inmobiliaria  se encuentra 
activa, como se prueba del certificado de Tradición de fecha 20 
/4/2021,que se anexa a la presente.   

TERCERO:En consecuencia no debe ser cancelada la medida cautelar 
decretada por el Juzgado 62 Civil Municipal de BOGOTA D.C. mediante 
oficio 303 del  09-02-2017 y que fue inscrita 14-02-2017,en la 
ANOTACION N°11 por la  OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA,en la MATRICULA 
INMOBOLIARIA 157-17651   

CUARTO: El 15 de diciembre de 2017 ,estando el predio rural fuera del 
comercio por la medida cautelar impartida, por su Despacho , los 
demandados ,subdividen y venden lotes  del predio adquirido en la 
compraventa  realizada en la ESCRITURA 1106 del  24-08-1996 
NOTARIA de MELGAR ,DE:CARRILLO DE CLEVES ROSA 
A:ALARCON DE OBREGON ALICIA DEL CARMEN A:OBREGON DE 
LA TORRE JUAN ,respectivamente. 

QUINTO: Por ESCRITURA 3588, del 15 de diciembre de 2017 de la 
notaria Segunda del Círculo de Fusagasugá ,los demandados 
:ALARCON DE OBREGON ALICIA DEL CARMEN y OBREGON DE 
LA TORRE JUAN, venden  los lotes número cuatro(4) a los señores: 
LUCIO ANTONIO RODRIGUEZ ALVAREZ y JAIME ALFONSO 
CARREÑO CARREÑO  y  al señor JUAN PABLO OBREGON 
ALARCON (hijo de los demandados) ,el lote número cinco (5). 

SEXTO: Como si fuera poca la mala fe de los demandados afirman en 
la escritura pública 3588 del 15 de diciembre de 2017 de la Notaria 
Segunda del Circulo Notarial de Bogotá,  lo siguiente:… 

“SEGUNDO: El inmueble antes mencionado lo adquirieron los 
comparecientes así; inicialmente ,en mayor extensión ,por compra 
hecha a Rosa Carrillo de Cleves ,según escritura pública numero mil 
ciento seis(1.106) de fecha veinticuatro (24) de agosto de mil 
novecientos noventa y seis (1.996),otorgada en la Notaria Única del 
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Circulo de Melgar  inscrita el dieciocho(18) de octubre del mismo año,en 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá ,al Folio 
Inmobiliario 157-69263…” 

De la misma forma de manera falsa y  temeraria vuelven y afirman en 
el texto de la  
“======================COMPRAVENTA================== 

…SEGUNDO:Que el inmueble antes determinado lo adquirieron los 
vendedores así: En mayor extensión ,por compra hecha a Rosa Carrillo 
de Cleves, según escritura pública numero mil cieno seis (1.106) de 
fecha veinticuatro (24)de Agosto de mil novecientos noventa y 
seis(1.996),otorgada en la Notaria única del Circulo de Melgar inscrita 
el diez y ocho(18) de Octubre del mismo año, en la oficina de registro 
de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, a folio de Matrícula 
Inmobiliaria numero:157-69263…” 

Los demandados adquieren por el instrumento público citado, pero fue 
inscrito en la anotación N°010 en el Folio de Matrícula Inmobiliaria  
157-17651,es decir que ocultan , de manera temeraria  al notario que el 
predio se encuentra fuera del comercio ,por la medida cautelar que 
soporta y sin embargo ,realiza contratos de compraventa a su 
antojo,incurriendo en presunta falsedad en documento público y fraude 
procesal,respectivamente. 

 

SEPTIMO: De otra parte, es un  hecho totalmente falso, que el 
instrumento público de adquisición del predio rural fue inscrito en el Folio 
Inmobiliario 157-69263,como lo afirman los demandados de manera 
temeraria, cuando la realidad es que obra en la ANOTACION :Nro 009 
del folio de Matrícula Inmobiliaria  157-17651, donde está registrada la 
medida cautelar ,decretada por el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, quien antecedió a su Despacho en el conocimiento del 
presente proceso. 

OCTAVO: Se desprende de lo anotado ,que los demandados aceptan 
que el predio rural embargado ,es de su propiedad y al momento de 
tener una medida cautelar ,lo niegan temerariamente como lo afirman 
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en el instrumento público citado que contiene las compraventas 
realizadas  por ellos que dice:… 

“TERCERO: Declaran igualmente los vendedores que el inmueble antes 
determinado ,…,se haya libre de embargo,pleito pendiente ,demanda 
civil registrada …” 

Entonces se evidencia una vez más el ánimo de seguir burlando la 
orden judicial y defraudar a los acreedores.  

Estas son las razones de hecho y derecho que soportan la interposición 
de este recurso de reposición y subsidio apelación ,respectivamente.  

FUNDAMENTO DE DERECHO  

Arts.318 al 320,321 numeral 8 al  330 y demás normas acordes  

PRUEBAS  Y ANEXOS 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes. 

1. Certificado de Tradición N° 157-17651 en  formato (pdf.) 

2. ESCRITURA 3588, del 15 de diciembre de 2017 de la notaria 
Segunda del Círculo de Fusagasugá, en formato (pdf.) 

 

De la señora Juez, 

 

MARIA FERNANDA JIMENEZ LEON  

C.C.51.647.112 BTA.T.P.71.591 C.S.J. 

E-mail:mfjl2014@outlook.com    cel:3193196509 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 157 - FUSAGASUGA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: PANDI  VEREDA:  PANDI

FECHA APERTURA: 03-10-1986  RADICACIÓN: 86:4142  CON: ESCRITURA  DE: 29-09-1986

CODIGO CATASTRAL: 00-01-007-0053-COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

TIENE UNA CABIDA DE 20 FGDAS CON 2.548 V.C. EN COLINDANCIA CON EL LOTE #.6. ADJUDICADO A BEATRIZ CARRILLO DE CRISTANCHO, Y LA

FINCA MERCADILLO, A PARTIR DE UN MOJON, SE SIGUE POR CERCA DE ALAMBRE Y EN DIRECCION AL NORTE, LINEA RECTA DE 530 MTS. A DAR

A UN MOJON DE ALLI COLINDANCIA CON ARGEMIRO DIAZ Y EN DIRECCION AL NOROESTE, SE SIGUE LINEA RECTA DE 160 MTRS, A DAR A UN

MOJON, DE ALLI POR CERCA DE ALAMBRE Y EN DIRECCION SUROESTE SE SIGUE LINEA LIGERAMENTE QUEBRADA DE 280 MTRS, A DAR A UNA

ZANJA; DE ALLI POR ESTA ZANJA AGUAS ARRIBA Y E COLINDANCIA CON LOTE DE SUSANA CARRILLO 120 MTRS, A DAR A UN MOJON; DE ALLI EN

COLINDANCIA CON LOTE DE SUSANA CARRILLO EN DIRECCION AL OCCIDENTE LINEA RECTA DE 90 MTRS, A DAR CON LOTES DE LOS

CARRILLOS, PARDO DONDE HAY MOJON, DE ALLI EN COLINDANCIA CON LOTE DE BEATRIZ CARRILLO DE CRISTANCHO Y EN DIRECCION AL

SURESTE SE SIGUE LINEA RECTA DE 450 MTRS, A DAR AL CAMINO DE MERCADILLO, PUNTO DE PARTIDA".-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION EL VERGEL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-02-1958 Radicación: SN

Doc: SIN INFORMACION SN del 19-08-1957  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de FUSAGASUGA

VALOR ACTO: $6,000 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION NATURALEZA: DIVISION MATERIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES SONIA      
DE: CARRILLO DE CRISTANCHO BEATRIZ      
DE: CARRILLO JORGE      
DE: CARRILLO M. MIGUEL      
DE: CARRILLO PARDO CARLOS ALFONSO      

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: CARRILLO PARDO EDGAR ESNEIDER      

DE: CARRILLO PARDO SONIA      

DE: CARRILLO RUIZ JOAQUIN      

DE: CARRILLO SUSANA      

A: CARRILLO DE CLEVES ROSA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-06-1964 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 192 del 16-06-1964  NOTARIA de PANDI VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA      
DE: CLVES ARIAS SERGIO      
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-06-1982 Radicación: 1963

Doc: ESCRITURA 942 del 04-06-1982  NOTARIA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 210 AMPLIACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA      
DE: CLVES ARIAS SERGIO      
A: CAJA DE CREDITO  AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-01-1987 Radicación: 0056

Doc: ESCRITURA 2575 del 15-12-1986  NOTARIA de FUSAGASUGA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 210 AMPLIACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA      
DE: CLVES ARIAS SERGIO      
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-03-1995 Radicación: 2488

Doc: ESCRITURA 043 del 23-02-1995  NOTARIA de PANDI VALOR ACTO: $800,000 
ESPECIFICACION: : 999 COMPRA VENTA PARCIAL. AREA: 2.540 V2 (290-0060045)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA      
A: CASTRO RUIZ GLADYS  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-11-1995 Radicación: 10589

Doc: ESCRITURA 1385 del 03-11-1995  NOTARIA de MELGAR VALOR ACTO: $1,500,000 

     Se cancela anotación No: 2,3,4 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECAS  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO       

A: CARRILLO DE CLEVES ROSA  X    

A: CLVES ARIAS SERGIO      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-01-1996 Radicación: 386

Doc: ESCRITURA 1386 del 03-11-1995  NOTARIA de MELGAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA  X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-01-1996 Radicación: 387

Doc: ESCRITURA 31 del 15-01-1996  NOTARIA de MELGAR VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION ESCRITURA 1386/95, EN CUANTO AL AREA Y LOS LINDEROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA  X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-10-1996 Radicación: 9353

Doc: ESCRITURA 1106 del 24-08-1996  NOTARIA de MELGAR VALOR ACTO: $24,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO DE CLEVES ROSA      
A: ALARCON DE OBREGON ALICIA DEL CARMEN  CC# 41566247 X    
A: OBREGON DE LA TORRE JUAN  CC# 19086526 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-10-2002 Radicación: 2002-7076
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CORREGIDO NOMBRE  ALICIA DEL CARMEN ALARGON DE OBREGON-SI VALE- (ART.35 DCTO.1250/70)
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C.R.V.-058- A.J .  
Bogotá D.C., Agosto 13 de 2020  
  
  
  
Señores  
JUZGADO SESENTA Y TRES (63) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
E.                                S.                                   D.  
  
  
  
REF.   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    
           DEMANDANTE NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
           DEMANDADOS JOSÉ RICARDO SILVA Y OTRO 
           LLAMAMIENTO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
            RADICADO N° 2018-0857 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá y con tarjeta profesional N° 75.187 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal judicial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal 
correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de descorrer el traslado  del 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por CONSORCIO EXPRESS S.A.S en 
contra de la compañía que represento, lo cual hago en los siguientes términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA   

  
1. Es cierto que el d{ía 28 de abril de 2016 se presentó un accidente de tránsito en el 
que se vio involucrado el vehículo de placa WGH 236, y el señor NICOLAS SANTIAGO 
RODRÍGUEZ, sin embargo no me constan las circunstancias de modo y ocurrencia que 
giraron en torno al mismo deben ser debidamente probadas. 
2. No me consta, en cuanto hace alusión al Diagnóstico emitido por la Entidad 
Hospitalaria en la que fue atendido el señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ, lo cual 
debe ser debidamente probado. 
3. No me consta, en cuanto hace alusión al período que estuvo hospitalizado el señor 
NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ, lo cual debe ser debidamente probado. 
4. No me consta, el apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son 
de conocimiento de mi representada y realiza manifestaciones subjetivas respecto al 
presunto comportamiento doloso desplegado por el conductor del vehículo asegurado, 
lo cual debe ser debidamente demostrado. 
5. No me consta, en cuanto hace alusión a actuaciones desplegadas por terceros en 
las que mi representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
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6. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son 
de conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
probadas. 
7. No me consta, se trata de manifestaciones que no son de conocimiento de mi 
representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 
8. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son 
de conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
probadas. 
9. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son 
de conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
probadas. 
10. No me consta, corresponde a actuaciones desplegadas por terceros en las que mi 
representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
11. No me consta, corresponde a actuaciones desplegadas por terceros en las que mi 
representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
12. No me consta, corresponde a actuaciones desplegadas por terceros en las que mi 
representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
13. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son 
de conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
probadas. 
14. No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por el demandante, 
los cuales deben ser debidamente probados, e incluso hace alusión a perjuicios que no 
fueron objeto de aseguramiento, tal como será explicado en el acápite de excepciones. 

  
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   
   
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso, máxime si se tiene en cuenta que en el caso que nos ocupa se 
configura la causal eximente de responsabilidad de culpa de la víctima, tal como será 
explicado en el acápite de excepciones.  
   
Así mismo en lo que tiene que ver con éste contrato de seguro, no todos los conceptos 
indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de condena 
mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados en la 
póliza de Responsabilidad civil extracontractual N° 30-101001215 y en las condiciones 
generales de la póliza.  
  
  
 
 
 
 
 
 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

 
 
 
III. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO 
POR CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
 
  
1.- Es cierto 
2.- Es cierto 
3.- Es una interpretación de la Apoderada del llamante en garantía. 
 
IV. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
  
No me opongo al llamamiento en garantía, sin embargo en lo que atañe al contrato de 
seguro suscrito entre CONSORCIO EXPRESS S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. en 
el cual se amparó la eventual responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placa 
WGH 236 y de la empresa, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar 
a asumir los conceptos previamente contratados en la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual advirtiendo que la obligación de la aseguradora se circunscribe a los 
conceptos y límites del contrato de seguro.  
  
 
V.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
  
  

A. RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD  
  
1.- CONFIGURACIÓN CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización.”.  
  
Así mismo, las condiciones generales y especificas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral 3 establece que 
“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con 
la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la póliza, 
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proveniente de un accidente o serie de accidentes, emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducidos por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el hasta por la suma asegurada estipulada en la presente póliza.”.  
  
En esa medida y atendiendo las especiales características del régimen de responsabilidad 
civil extracontractual por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, 
determinan que la imputación debe ser efectuada con fundamento en el nexo existente 
entre el hecho riesgoso y el perjuicio sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos 
en el terreno de la causalidad, ante la existencia de una causa extraña del perjuicio, 
originada en el caso fortuito o en la fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho 
de un tercero, se rompe el nexo de causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. 
Es así como se debe exonerar al agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que 
pudiendo evitar el daño no lo hizo. "De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de 
determinado agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría 
ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno 
de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 
indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es 
responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin 
embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76).  
  
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada, debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía jurisprudencial 
 se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando se pretende 
afectar una póliza de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero 
de 2005 de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, 
magistrado ponente JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR.  
  
En el caso en concreto, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
observamos que el señor JOSÉ RICARDO ALVAREZ SILVA, conductor del vehículo 
automotor asegurado NO es responsable de la ocurrencia del accidente de tránsito, por el 
contrario del mencionado análisis se desprende que el origen de la ocurrencia del accidente 
fue la conducta desplegada por el señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ, quien al 
transitar en su bicicleta por la Avenida Ciudad de Cali a la altura de la calle 89 de la localidad 
de Suba, de forma imprudente omitió hacer uso de la Ciclo Ruta que se encuentra habilitada 
sobre el costado derecho, la cual fue creada para facilitar la movilización de las personas 
que transitan en bicicleta y evitar accidentes de tránsito como el que nos ocupa, 
comportamiento de la propia víctima que conllevó a que impactara contra el costado lateral 
derecho del vehículo asegurado, al pretender efectuar una maniobra de adelantamiento 
respecto a éste último, siendo imposible para el señor ALVAREZ SILVA desplegar maniobra 
alguna que le permitiera evitar el accidente.  
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Asi las cosas, es claro que el señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ con su 
comportamiento  puso en peligro su vida e integridad física, y en consecuencia transgredió 
la conducta tipificada en el artículo 55 y 94  del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
Automotor, que establece:  
  

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  
 
“Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, 
motociclos y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, 
motocicletas, motociclos y mototriciclos estarán sujetos a las siguientes 
normas: 
 
- Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un 
(1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 
público colectivo. 
 
- Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes 
deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 
visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, 
y siempre que la visibilidad sea escasa. 

  
Tan incierta resulta la responsabilidad del señor JOSÉ RICARDO ALVAREZ SILVA en el 
hecho, que el funcionario encargado del levantamiento topográfico que conoció en primera 
instancia el hecho, no le imputó hipótesis alguna de accidente, y por el contrario al 
señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ le imputó como causas probables de accidente 
las hipótesis 097 (Transitar por vías prohibidas) y 103 (Adelantara cerrando), informe de 
tránsito que reposa en el plenario como medio de prueba.   
  
Ahora bien, es cierto que al conductor del vehículo asegurado le asiste el deber objetivo de 
cuidado por realizar una actividad que es considerada peligrosa, sin embargo también lo es 
que el señor NICOLAS SANTIAGO RODRIGUEZ se encontraba en ejercicio de la misma 
actividad, por ende su comportamiento se constituyó en la causa determinante del 
accidente de tránsito. 
 
Vemos pues como la conducta desplegada por el señor NICOLAS SANTIAGO 
RODRÍGUEZ se constituyó en la causa eficiente del accidente de tránsito en el que 
lamentablemente resultara lesionado, lo que nos permite afirmar que se configuró la causal 
eximente de responsabilidad de “Culpa de la víctima”, motivo por el cual no hay lugar a 
condena alguna frente a los perjuicios ocasionados en la ocurrencia del accidente de 
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tránsito, por cuanto no existe responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de 
placa WGH 236, del propietario del mismo y de la Empresa CONSORCIO EXPRESS 
S.A.S.   
   
Así las cosas, se observa que el accidente se originó  por un hecho imputable a 
la propia víctima, conducta que rompería el nexo causal entre el hecho desplegado por el 
conductor del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas de 
tránsito y las lesiones padecidas por el señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ lo que 
nos permite afirmar que no hay lugar a declaración alguna de responsabilidad en contra del 
señor JOSÉ RICARDO ALVAREZ SILVA al configurarse la causal eximente de 
responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima.  
  
Como bien lo afirma el tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO en su obra, Tratado de 
Responsabilidad Civil Tomo II, edición segunda, página 60, “… Cuando la actividad de la 
víctima puede considerarse como causa exclusiva del daño habrá exoneración total 
para el demandado; poco importa que el hecho de la víctima sea culposo o no; en 
este caso, ese hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al 
demandado.”.  
  
Es evidente que no existen suficientes elementos de probatorios que permitan predicar que 
el conductor del automotor asegurado es responsable de la ocurrencia del accidente de 
tránsito que nos ocupa, por lo tanto no se han reunido los presupuestos legales establecidos 
en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio que permiten afectar la póliza 
de responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa wgh 
236.   

  
2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA AFECTACIÓN DE 
UNA PÓLIZA DE  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR NO 
DEMOSTRACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

  
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización...”.  
  
Así mismo, las condiciones generales y específicas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral  3 establece que:  

  
“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de 
acuerdo con la legislación Colombiana, incurra el asegurado nombrado en 
la carátula de la póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes, 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
 

emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el (los) vehículos (s) 
descrito (s) en esta póliza, conducidos por el asegurado o por cualquier 
persona autorizada expresamente por él...”.  

  
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
responsabilidad civil debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de 
tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía 
jurisprudencial  se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando 
se pretende afectar una póliza de responsabilidad civil, ejemplo de ello son las siguientes 
providencias:  
  

Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Agosto 9 de 2010. Referencia C-
100131030432004-00524-01. Magistrado ponente: Jaime Alberto 
Arrubla Paucar. Seguro de RC, finalidad, responsabilidad del asegurado es 
requisito para que haya siniestro.  
  
 “De ahí que acaecido el hecho externo imputable al asegurado, el éxito de las 
acciones contra el asegurador, sea que las promueva aquél por las “prestaciones 
que se le reconozcan” (artículo 1127), ya directamente por el tercero perjudicado 
(artículo 1133), exige zanjar judicialmente la responsabilidad, pues eso es lo que, 
precisamente determina el siniestro. Desde luego que como el riesgo, esto es, en 
general, el suceso futuro incierto, cuya realización da lugar a la obligación del 
asegurador, no puede depender “exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario” (artículo 1054 del Código de Comercio), es claro que 
cuando no media el conocimiento y aceptación de la sociedad aseguradora, el 
asegurado no es quien puede fijar o admitir responsabilidad, no sólo porque eso 
desnaturalizaría el carácter aleatorio del seguro, sino porque en el campo 
probatorio, se trataría de un hecho que lo beneficiaría.”  
  
“Por esto, en el precedente antes citado se dejó sentado que el “buen suceso de 
la precitada acción está supeditado principalmente a  la comprobación de los 
siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato en el cual se ampare la 
responsabilidad civil del asegurado, porque sólo en cuanto dicha responsabilidad 
sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará obligado el asegurador 
a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaria del seguro contratado, la 
prestación prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y 
la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento de una deuda de 
responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el siniestro, en esta clase 
de seguro”.  
  
CSJ Sentencia Febrero 10 de 2005. Expediente N°7173. Magistrado ponente: 
César Julio Valencia Copete. Obligaciones del reclamante.  
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“Los presupuestos principales de la efectividad de la acción directa conferida al 
perjudicado frente a la compañía, destinada a obtener la realización de los 
mencionados y actuales fines del seguro, y que se integran, primeramente, por la 
existencia de un contrato cuya cobertura abarque la responsabilidad civil en que 
pueda incurrir el asegurado, acompañada, en segundo término, de la acreditación 
de la “responsabilidad del asegurado” frente a la víctima, así como la de su 
cuantía, esto es, del hecho que a aquél sea atribuible la lesión producida, a voces 
del citado artículo 1133 del Código de Comercio.  Por consiguiente, la legitimación 
en la causa para su promoción será la que corresponda en materia de 
responsabilidad civil a todo aquel que ha recibido directa o indirectamente un 
daño, esto es, a la víctima o sus herederos, siempre que sean titulares de 
intereses que se hayan visto afectados por la conducta nociva del agente del 
referido daño.”  
  
“Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre 
asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa 
e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación emanada del 
contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de 
Co.).    Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de 
Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, 
en virtud del cual aquélla asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación 
del daño que el asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado 
en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene 
como derecho correlativo el de la víctima - por ministerio de la ley - para exigir la 
indemnización de dicho detrimento, llegado el caso.  Con todo, fundamental 
resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos 
del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa 
distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su 
relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas 
limitaciones.”  
  
“Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la 
responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el 
otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 
responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o 
amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización.”  

  
CSJ Sentencia Febrero 10 de 2005. Expediente N°7614. Magistrado ponente: 
Jaime Alberto Arrubla Paucar  
  
Ahora bien, corroborando el propósito legislativo y acorde con la teleología del 
artículo 1127, el artículo 85 de la misma ley 45 modificó el artículo 1133 del 
estatuto comercial, legitimando al tercero damnificado para accionar directamente 
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contra el asegurador del responsable, con el fin de obtener la indemnización del 
daño sufrido a consecuencia del hecho imputable a aquel.   

   
Empero, el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente 
a  la comprobación de los siguientes presupuestos: 1) la existencia de un contrato 
en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado,  porque sólo en 
cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, 
estará obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de 
beneficiaria del seguro contratado, la prestación prometida, y 2) la responsabilidad 
del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el 
surgimiento de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que 
determina el siniestro, en esta clase de seguro.   

  
Por tal razón, el citado precepto, en su segunda parte, concordando con el artículo 
1077 del mismo ordenamiento, que de manera general radica en el asegurado o 
beneficiario, según corresponda, la carga de la prueba del siniestro y de la cuantía 
de la pérdida, prevé que para atender ésta, es decir, para comprobar su derecho 
ante el asegurador, el perjudicado "…en ejercicio de la acción directa podrá en un 
solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 
indemnización del asegurador" suministrando necesariamente, además de la 
prueba de los hechos que determinan la responsabilidad del asegurado, la de que 
tal responsabilidad se enmarca en la cobertura brindada por el contrato de seguro. 
No de otra manera, se entiende la alusión expresa al citado artículo 1077 realizada 
por el mencionado artículo 1123, en su primera parte, a cuyo tenor 
"…para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, 
la víctima en ejercicio de la acción directa podrá…" (se destaca).   

  
“Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa 
vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es 
decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo 
del asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código 
de Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador 
de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios 
patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de 
la ley, en cuanto lo instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y 
que está delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de 
los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga 
acción directa contra el asegurador –artículo 1133 ejúsdem- la que constituye 
entonces una herramienta de la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya 
titularidad se le reconoce por ministerio de la ley.”  
  

  
En el caso que nos ocupa el demandante se limita a solicitar el pago de una indemnización 
sobre un accidente de tránsito donde está involucrado el vehículo de placa WGH 236, 
soportando la misma con el informe de accidente de tránsito y el presunto comportamiento 
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doloso del conductor del vehículo asegurado, documentación que no permite demostrar la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en el hecho que se 
demanda, mas aun cuando al señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ le 
fueron imputadas como causas probables de accidente las hipótesis 097 (Transitar por 
vías prohibidas) y 103 (Adelantara cerrando),  informe de tránsito que reposa en el plenario 
como medio de prueba, siendo esta sin lugar a dudas la causa determinante en la 
ocurrencia del hecho que ocasionara lesiones en la humanidad del demandante, lo que 
permite afirmar que la propia víctima con su comportamiento produjo el riesgo y dio paso 
entonces a la configuración de la causa extraña que exime de responsabilidad como lo es 
la culpa exclusiva de la victima, sin que pudiera el conductor del vehículo asegurado evitar 
el resultado.  
  
Así las cosas, no existe certeza frente a la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado en la ocurrencia del siniestro, por cuanto del análisis del informe de accidente 
de tránsito no existen elementos de juicio para determinar que fue él quien desplegó el 
comportamiento que dio origen al mismo.  
  
Vemos pues como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pago 
indemnizatorio alguno puesto que no se ha demostrado por parte del apoderado de la parte 
actora la existencia de responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la 
ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido en los artículos 1127, 1133, 1080 
y 1077 del Código de Comercio, artículos que claramente determinan los presupuestos 
legales para la afectación de una amparo de responsabilidad civil dentro de un contrato de 
seguro celebrado y por el cual mi poderdante es vinculada al presente proceso, 
resaltándose que del simple análisis de los elementos probatorios aportados en la demanda 
se infiera la ausencia de elementos de juicio para determinar de conformidad con la ley 
colombiana la existencia de responsabilidad que pretende alegar la parte actora, debe 
entonces rechazarse la pretensión y tener como probada la presente excepción.  
  
  
En caso de no ser tenidas en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias:  
 

B. RESPECTO A LAS PRETENSIONES POR LESIONES DEL SEÑOR NICOLAS 
SANTIAGO RODRÍGUEZ 
 

3- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT”, para asumir aquellos siniestros que ocurren como 
consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una 
persona. En el caso que nos ocupa, interviene un vehículo que tiene la obligación de portar 
vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago de la 
indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores 
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de pasajeros en vehículos de servicio público, por cuanto la misma opera en exceso del 
seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 4 parágrafo 1 de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “ constituye  el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona.  
  
Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)...”.  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa WGH 236, portaba el Seguro Obligatorio 
de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que 
deberá afectarse en una primera instancia en la totalidad de su amparo de gastos médicos 
antes de pretenderse afectar la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público.   
  
Por lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en las condiciones generales de la póliza 
de responsabilidad civil, la solicitud de gastos médicos solo podrá ser afectado en exceso 
de los límites del SOAT, y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general 
de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales, para lo cual el 
lesionado debe acreditar que no se encuentra afiliado al sistema general de seguridad 
social en salud, puesto que de ser así la Empresa Promotora de Salud a la que se encuentre 
afiliada la víctima está en la obligación de asumir los pagos correspondientes a los gastos 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios.  
  
Por lo anterior, los gastos médicos en que haya incurrido directamente la víctima deberán 
ser solicitados a través de la figura de reembolso al SOAT o de la EPS, en el evento de 
haberse ocasionado un daño emergente por este concepto.  
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4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101011215  
  
Seguros del Estado S.A expidió la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  30-101001215 con una 
vigencia del 23 de mayo de 2015 al 23 de mayo de 2016, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa WGH 236, la cual tiene los siguientes limites “máximos” asegurados:  
  
 

Muerte o Lesiones a una persona    60 SMLMV  
Muerte o Lesiones a dos 
o mas personas  

  120 SMLMV  

   
  
De igual forma, el numeral 4.3 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:  
   
  
“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
   
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
   
  
2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona “ constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales de 
una sola persona, incluido el 25% del sublimite para la cobertura de perjuicios 
morales”.  
  
  
Así mismo, el parágrafo 3 del numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público establece:  

  
“ …. El valor límite máximo asegurado para cada amparo se determinará por 
el smmlv (salario mínimo mensual legal vigente) para la fecha de ocurrencia del 
siniestro.”.  
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Asi las cosas, una vez analizadas las pretensiones del demandante, consideramos lo 
siguiente:  
  
 La póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de 
pasajeros en vehículos de servicio público no es un seguro de vida que permita afectar la 
póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo asegurado y no 
un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el día de la ocurrencia del 
siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $689.455, SMMLV que se aplica para 
establecer el valor de la cobertura,  destacándose que el amparo objeto de afectación es el 
de muerte o lesiones a una persona, cuya cobertura está destinada a indemnizar única y 
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin que en 
el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá 
del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es 
de $41.367.300.  
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto 
de  afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
  
3.4   AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del 
fallecido en accidente de tránsito.  

  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
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últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para 
el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, 
en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite 
total de responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el 
valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 28 de abril de 2016, fecha para la cual 
el SMMLV ascendía a la suma de $ 689.455, valor éste que determina el monto de la 
cobertura, la cual asciende a la suma de $41.367.300, cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($10.341.825) de la misma, para la indemnización del concepto de 
perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material.  
  
  
 CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES   
  
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
  
 CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE  
  
La parte demandante solicita el pago de $10.000.000 por concepto  de lucro cesante, 
pretensión que se encuentra fundamentada en los sueldos y salarios que presuntamente 
dejó de percibir por el tiempo que estuvo hospitalizado y el proceso de rehabilitación. 
 
Pese lo anterior, el Apoderado de la parte actora se limita a invocar tal pretensión, olvidando  
que se trata de un perjuicio que no se presume y por ende debe demostrarse por quien lo 
alega, esto es debe verificarse que la parte demandante efectivamente tuviese un ingreso, 
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el monto del mismo y que realmente haya dejado de percibirlo con ocasión del accidente 
por el tiempo solicitado, hecho que carece totalmente de sustento fáctico y jurídico en el 
presente asunto, máxime cuando en algunos de los documentos de atención médica se 
indica que el señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ era desempleado y en otros se 
indica que era empleado y cotizante del Régimen de seguridad social en salud, hecho que 
de probarse permitiría afirmar que si se encontraba vinculado mediante contrato de trabajo 
la EPS  a la que se encontraba afiliado debió asumir el pago de la incapacidad .   
  
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”1  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A al pago de dichos conceptos.  
  
  
 CON RELACION A LA PRETENSION DE DAÑO EMERGENTE   
  
 
Con relación a este perjuicio, la parte actora pretende la suma de $50.000 por el daño de 
la bicicleta que fue averiada en la llanta delantera, por lo que frente a esta pretensión nos 
pronunciaremos en excepción posterior bajo el amparo de “Daños a bienes de Terceros”. 
 
De otra parte se hace alusión a una cirugía reconstructiva requerida por el señor NICOLAS 
SANTIAGO RODRÍGUEZ, por lo que se debe entonces demostrar la necesidad de este 
procedimiento, el costo del mismo  y el nexo causal entre el procedimiento requerido y las 
lesiones sufridas en hechos ocurridos el 28 de abril de 2016.  
 
  
6.- EL DAÑO A LA VIDA, ESTÉTICO Y PSICOLÓGICO COMO RIESGOS NO ASUMIDOS 
POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 30-101001215  
  
El señor NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ solicita indemnización por concepto de daño 
a la vida, estético y psicológico sin fijar una cuantía, no obstante es preciso aclarar que este  
concepto no fue objeto de aseguramiento de la póliza que se pretende afectar.   
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La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
  
  
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual. 
  
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia la única categoría 
indemnizatoria extrapatrimonial distinta al perjuicio moral es el daño a la salud.  Extracto 
jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:  
  
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).  
  
En todo caso, los perjuicios denominados daño a la vida, psicológico y estético, no hacen 
parte de los perjuicios patrimoniales, pues no producen un rendimiento patrimonial por ende 
son un perjuicio extrapatrimonial y conforme a ello SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede 
ser condenada a pagar un concepto indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento, 
máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el 
alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que no existe un acuerdo o 
cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado.  
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C.  EXCEPCIONES DE MERITO CON RELACION A LOS DAÑOS DE LA BICICLETA 
 
7.- LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101001215 
 
 
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual de  
Pasajeros Transportados en Vehículos de Servicio Público N° 30-101001215, con una 
vigencia del 23 de  mayo de 2015 al 23 de mayo de 2016, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa WGH 236, la cual tiene los siguientes limites “máximos” asegurados: 
 
  Daños a bienes de terceros 60 SMMLV 10% 1 SMLMV  
 
De igual forma, el numeral 4.1 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece: 
 
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así: 
 
4.1 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “daños a bienes de terceros” constituye el límite máximo 
asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de 
terceros, con sujeción al deducible pactado.” 
 
Así mismo, el numeral 5 del citado clausulado estipula: 
 
“5. DEDUCIBLE 
 
El deducible determinado para el amparo denominado como “daños a bienes de 
terceros” en la carátula de la presenta póliza, es el monto o porcentaje del valor 
indemnizable que invariablemente se deduce de este y que, por lo tanto siempre 
queda a cargo del asegurado”.  
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La póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio público en su amparo de daños a bienes de terceros tiene un límite 
máximo asegurado, hecho que no implica que en el evento de proferirse una condena que 
afecte este amparo sea por el valor asegurado, por el contrario la condena debe versar 
única y exclusivamente sobre los perjuicios materiales objeto de aseguramiento, en este 
caso el DAÑO EMERGENTE, y debidamente demostrado dentro del proceso destacándose 
que para el día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $689.455 
SMMLV que se aplica para establecer el valor de la cobertura destinada a indemnizar única 
exclusivamente los conceptos amparados por la póliza y realmente demostrados. 
 
En cuanto al daño emergente, el demandante pretende obtener la suma de $50.000 por los 
daños de la bicicleta que se vio afectada en su llanta delantera. 
 
Asi las cosas debemos indicar que del análisis de los elementos materiales probatorios 
allegados no es posible determinar que los valores antes descritos hayan sido sufragados 
por parte del demandante y con ocasión a ello se haya demeritado su patrimonio, motivo 
por el cual estamos frente a un daño que no se encuentra demostrado en su cuantía, así 
las cosas deberá en el curso del proceso, establecerse el valor de los mismos y en todo 
caso el Juez deberá dar aplicación al concepto de deducible pactado en el contrato de 
seguros, descontando una vez se logre determinar el valor efectivo del daño el valor 
correspondiente al deducible que es a cargo de nuestro asegurado y que en este caso 
corresponde a 1 SMMLV, es decir $689.455. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del deducible debemos manifestar que concurre 
otra causal para no atender favorablemente la pretensión del demandante y esto es, que 
de acuerdo con las condiciones generales de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público 
contenidas en la forma E-RCETP-031 A M2, las cuales hacen parte integrante del contrato 
de seguro, en su numeral 5 establece: 
 
“ … El deducible determinado para el amparo denominado como “daños a bienes de 
terceros” en la carátula de la presente póliza, es el monto o porcentaje del valor de la 
perdida que invariablemente se deduce de esta y que, por lo tanto siempre queda a 
cargo del asegurado.”. 
 
En el caso que nos ocupa, observamos que el amparo de Daños a Bienes de Terceros, 
tiene un deducible mínimo de 1 SMMLV, que para el año 2016, corresponde a la suma de 
$689.455 y el valor de los daños reclamados por concepto de DAÑO EMERGENTE 
asciende a la suma de $50.000, hecho que nos permite afirmar que el deducible a cargo de 
nuestro asegurado es mayor que el valor que se pretende obtener, por lo tanto la pretensión 
por este concepto es absorbida por el deducible pactado en la póliza, y en consecuencia 
este concepto se encuentra a cargo del asegurado. 
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8.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
  
9.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
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VI.- PRUEBAS  
  
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al demandante a fin de ser 
interrogados sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en 
la dirección descrita en la demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:  
  
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para transportadores 
de pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101001215  
  
- Copia de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual  para transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio 
Público N° 30-101001215 

  
V.- ANEXOS  
  
 

- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia 
  
- Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
  
  
VII.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
 

- NICOLAS SANTIAGO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
- Dirección: Carrera 113 B N° 153-20 

Correo electrónico: nirodriguezm21@gmail.com 
 
 
DR. JAIME MANRIQUE RODRÍGUEZ (Apoderado demandantes) 

- Dirección: Cra. 110 B N° 153-45, Torre 4, Of. 301, Las Mercedes - Suba 
- Correo electrónico: lesasesoramos@yahoo.com 
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www.segurosdelestado.com 
 

 
 

 PARTE DEMANDADA 
 

- JOSÉ RICARDO ALVAREZ SILVA 
Dirección: Calle 161 N° 62-19 
Correo electrónico: No registra 

 
 

- CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
- Dirección: Calle 32 Sur N° 3 C -08 
- Correo electrónico: info@consorcioexpress.co 

 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

- DR. HECTOR ARENAS CEBALLOS 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11, Of. 515  
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com, Liliana.gil@sercoas.com 
 

 
Atentamente,  
  
   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
 
 
 

 



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO21 30

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 83 NO 19-10 TELÉFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

CONSORCIO EXPRESS SAS 900.365.740-3
CL 32 SUR NRO. 3 C - 08 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7431825

MENSUAL/ANTICIPAD

CONSORCIO EXPRESS SAS

CL 32 SUR NRO. 3 C - 08 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

900.365.740-3

7431825

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****857,000.00 $ ******11,645.00 $ ***********0.00 $ *****868,645.00$ *******115,983,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 21-30-101001215  ANTIGUO COUNTRY

0

21-30-101001215
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2121103401195952

Generado el 25 de junio de  2020 a las 13:01:06

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señora  
JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO N. 110014003063202000520  
DEMANDANTE: VANGUARD LOGISTICS SERVICES COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: REDES ORION SAS 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO. 
 
 
CRISTIAN ALEXANDER CASTIBLANCO BECERRA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.014.236.500 de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad REDES 
ORION S.A.S, identificada con Nit 900.915.033-5, por medio del presente escrito, me permito allegar 
la liquidación del crédito que anexo en escrito aparte.  
 
Lo anterior con el objeto de que se corra traslado del mismo a la parte demandante - VANGUARD 
LOGISTICS SERVICES COLOMBIA S.A.- y una vez en firme se ordene la devolución a mi 
representada de TODOS los dineros sobrantes que fueron embargados y se levante las medidas 
cautelares y se archive el proceso. 
 
Recuerde su señoría que la medida se limito a $28.740.000. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
__________________________________________ 
CRISTIAN ALEXANDER CASTIBLANCO BECERRA 
C.C. N° 1.014.236.500 de Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LIQUIDACION DEL CREDITO EJECUTIVO N. 2020-520 
 
 

a. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE. ($ 16.869.954), 
por concepto de capital debido. 
 
 

b. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MLCTE ($ 4.622.380), por concepto de 
intereses. 
 

 
FECHA N. DIAS PORCENTAJE INTERESES 

MORATORIOS 
25 MARZO - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 ABRIL - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 MAYO - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 JUNIO - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 JULIO - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 AGOSTO - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 SEPTIEMBRE - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 OCTUBRE - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 NOVIEMBRE - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 DICIEMBRE - 2020 30 2.0% $ 337.400 
25 ENERO - 2021 30 2.0% $ 337.400 
25 FEBRERO - 2021 30 2.0% $ 337.400 
25 MARZO - 2021 30 2.0% $ 337.400 
25 ABRIL - 2021 21 2.0% $ 236.180 

  
GRAN TOTAL  $ 4.622.380 

 
 
c. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MLCTE ($ 674.800), por concepto de las costas procesales. 
 
 
TOTAL LIQUIDACION A+B+C= VEINTIDÓS MILLONES 
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS MLCTE ($ 22.167.134). 
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Bogotá D. C., Tres (3) de Diciembre de 2020      
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45)  
 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
(ANTES JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA)  
CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 14 
Cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad 

 
 
 

Proceso:              Ejecutivo Singular  2019-812 
Demandante:       Camilo Andres Patiño Suarez    
Demandados: Jaime Alfonso Molina 
 

Asunto: Recurso de Reposición contra el Mandamiento de Pago  
 
 
JAIME ALFONSO MOLINA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civilmente como aparece 
al pie de mi firma, actuando en causa propia, comedidamente me dirijo a su Despacho con el propósito de 
presentar recurso de REPOSICIÓN contra el proveído de 15 de octubre de 2019, notificado en el estado 
de 16 de Octubre de 2019, por medio del cual éste despacho dictó mandamiento de pago en contra mio, 
recurso que presento en los términos y para los efectos del artículo 318 del Código General del Proceso. 

 
LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
Atendiendo la solicitud del ejecutante, su digno despacho, mediante la providencia referenciada, de 15 de 
octubre de 2019, notificado en el estado de 16 de octubre de 2019, el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) de 
Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogotá D.C. atendió la demanda ejecutiva presentada por el 
señor Camilo Andres Patiño Suarez, con ocasión de la letra de cambio No. 001  suscrita entre las partes 
aquí intervinientes  mas sus correspondientes intereses de mora. 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
Respetuoso de las decisiones judiciales, comparezco a su despacho con el propósito de solicitar se 
REVOQUE la decisión de librar mandamiento de pago en contra de Jaime Alfonso Molina, por las razones 
que expongo a continuación: 
 
Falta de Competencia 
 
La primera inconformidad respecto al trámite aquí adelantado es la FALTA DE COMPETENCIA del 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogotá D.C. para 
conocer del proceso ejecutivo singular  radicado 2019-812, por cuanto la competencia para conocer de la 
acreencia que aquí se persigue fue conferida por la Ley a otra autoridad Judicial, esto es al Juez Civil 
Muncipal de Barranquilla - Atlantico. 
  
 
Es procedente indicar, que conozco de la presente demanda toda vez que a mi domicilio, en la Ciudad de 
barranquilla, desde semanas atrás llegaron algunas citatorios, las cuales me obligarón a desplazarme a la 
Ciudad de Bogotá D.C., al tratar de ingresar al Edificio Hernando Morales Molina me manifestarón que no 
era posible acceder al mismo, teniendo en cuenta que se debia solicitar una cita, cita que solicite por 
correo electronico pero que por obvias razones y con el colapso propio de la Pandemia y la no 
presencialidad, NO permitio recibir agendamiento de cita por parte del Despacho, lo que me hizo regresar 
a Barranquilla  sin respuesta alguna. 
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Sin embargo, el día de hoy 03 de diciembre del año 2020, recibi en mi domicilio en la Ciudad de 
Barranquilla aviso de Notificación 292 del C.G.P. en el cual se me remite copias de la demanda.  
 
Y aquí  me permito detenerme un poco para poner en conocimiento del Despacho lo Siguiente Rezado por 
el Código de Comercio: 
 
“Art. 682.- La letra deberá ser presentada para su aceptación en el lugar y la dirección designados en ella. 
A falta de indicación de lugar, la presentación se hará en el establecimiento o en la residencia del girado. 

Si se señalaren varios lugares, el tenedor podrá escoger cualquiera de ellos.”  
 
Como se evidencia en la Letra de cambio base de la ejecución actuo como girado, no se pacto domicilio 
de cumplimiento de la acreencia, lo que hace que el domicilio de la ejecución como muy bien se prueba 
con los avisos de notificación remitidos por el aquí demandante y que además de las pruebas que 
adicional al presente escrito es Barranquilla – Atlantico.  
  
Fraude Procesal 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado, es prudente advertir que la Corte Suprema de Justicia 
manifestó que  
 

“…El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo plena certeza de que su 
propósito es inducir a error al administrador o al funcionario judicial. Por el contrario, si el yerro se genera 
actuando de buena fe, es decir, sin tener la intención de quebrantar la legalidad, no se le puede endilgar 

responsabilidad penal alguna, aclaró la Corte Suprema de Justicia…” 
 
Es procedente advertir el accionar del aquí demandante al momento de la presentación de la demanda, 
puesto que, al interponer la demanda ejecutiva, en donde en el acápite de Notificaciones manifiesta 
desconocer mi domicilio, pero sin ningún reparo o autorización busca notificarme de la demanda 
vulnerando mis derechos a la defensa y aún mas grave al no poner en conocimiento mi dirección como 
demandado, busca inducir en error al Juez de conocimiento. 
 
Ineptitud de la demanda por falta de requisitos Formales 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso establece: 
 
“Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios 
autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
(…) 
11. Los demás que exija la ley.” 
 
Al revisar el cuerpo del escrito de la demanda, se puede evidenciar de inmediato que lo que respecta al 
numeral segundo del artículo antes enunciado, no se diligencia toda vez que al hacerlo terminaria dejando 
sin valor y efecto la presentación de la demanda. 
 
 
Prescripción Extintiva 
 
Se reclama en la demanda el pago del valor suscrito en una Letra de cambio y para ello se acude al 
proceso ejecutivo singular de menor cuantía, de conformidad con lo mencionado en el escrito de demanda, 
en ejercicio, se reitera de la acción ejecutiva.  Al respecto resulta pertinente recordar el contenido del 
artículo 789 del código de comercio, el cual me permito trascribir así:  
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“…La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento...” 

 
 

Ahora bien, de acuerdo con lo normado en el C.G.P., artículo 94, dicho término pudo haber sido 
interrumpido, sin embargo dicha interrupción se realizará una vez se tenga como notificada mi 
representada de conformidad con lo indicado en el artículo mencionado, notificación que como se indica 
en el acápite de oportunidad de éste escrito, a la fecha no se ha surtido .   
 
En efecto, el artículo mencionado indica que:  
 

“…La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquella o el de 

mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro del término de 
un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de tales 
providencias, por estado o personalmente. Pasado este término, los mencionados 

efectos solo se producirán con la notificación al demandado…” 
 
Teniendo en cuenta que el mandamiento de pago de fecha15 de octubre de 2019, fue notificado en el 
estado de 16 de octubre de 2019, se evidencia que la presentación de la demanda, no tiene la virtualidad 
de interrumpir el término prescriptivo, pues no he sido notificado en el año siguiente a la notificación por 
estado mencionada, interrupción que, de conformidad con la norma trascrita se surtirá únicamente una vez 
se me tenga por notificado por conducta concluyente.  
 
La anterior afirmación se realiza sin que constituya un reconocimiento de deuda alguna por cuota alguna, 
pues como ya se indicara el titulo valor carece de autenticidad, como lo manifestare en su momento 
procesal oportuno de ser el caso.  
 
La presente excepción mixta se presenta de conformidad e incorporando como excepciones mixtas la 
prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa. 
  
No resiste mayor análisis el evidenciar decir que nos encontramos en una de las variables propuestas por 
la norma en comento y por lo tanto procede dictar auto que así lo reconozca, lo cual comedidamente 
solicito se disponga por parte de este despacho. 
 

OPORTUNIDAD 
 
El artículo 318 del código general del Proceso establece que el recurso de reposición debe ser presentado 
por escrito dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto; teniendo en cuenta que el aviso 
remitido a mi representada fue radicado en la porteria de mi Conjunto residencial el día 02 de Diciembre 
del año 2020. 

 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo anterior, comedidamente me permito solicitarle se REVOQUE el proveído de 15 de 
octubre de 2019, notificado en el estado de 16 de octubre de 2019, por medio de los cuales éste despacho 
dictó mandamiento de pago en mi contra, para en su lugar rechazar la presente demanda según lo ya 
descrito y argumentado.  
 
En caso que éste despacho no acceda a las súplicas aquí impetradas, comedidamente solicito se dé 
estricto cumplimiento a los incisos quinto y sexto del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, Código General 
del Proceso, vigente desde el 12 de julio de 2012.  
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NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en el correo electronico  
 
Carrera 52 No. 82-234 apto 1102 edificio Loft 82, Barranquilla – Atlantico. 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 

JAIME ALFONSO MOLINA 
Cédula de ciudadanía número 72.181.992. 

























Deudor: Identificación:

Pagare:

Máxima

Brio. Cte.
Máxima 
Autorizada

TASA Capitales ABONOS Saldo Intereses
Saldo de Capital

más Intereses

DESDE HASTA T. Efectiva
Nominal 

Mensual
FINAL Cuotas u otros CAPITAL DÍAS INTERESES 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

1 0,00% 0,00% 17.397.190,00 0,00 0,00 17.397.190,00

26-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,14% 17.397.190,00 4 49.718,24 49.718,24 17.446.908,24

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,12% 17.397.190,00 31 381.396,67 431.114,90 17.828.304,90

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,11% 17.397.190,00 30 367.884,74 798.999,64 18.196.189,64

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,10% 17.397.190,00 31 378.004,07 1.177.003,71 18.574.193,71

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,09% 17.397.190,00 31 375.499,84 1.552.503,55 18.949.693,55

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,12% 17.397.190,00 29 356.122,81 1.908.626,36 19.305.816,36

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,11% 17.397.190,00 31 378.718,87 2.287.345,24 19.684.535,24

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,08% 17.397.190,00 30 362.000,48 2.649.345,72 20.046.535,72

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,03% 17.397.190,00 31 365.084,94 3.014.430,66 20.411.620,66

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,02% 17.397.190,00 30 352.087,32 3.366.517,98 20.763.707,98

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,02% 17.397.190,00 31 363.823,56 3.730.341,54 21.127.531,54

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,04% 17.397.190,00 31 366.885,26 4.097.226,80 21.494.416,80

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,05% 17.397.190,00 30 356.094,70 4.453.321,49 21.850.511,49

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,02% 17.397.190,00 31 363.282,68 4.816.604,17 22.213.794,17

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 2,00% 17.397.190,00 30 347.195,30 5.163.799,47 22.560.989,47

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,96% 17.397.190,00 31 351.883,39 5.515.682,86 22.912.872,86

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,94% 17.397.190,00 31 349.339,59 5.865.022,44 23.262.212,44

1-feb-21 9-feb-21 17,54% 1,97% 1,97% 17.397.190,00 9 102.581,20 5.967.603,64 23.364.793,64

Total Intereses 502 1.177.003,71 -                

Capital 17.397.190,00

5.967.603,64

0,00Intereses corrientes ordenados en el mandamiento de pago

TOTAL: CAPITAL + INTERESES $23.364.793,64

INSTRUCCIÓN

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

Tasa nominal mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida   >>>

VIGENCIA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Intereses Moratorios

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Bogotá, 10 de febrero de 2021

80.842.545

80842545

JERSON GIOVANY USGAME

Varios cap. a = tasa Con ab (2)



 

Señor  

JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO DE CONDOMINIOS DE SAN SEBASTIAN P.H. 

contra WILLIAM LOPEZ DE MESA Y MARTHA PATRICIA GARCIA 

VELASQUEZ 

RAD: 2019-01991 

 

 

 

NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA, mayor de edad, residenciada y domiciliada 

en esta ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pide de la firma., apoderada judicial 

de la demandante en el proceso de la referencia, allego la liquidación de crédito dando así 

cumplimiento a lo dispuesto por despacho. 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

  

NANCY STELLA SALAMANCA BARRERA 

C.C. No 51.892.828 de Bogotá  

T.P. No 252.401 del C.S de la J. 

Tel.  3005929242 

nssalamanca@hotmail.com  
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FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ                                                                           
ABOGADO 
 

GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS SAS 

Carrera 48 A No 170-27, Bogotá Colombia PBX (1)4660373. Mail: fph@acropolissa.com 

 

  
 

 

Señor 
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 45 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE BOGOTA D.C. 
 

E.       S.      D.  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACIÓN 

MAZUREN 11 P.H 
DEMANDADO: SOL BEATRIZ SUAREZ MONTOYA 

                          SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S  
   

PROCESO No: 2019-1800 
 

FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ, abogado en ejercicio 
Portador de la T.P. No. 64.889 del C.S. de la J. en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, de la manera más 
respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de: 

 
1. Aportar liquidación de crédito de acuerdo al mandamiento de pago 

y la sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, se 

incluye cuotas de administración debidamente certificadas 
según la SENTENCIA, desde Agosto de 2018 hasta Marzo de 

2021 e intereses moratorios hasta el 30 de Marzo de 2021 
para un gran total de $14.756.519.oo.  

 
ANEXOS. 

 
➢ Adjunto en (1) folios la liquidación del Crédito. 

➢ Certificación de deuda (2) folio. 
➢ Representación legal (1) folio. 

 
 

Del Señor Juez,  
 

 

 
FERNANDO PIEDRAHITA HERNANDEZ 

C.C. No. 79.485.445 de Bogotá. 
T.P. No. 64.889 del C.S. de la J. 
A.A.G.V 

mailto:fph@acropolissa.com


 CUOTAS 

ADMON 

 CUOTAS 

VARIAS 

 CAPITAL 

ACUMULADO 

 ABONO A 

CAPITAL  

FECHA DE 

INICIO

FECHA  DE 

TERMINACION

No. 

DIAS

INTERES 

ANUAL 

EFECTIVA 

INTERES 

MORA 

ANUAL 

INTERES ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 

MENSUAL
TOTAL

INT. 

ACUMULADO
ABONO

 $           321.000 321.000$          01-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $7.062 $7.062
 $           321.000 642.000$          01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $14.060 $21.122
 $           321.000 963.000$          01-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $20.897 $42.019
 $           321.000 1.284.000$      01-nov-18 30-nov-18 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $27.349 $69.368
 $           321.000 1.605.000$      01-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $34.508 $103.876

 $           340.000 1.945.000$      01-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $41.429 $145.305

 $           340.000 2.285.000$      01-feb-19 28-feb-19 28 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $46.492 $191.797

 $           340.000 2.625.000$      01-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $56.438 $248.235

 $           340.000 2.965.000$      01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $63.451 $311.686

 $           340.000 3.305.000$      01-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $71.058 $382.744

 $           340.000 3.645.000$      01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $78.003 $460.747

 $           340.000 3.985.000$      01-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $85.279 $546.026

 $           340.000 4.325.000$      01-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $92.555 $638.581

 $           340.000 4.665.000$      01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $99.831 $738.412

 $           340.000 5.005.000$      01-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $106.106 $844.518
 $           340.000 5.345.000$      01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $112.780 $957.298
 $           340.000 5.685.000$      01-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $119.385 $1.076.683

 $           360.000 6.045.000$      01-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $126.341 $1.203.024

 $           360.000 6.405.000$      01-feb-20 29-feb-20 29 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $131.260 $1.334.284

 $           360.000 6.765.000$      05-mar-20 30-mar-20 26 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $123.709 $1.457.993

 $           360.000 7.125.000$      01-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $148.200 $1.606.193

 $           360.000 7.485.000$      01-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $151.946 $1.758.139

 $           360.000 7.845.000$      01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $158.469 $1.916.608

 $           360.000 8.205.000$      01-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $165.741 $2.082.349

 $           360.000 8.565.000$      01-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $174.726 $2.257.075

 $           360.000 8.925.000$      01-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $182.963 $2.440.038

 $           360.000 9.285.000$      01-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $187.557 $2.627.595

 $           360.000 9.645.000$      01-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $192.900 $2.820.495

 $           360.000 10.005.000$    01-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $196.098 $3.016.593

 $           373.000 10.378.000$    01-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $201.333 $3.217.926

 $           373.000 10.751.000$    01-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $197.675 $3.415.601

 $           373.000 11.124.000$    01-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $216.918 $3.632.519

11.124.000$      -$                11.124.000$    

$3.632.519
$11.124.000
$14.756.519

INTERESES MORATORIOS 
LIQUIDACION DE CREDITO AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION MAZUREN 11 P.H. VS SOL BEATRIZ SUAREZ MONTOYA Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

TOTAL INTERESES MORATORIOS HASTA 30/03/2021  A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA
TOTAL CAPITAL MAS CUOTAS ORDINARIAS HASTA MARZO 2021
TOTAL OBLIGACION



  AGRUPACION DE VIVIENDA URBANIZACION MAZUREN 11 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

 

NELLY PÉREZ MALDONADO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 
39.562.261 de Girardot (Cundinamarca), obrando en nombre y representación de la 
compañía HORIZONTE P.H. S.A.S. con NIT: 901.157.488-3 sociedad con domicilio en 
Bogotá, D.C,  quien a su vez obra en nombre y representación de la COPROPIEDAD, 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN 11 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, persona jurídica poseedora identificada ubicada en la CRA 55 # 151-90 de 
Bogotá D.C certifica que el apartamento 802 Torre 4 de esta copropiedad, inmueble 

identificado con el folio de Matricula No. 50N-20471718 cuyo (s) propietario (s) actuales 

son: el (los) Señor (es) SOL BEATRIZ SUAREZ MONTOYA Y SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES, adeudan hasta el mes de marzo del año 2021, por concepto de cuotas de 
administración la suma de (Once millones ciento veinte cuatro mil pesos mcte) $ 
11.124.000, suma que corresponde a las cuotas de administración que a continuación se 
describen. 

Concepto Fecha de Vencimiento Valor 

Cuota administración agosto 2018 31-ago-18 $321.000 

Cuota administración septiembre 2018 30-sep-18 $321.000 

Cuota administración octubre 2018 31-oct-18 $321.000 

Cuota administración noviembre 2018 30-nov-18 $321.000 

Cuota administración diciembre 2018 31-dic-18 $321.000 

Cuota administración enero 2019 31-ene-19 $340.000 

Cuota administración febrero 2019 28-feb-19 $340.000 

Cuota administración marzo 2019 31-mar-19 $340.000 

Cuota administración abril 2019 30-abr-19 $340.000 

Cuota administración mayo 2019 31-may-19 $340.000 

Cuota administración junio 2019 30-jun-19 $340.000 

Cuota administración julio 2019 31-jul-19 $340.000 

Cuota administración agosto 2019 31-ago-19 $340.000 

Cuota administración septiembre 2019 30-sep-19 $340.000 

Cuota administración octubre 2019 31-oct-19 $340.000 

Cuota administración noviembre 2019 30-nov-19 $340.000 

Cuota administración diciembre 2019 31-dic-19 $340.000 

Cuota administración enero 2020 31-ene-20 $360.000 

Cuota administración febrero 2020 28-feb-20 $360.000 

Cuota administración marzo 2020 31-mar-20 $360.000 

Cuota administración abril 2020 30-abr-20 $360.000 

Cuota administración mayo 2020 31-may-20 $360.000 

Cuota administración junio 2020 30-jun-20 $360.000 



Cuota administración julio 2020 31-jul-20 $360.000 

Cuota administración agosto 2020 31-ago-20 $360.000 

Cuota administración septiembre 2020 30-sep-20 $360.000 

Cuota administración octubre 2020 31-oct-20 $360.000 

Cuota administración noviembre 2020 30-nov-20 $360.000 

Cuota administración diciembre 2020 31-dic-20 $360.000 

Cuota administración enero 2021 31-ene-21 $373.000 

Cuota administración febrero 2021 28-feb-21 $373.000 

Cuota administración marzo 2021 31-mar-21 $373.000 

Total Cuotas de Administración   $11,124.000 

   

 
 
 
Total, deuda a fecha ($ 11.124.000) 
 
 
 
Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida certificada mes a mes por 
la Superintendencia Financiera. 
   
Se expide la presente certificación a los 26 días del mes de Marzo de 2021.  
  
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
HORIZONTE PH SAS 
Empresa Administradora 
Ing. Nelly Pérez Maldonado  
C.C. No 39.562.261 de Girardot     
Representante Legal   
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ALCALDIA LOCAL DE SUBA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SUBA

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal  
del 27 de  Octubre de 2006, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica para 
el (la) AGRUPACIÓN DE VIVIENDA URBANIZACIÃ�N MAZUREN 11 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR55#151-90 de esta ciudad, conforme a 
lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 5792 del 27 
de Octubre de 2005, corrida ante la Notaría 45 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual 
se acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50N20252409

Que mediante acta No. 28 del 3 de  Noviembre de 2020 se eligió a:
HORIZONTE PH SAS identificado(a) con NIT No. 901157488, cuyo Representante Legal es NELLY 
PÉREZ MALDONADO con CÉDULA DE CIUDADANÍA 39562261, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 3 de noviembre de 2020 al 2 de 
noviembre de 2021.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

JULIAN ANDRES MORENO BARON
ALCALDE(SA) LOCAL DE SUBA

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 



Calle 146 C BIS No. 91- 57 6620222 - 6824547 www.suba.gov.co Página 1 de 1

Radicado No. 20216130257531
Fecha: 16/02/2021 3:40:46 p. m.

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 16/02/2021 3:40:46 p. m. 



Señor

JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

E.   S.   D.

REF.: PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: UNISPAN COLOMBIA

DEMANDADO: SOLUCIONES EN INGENIERIA S.A.S.

RADICACIÓN: 2019-1333

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Del señor Juez, 

Atentamente, 

DORIS CASTRO VALLEJO

C. C. No. 31.294.426 de Cali

T. P. No. 24.857 C. S. Judicatura

icds

AV. 5 C NORTE No. 23DN-04, OF. 301 - Cali - Colombia

PBX: 6653808 - Cel: 314 8887070
puertaycastro@puertaycastro.com

DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, conforme

a lo ordenado por su Despacho en la sentencia, me permito presentar liquidación del crédito, para su estudio y

aprobación

mailto:puertaycastro@puertaycastro.com


 JUEZ CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

DEMANDANTE UNISPAN COLOMBIA

DEMANDADO SOLUCIONES EN INGENIERIA S.A.S.

RADICACION 2019-1333

 EXIGIBILIDAD CAPITAL TASA PACTADA TASA DE PLAZO FECHA DE PLAZO

$8.848.859 0,00% 0,00%

 

SALDO DESPUES 

SALDO VALOR FECHA FECHA VALOR DE INTERESES O % EFEC % MAX TASA TASA VALOR MORA FECHA RESOL

CAPITAL CAPITAL EXIGIBILIDAD ABONO ABONO ABONO A CAPITAL ANUAL MORA EFECT NOMIN MENSUAL VIGENCIA SUPER

$ 8.848.859 $ 8.848.859 03/12/2018 19,40% 29,10% 2,43% 2,15% $ 171.328 dic-18 1708

$ 8.848.859 19,16% 28,74% 2,40% 2,13% $ 188.261 ene-19 1872

$ 8.848.859 19,70% 29,55% 2,46% 2,18% $ 192.986 feb-19 0111

$ 8.848.859 19,37% 29,06% 2,42% 2,15% $ 190.102 mar-19 0263

$ 8.848.859 19,32% 28,98% 2,42% 2,14% $ 189.664 abr-19 0389

$ 8.848.859 19,34% 29,01% 2,42% 2,15% $ 189.839 may-19 0574

$ 8.848.859 19,30% 28,95% 2,41% 2,14% $ 189.489 jun-19 0697

$ 8.848.859 19,28% 28,92% 2,41% 2,14% $ 189.314 jul-19 0829

$ 8.848.859 19,32% 28,98% 2,42% 2,14% $ 189.664 ago-19 1018

$ 8.848.859 19,32% 28,98% 2,42% 2,14% $ 189.664 sep-19 1145

$ 8.848.859 19,10% 28,65% 2,39% 2,12% $ 187.735 oct-19 1293

$ 8.848.859 19,03% 28,55% 2,38% 2,11% $ 187.120 nov-19 1474

$ 8.848.859 18,91% 28,37% 2,36% 2,10% $ 186.065 dic-19 1603

$ 8.848.859 18,77% 28,16% 2,35% 2,09% $ 184.832 ene-20 1768

$ 8.848.859 19,06% 28,59% 2,38% 2,12% $ 187.383 feb-20 0094

$ 8.848.859 18,95% 28,43% 2,37% 2,11% $ 186.417 mar-20 0205

$ 8.848.859 18,69% 28,04% 2,34% 2,08% $ 184.127 abr-20 0351

$ 8.848.859 18,19% 27,29% 2,27% 2,03% $ 179.706 may-20 0437

$ 8.848.859 18,12% 27,18% 2,27% 2,02% $ 179.085 jun-20 505

$ 8.848.859 18,12% 27,18% 2,27% 2,02% $ 179.085 jul-20 605

$ 8.848.859 18,29% 27,44% 2,29% 2,04% $ 180.592 ago-20 0685

$ 8.848.859 18,35% 27,53% 2,29% 2,05% $ 181.123 sep-20 0769

$ 8.848.859 18,09% 27,14% 2,26% 2,02% $ 178.818 oct-20 0869

TOTAL $ 0 $ 0 $ 4.262.399
 

$ 8.848.859

$ 4.262.399

$ 0

$ 13.111.258

SALDO CAPITAL

INTERESES DE MORA

TOTAL DEUDA
INTERESES DE PLAZO



1 de 2

PAGARÉ No.

Tasa 
anual

Interés 
Diario

Desde Hasta Máxima Autorizado Capital Liquidable Días  Intereses Mora  Abonos /Títulos  Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital 
más Intereses 

06-abr-19 $ 27,413,276.00 $ 27,413,276.00
06-abr-19 30-abr-19 28.98% 0.070% $ 27,413,276.00 25 $ 477,997.23 $ 477,997.23 $ 27,891,273.23

01-may-19 31-may-19 29.01% 0.070% $ 27,413,276.00 31 $ 593,258.42 $ 1,071,255.65 $ 28,484,531.65
01-jun-19 30-jun-19 28.95% 0.070% $ 27,413,276.00 30 $ 573,072.18 $ 1,644,327.83 $ 29,057,603.83
01-jul-19 31-jul-19 28.92% 0.070% $ 27,413,276.00 31 $ 591,632.48 $ 2,235,960.31 $ 29,649,236.31

01-ago-19 31-ago-19 28.98% 0.070% $ 27,413,276.00 31 $ 592,716.57 $ 2,828,676.88 $ 30,241,952.88
01-sep-19 30-sep-19 28.98% 0.070% $ 27,413,276.00 30 $ 573,596.68 $ 3,402,273.56 $ 30,815,549.56
01-oct-19 31-oct-19 28.65% 0.069% $ 27,413,276.00 31 $ 586,747.88 $ 3,989,021.43 $ 31,402,297.43

01-nov-19 30-nov-19 28.55% 0.069% $ 27,413,276.00 30 $ 566,067.26 $ 4,555,088.70 $ 31,968,364.70
01-dic-19 31-dic-19 28.37% 0.068% $ 27,413,276.00 31 $ 581,671.55 $ 5,136,760.25 $ 32,550,036.25

01-ene-20 31-ene-20 28.16% 0.068% $ 27,413,276.00 31 $ 576,277.68 $ 5,713,037.93 $ 33,126,313.93
01-feb-20 29-feb-20 28.59% 0.069% $ 27,413,276.00 29 $ 546,379.00 $ 6,259,416.92 $ 33,672,692.92

01-mar-20 31-mar-20 28.43% 0.068% $ 27,413,276.00 31 $ 581,167.48 $ 6,840,584.40 $ 34,253,860.40
01-abr-20 30-abr-20 28.04% 0.068% $ 27,413,276.00 30 $ 555,581.74 $ 7,396,166.15 $ 34,809,442.15

01-may-20 31-may-20 27.29% 0.066% $ 27,413,276.00 31 $ 560,360.20 $ 7,956,526.35 $ 35,369,802.35
01-jun-20 30-jun-20 27.18% 0.066% $ 27,413,276.00 30 $ 540,428.49 $ 8,496,954.84 $ 35,910,230.84
01-jul-20 31-jul-20 27.18% 0.066% $ 27,413,276.00 31 $ 558,442.77 $ 9,055,397.61 $ 36,468,673.61

01-ago-20 31-ago-20 27.44% 0.066% $ 27,413,276.00 31 $ 563,096.65 $ 9,618,494.26 $ 37,031,770.26
01-sep-20 30-sep-20 27.53% 0.066% $ 27,413,276.00 30 $ 546,519.65 $ 10,165,013.91 $ 37,578,289.91
01-oct-20 31-oct-20 27.14% 0.066% $ 27,413,276.00 31 $ 557,620.54 $ 10,722,634.44 $ 38,135,910.44

01-nov-20 30-nov-20 26.76% 0.065% $ 27,413,276.00 30 $ 532,990.89 $ 11,255,625.33 $ 38,668,901.33
01-dic-20 31-dic-20 26.19% 0.064% $ 27,413,276.00 31 $ 540,286.18 $ 11,795,911.51 $ 39,209,187.51

01-ene-21 31-ene-21 25.98% 0.063% $ 27,413,276.00 31 $ 537,886.62 $ 12,333,798.13 $ 39,747,074.13
01-feb-21 28-feb-21 26.31% 0.064% $ 27,413,276.00 28 $ 491,337.94 $ 12,825,136.07 $ 40,238,412.07

01-mar-21 31-mar-21 26.12% 0.064% $ 27,413,276.00 31 $ 540,381.82 $ 13,365,517.89 $ 40,778,793.89
01-abr-21 27-abr-21 25.97% 0.063% $ 27,413,276.00 27 $ 468,240.28 $ 13,833,758.17 $ 41,247,034.17

$ 13,833,758.17 $ 13,833,758.17 $ 41,247,034.17

$ 27,413,276.00
$ 13,833,758.17
$ 41,247,034.17

Atentamente,

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
T.P. No.83492 del C.S. de la J.

JUZGADO: 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
PROCESO: EJECUTIVO No.2019-00846
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
CONTRA: DORA MILENA BAUTISTA RODRÍGUEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 C.G.P.

$ 27,413,276.00
Capital Interés de plazo

5406900151842374

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Vigencia LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES



 
VILLARRAGA 

ABOGADOS & ASOCIADOS 

 

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.   
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114 

E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com 
www.villarragaabogados.com 

 

 
 

Señor: 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C 
E.                          S.                       D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 2020-143 
DEMANDANTE: BLANCA RUT MARIN  CASTAÑO 
DEMANDADO: ANA RUBIELA PRADILLA TORRES 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, vecino del municipio 
de Facatativá Cund., identificado con la C.C. No 80.824.758 de Bogotá., Abogado en 
ejercicio y portador de la T.P. No144.217 del C.S. de la J.,  en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, atentamente me dirijo a usted señor Juez 
con fin de adjuntar la liquidación de crédito. 
 
 
 
 
Sírvase señor Juez proceder de conformidad. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO  
C.C. 80.824.758 de Bogotá D.C 
T.P. 144.217del C.S. de la Judicatura 
 

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com


Página 1JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTA D.C 
PROCESO 2020-143
DE: BLANCA RUTH MARIN CASTAÑO 
CONTRA:ANA RUBIELA PRADILLA TORRES

OBLIGACION No 1

CAPITAL DESDE HASTA AÑO INT. CORRIEN INT. MORA VR INTERES MORA
7,000,000.00 15 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2017 1.76 2.64 92,400
7,000,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2018 1.72 2.58 186,620
7,000,000.00 1 DE FEBRERO 28 DE FEBRERO 2018 1.72 2.58 168,560
7,000,000.00 1 DEMARZO 31 DE MARZO 2018 1.72 2.58 186,620
7,000,000.00 1 DE ABRIL 30 DE ABRIL 2018 1.7 2.55 178,500
7,000,000.00 1 DE MAYO 31 DE MAYO 2018 1.7 2.55 184,450
7,000,000.00 1 DE JUNIO 30 DE JUNIO 2018 1.7 2.55 178,500
7,000,000.00 1 DE JULIO 31 E JULIO 2018 1.66 2.49 180,110
7,000,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2018 1.66 2.49 180,110
7,000,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2018 1.66 2.49 174,300
7,000,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2018 1.63 2.44 176,493
7,000,000.00 1 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2018 1.63 2.44 170,800
7,000,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2018 1.63 2.44 176,493
7,000,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2019 1.59 2.38 172,153
7,000,000.00 1 DE FEBRERO 28 DE FEBRERO 2019 1.59 2.38 155,493
7,000,000.00 1 DE MARZO 31 DE MARZO 2019 1.59 2.38 172,153
7,000,000.00 1 DE ABRIL 30 DE ABRIL 2019 1.61 2.41 168,700
7,000,000.00 1 DE MAYO 31 DE MAYO 2019 1.61 2.41 174,323
7,000,000.00 1 DE JUNIO 30 DE JUNIO 2019 1.61 2.41 168,700
7,000,000.00 1 DE JULIO 31 DE JULIO 2019 1.6 2.4 173,600
7,000,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2019 1.6 2.4 173,600
7,000,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2019 1.6 2.4 168,000
7,000,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2019 1.59 2.38 172,153
7,000,000.00 1 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2019 1.59 2.38 166,600
7,000,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2019 1.59 2.38 172,153
7,000,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2020 1.56 2.34 169,260
7,000,000.00 1 DE FEBRFERO 29 DE FEBRERO 2020 1.56 2.34 158,340
7,000,000.00 1 DE MARZO 31 DE MARZO 2020 1.56 2.34 169,260
7,000,000.00 1 DE ABRIL 30 DE ABRIL 2020 1.55 2.34 163,800
7,000,000.00 1 DE MAYO 31 DE MAYO 2020 1.55 2.34 169,260
7,000,000.00 1 DE JUNIO 30 DE JUNIO 2020 1.55 2.34 163,800
7,000,000.00 1 DE JULIO 31 DE JULIO 2020 1.51 2.34 169,260
7,000,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2020 1.51 2.34 169,260
7,000,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2020 1.51 2.34 163,800
7,000,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2020 1.59 2.38 172,153
7,000,000.00 1 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2020 1.59 2.38 166,600
7,000,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2020 1.59 2.38 22,213
7,000,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2021 1.44 2.16 156,240
7,000,000.00 1 DE FEBRERO 28 DE FEBRERO 2021 1.44 2.16 141,120
7,000,000.00 1 DE MARZO 18 DE MARZO 2021 1.44 2.16 90,720

TOTAL INTERES 6,516,673.33

CAPITAL INSOLUTO 7,000,000.00
INTERESES DE MORA 6,516,673.33
TOTAL LIQUIDACION 13,516,673.33

TOTAL LIQUIDACION 13,516,683.33

OBLIGACION 2

CAPITAL DESDE HASTA AÑO INT. CORRIEN VR INTERES CORRIENTE
3,500,000.00 5 DE JULIO 31 DE JULIO 2018 1.66 29,050
3,500,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2018 1.66 60,037
3,500,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2018 1.66 58,100
3,500,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2018 1.63 58,952
3,500,000.00 1 DE NOVIEMBRE 5 DE NOVIEMBRE 2018 1.63 9,508

TOTAL INTERES 215,647

CAPITAL DESDE HASTA AÑO INT. CORRIEN VR INTERES MORA VR INTERES MORA
3,500,000.00 6 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2018 1.63 2.44 68,320
3,500,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2018 1.63 2.44 88,247
3,500,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2019 1.59 2.38 86,077
3,500,000.00 1 DE FEBRERO 28 DE FEBRERO 2019 1.59 2.38 77,747
3,500,000.00 1 DE MARZO 31 DE MARZO 2019 1.59 2.38 86,077
3,500,000.00 1 DE ABRIL 30 DE ABRIL 2019 1.61 2.41 84,350
3,500,000.00 1 DE MAYO 31 DE MAYO 2019 1.61 2.41 87,162
3,500,000.00 1 DE JUNIO 30 DE JUNIO 2019 1.61 2.41 84,350
3,500,000.00 1 DE JULIO 31 DE JULIO 2019 1.6 2.4 86,800
3,500,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2019 1.6 2.4 86,800
3,500,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2019 1.6 2.4 84,000
3,500,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2019 1.59 2.38 86,077
3,500,000.00 1 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2019 1.59 2.38 83,300
3,500,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2019 1.59 2.38 86,077



Página 23,500,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2020 1.56 2.34 84,630
3,500,000.00 1 DE FEBRFERO 29 DE FEBRERO 2020 1.56 2.34 79,170
3,500,000.00 1 DE MARZO 31 DE MARZO 2020 1.56 2.34 84,630
3,500,000.00 1 DE ABRIL 30 DE ABRIL 2020 1.55 2.34 81,900
3,500,000.00 1 DE MAYO 31 DE MAYO 2020 1.55 2.34 84,630
3,500,000.00 1 DE JUNIO 30 DE JUNIO 2020 1.55 2.34 81,900
3,500,000.00 1 DE JULIO 31 DE JULIO 2020 1.51 2.34 84,630
3,500,000.00 1 DE AGOSTO 31 DE AGOSTO 2020 1.51 2.34 84,630
3,500,000.00 1 DE SEPTIEMBRE 30 DE SEPTIEMBRE 2020 1.51 2.34 81,900
3,500,000.00 1 DE OCTUBRE 31 DE OCTUBRE 2020 1.59 2.38 86,077
3,500,000.00 1 DE NOVIEMBRE 30 DE NOVIEMBRE 2020 1.59 2.38 83,300
3,500,000.00 1 DE DICIEMBRE 31 DE DICIEMBRE 2020 1.59 2.38 11,107
3,500,000.00 1 DE ENERO 31 DE ENERO 2021 1.44 2.16 78,120
3,500,000.00 1 DE FEBRERO 28 DE FEBRERO 2021 1.44 2.16 70,560
3,500,000.00 1 DE MARZO 18 DE MARZO 2021 1.44 2.16 45,360

TOTAL INTERES 2,297,925.00

CAPITAL INSOLUTO 3,500,000.00
INTERESES CORRIENTE 215,647.00
INTERS DE MORA 2,297,925.00
TOTAL LIQUIDACION 6,013,572.00

TOTAL LIQUIDACION 6,013,572.00

TOTAL LIQUIDACION OBLIGACION No 1 13,516,683.33
TOTAL LIQUIDACION OBLIGACION No 2 6,013,572.00

TOTAL LIQUIDACION CREDITO 19,530,255.33

















 

 

 
Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.    
E.                              S.                                    D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2019 – 1748 de BANCOLOMBIA S.A. Contra 
ANDRÉS LEONARDO SUANCA SIERRA         
 
 
Como apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito 
allegar la liquidación del crédito practicada de acuerdo con lo decretado en el 
Mandamiento de pago y Sentencia, a la tasa de interés Bancario contenida 
mediante resolución No.1680 de la Superintendencia Financiera de Colombia Ley 
510/99 – Ley 1395 de 2010 – Ley 1564 de 2012 – “Código General del Proceso”. 
 
 
Agradezco su continua colaboración. 

 
MARCELA GUASCA ROBAYO 
C.C No. 51.944.538 de Bogotá 
T.P No. 136149 del C. S. J 
 
 
 



Medellin, marzo 29 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito Visa

Pagaré 4110547621115749.

Ciudad

Titular ANDRES LEONARDO SUANCA SIERRA

Cédula o Nit. 80.496.255

Tarjeta de Crédito Visa 4110547621115749.

Mora desde

Tasa máxima Actual 23,20%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

555.844,32

0,00

2.210.186,24

Valor en pesos

1.654.341,92

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 29 de 2021

0,00

0,00
1.654.341,92

1.654.341,92

0,00

septiembre 17 de 2017

Liquidación de la Obligación a   sep 17 de 2019

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/17/2019 1.654.341,92 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 0,00 1.654.341,92

Saldos para Demanda sep-17-2019 0,00% 0 1.654.341,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 0,00 1.654.341,92

Cierre de Mes sep-30-2019 25,44% 13 1.654.341,92 0,00 13.410,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 13.410,09 1.667.752,01

Cierre de Mes oct-31-2019 25,19% 31 1.654.341,92 0,00 45.274,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 45.274,58 1.699.616,50

Cierre de Mes nov-30-2019 25,19% 30 1.654.341,92 0,00 76.101,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 76.101,66 1.730.443,58

Cierre de Mes dic-31-2019 25,25% 31 1.654.341,92 0,00 108.037,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 108.037,32 1.762.379,24

Cierre de Mes ene-31-2020 24,80% 31 1.654.341,92 0,00 139.464,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 139.464,27 1.793.806,19

Cierre de Mes feb-29-2020 25,14% 29 1.654.341,92 0,00 169.204,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 169.204,68 1.823.546,60

Cierre de Mes mar-31-2020 25,01% 31 1.654.341,92 0,00 200.873,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 200.873,09 1.855.215,01

Cierre de Mes abr-30-2020 24,71% 30 1.654.341,92 0,00 231.172,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 231.172,96 1.885.514,88

Cierre de Mes may-31-2020 24,12% 31 1.654.341,92 0,00 261.815,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 261.815,89 1.916.157,81

Cierre de Mes jun-30-2020 24,04% 30 1.654.341,92 0,00 291.365,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 291.365,02 1.945.706,94

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 31 1.654.341,92 0,00 321.908,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 321.908,16 1.976.250,08

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 1.654.341,92 0,00 352.686,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 352.686,93 2.007.028,85

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 1.654.341,92 0,00 382.542,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 382.542,65 2.036.884,57

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 31 1.654.341,92 0,00 413.085,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 413.085,79 2.067.427,71

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 1.654.341,92 0,00 442.265,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 442.265,07 2.096.606,99

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 1.654.341,92 0,00 471.903,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 471.903,28 2.126.245,20

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 1.654.341,92 0,00 501.347,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 501.347,96 2.155.689,88

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 1.654.341,92 0,00 528.194,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 528.194,40 2.182.536,32

Saldos para Demanda mar-29-2021 23,20% 29 1.654.341,92 0,00 555.844,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.654.341,92 0,00 555.844,32 2.210.186,24

ANDRES LEONARDO SUANCA SIERRA



Medellin, marzo 29 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito Mastercard

Pagaré 5491586704142390.

Ciudad

Titular ANDRES LEONARDO SUANCA SIERRA

Cédula o Nit. 80.496.255

Tarjeta de Crédito Mastercard 5491586704142390.

Mora desde

Tasa máxima Actual 24,04%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

ANA MARIA VALENCIA GOMEZ

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

5.924.524,97

0,00

23.937.985,99

Valor en pesos

18.013.461,02

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  oct 23 de 2020

0,00

0,00
18.013.461,02

18.013.461,02

0,00

mayo 6 de 2019

Liquidación de la Obligación a   may 6 de 2019

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial may/6/2019 18.013.461,02 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 0,00 18.013.461,02

Saldos para Demanda may-6-2019 0,00% 0 18.013.461,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 0,00 18.013.461,02

Cierre de Mes may-31-2019 25,47% 25 18.013.461,02 0,00 282.084,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 282.084,75 18.295.545,77

Cierre de Mes jun-30-2019 25,42% 30 18.013.461,02 0,00 620.554,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 620.554,49 18.634.015,51

Cierre de Mes jul-31-2019 25,40% 31 18.013.461,02 0,00 970.125,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 970.125,82 18.983.586,84

Cierre de Mes ago-31-2019 25,44% 31 18.013.461,02 0,00 1.320.276,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 1.320.276,25 19.333.737,27

Cierre de Mes sep-30-2019 25,44% 30 18.013.461,02 0,00 1.659.025,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 1.659.025,97 19.672.486,99

Cierre de Mes oct-31-2019 25,19% 31 18.013.461,02 0,00 2.005.985,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 2.005.985,55 20.019.446,57

Cierre de Mes nov-30-2019 25,19% 30 18.013.461,02 0,00 2.341.649,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 2.341.649,26 20.355.110,28

Cierre de Mes dic-31-2019 25,25% 31 18.013.461,02 0,00 2.689.383,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 2.689.383,68 20.702.844,70

Cierre de Mes ene-31-2020 24,80% 31 18.013.461,02 0,00 3.031.579,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 3.031.579,13 21.045.040,15

Cierre de Mes feb-29-2020 25,14% 29 18.013.461,02 0,00 3.355.410,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 3.355.410,44 21.368.871,46

Cierre de Mes mar-31-2020 25,01% 31 18.013.461,02 0,00 3.700.234,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 3.700.234,91 21.713.695,93

Cierre de Mes abr-30-2020 24,71% 30 18.013.461,02 0,00 4.030.157,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 4.030.157,94 22.043.618,96

Cierre de Mes may-31-2020 24,12% 31 18.013.461,02 0,00 4.363.816,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 4.363.816,43 22.377.277,45

Cierre de Mes jun-30-2020 24,04% 30 18.013.461,02 0,00 4.685.564,98 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 4.685.564,98 22.699.026,00

Cierre de Mes jul-31-2020 24,04% 31 18.013.461,02 0,00 5.018.136,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 5.018.136,88 23.031.597,90

Cierre de Mes ago-31-2020 24,24% 31 18.013.461,02 0,00 5.353.274,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 5.353.274,47 23.366.735,49

Cierre de Mes sep-30-2020 24,31% 30 18.013.461,02 0,00 5.678.361,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 5.678.361,39 23.691.822,41

Saldos para Demanda oct-23-2020 24,04% 23 18.013.461,02 0,00 5.924.524,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.013.461,02 0,00 5.924.524,97 23.937.985,99

ANDRES LEONARDO SUANCA SIERRA



 
 

                    Calle 12 No. 7 – 32 Oficina 1002 
                                                                                                                                Edificio Banco Comercial Antioqueño  

                                                                                                                       Teléfonos: 3003366 – 3003519 - 3153477907. 

 
 
 

Bogotá D.C. 05 de abril de 2021 
 
 
 
Señor 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE 
BOGOTÀ 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE BANCO COMPARTIR S.A. CONTRA MARIA CAROLINA 
REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON 
Rad. 110014003063201901400 
 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO  
 
 
MARTHA AURORA GALINDO CARO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y vecina de la ciudad de Bogotá, en mi condición de Apoderada de BANCO 
COMPARTIR S.A., tal como consta en el poder aportado en el expediente, mediante el presente me 
permito allegar la liquidación de crédito del proceso en referencia. 
 
 
Respetuosamente. 

MARTHA A. GALINDO CARO 
C.C. No. 41.733.815 de Bogotá 
T.P. No. 144.840 del C.S. de la J. 
 



TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.28% 24/07/2019 31/07/2019 8 3.060% 0.10%  $   16.608.206.00  $                               135.522.96  $    16.743.728.96 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $   16.608.206.00  $                               525.151.47  $    17.133.357.47 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $   16.608.206.00  $                               508.211.10  $    17.116.417.10 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               273.158.85  $    16.881.364.85 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               263.378.47  $    16.871.584.47 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               270.441.57  $    16.878.647.57 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               268.439.36  $    16.876.645.36 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               246.207.43  $    16.854.413.43 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               271.013.63  $    16.879.219.63 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               258.672.81  $    16.866.878.81 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               260.144.48  $    16.868.350.48 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               250.783.91  $    16.858.989.91 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               259.143.37  $    16.867.349.37 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               261.574.63  $    16.869.780.63 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               253.967.15  $    16.862.173.15 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               258.714.33  $    16.866.920.33 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               246.908.66  $    16.855.114.66 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               241.649.40  $    16.849.855.40 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               247.702.17  $    16.855.908.17 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               226.572.84  $    16.834.778.84 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $   16.608.206.00  $                               248.989.30  $    16.857.195.30 

 TOTAL  $                           5.776.347.89 

CAPITAL ACELERADO 16.608.206.00$     

 INTERES MORATORIO 5.776.347.89$       

SUBTOTAL 22.384.553.89$     

INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL ACELERADO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.40% 6/12/2018 31/12/2018 26 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   6.665.40  $         258.000.40 

19.16% 1/01/2019 31/01/2019 31 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.947.21  $         259.282.21 

19.70% 1/02/2019 28/02/2019 28 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.178.13  $         258.513.13 

19.37% 1/03/2019 31/03/2019 31 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.947.21  $         259.282.21 

19.32% 1/04/2019 30/04/2019 30 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.690.85  $         259.025.85 

19.34% 1/05/2019 31/05/2019 31 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.947.21  $         259.282.21 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.690.85  $         259.025.85 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.947.21  $         259.282.21 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.947.21  $         259.282.21 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         251.335.00  $                                   7.690.85  $         259.025.85 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         251.335.00  $                                   4.133.76  $         255.468.76 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.985.75  $         255.320.75 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         251.335.00  $                                   4.092.64  $         255.427.64 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         251.335.00  $                                   4.062.34  $         255.397.34 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.725.90  $         255.060.90 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         251.335.00  $                                   4.101.30  $         255.436.30 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.914.54  $         255.249.54 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.936.81  $         255.271.81 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.795.16  $         255.130.16 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.921.66  $         255.256.66 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.958.46  $         255.293.46 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.843.33  $         255.178.33 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.915.17  $         255.250.17 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.736.51  $         255.071.51 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.656.92  $         254.991.92 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.748.52  $         255.083.52 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.428.77  $         254.763.77 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE DICIEMBRE DE 2018

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         251.335.00  $                                   3.768.00  $         255.103.00 

 TOTAL  $                               146.377.71 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 251.335.00$          

 INTERES MORATORIO 146.377.71$          

SUBTOTAL 397.712.71$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.16% 6/01/2019 31/01/2019 26 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   6.851.39  $         265.199.39 

19.70% 1/02/2019 28/02/2019 28 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   7.378.42  $         265.726.42 

19.37% 1/03/2019 31/03/2019 31 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   8.168.96  $         266.516.96 

19.32% 1/04/2019 30/04/2019 30 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   7.905.45  $         266.253.45 

19.34% 1/05/2019 31/05/2019 31 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   8.168.96  $         266.516.96 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   7.905.45  $         266.253.45 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   8.168.96  $         266.516.96 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   8.168.96  $         266.516.96 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         258.348.00  $                                   7.905.45  $         266.253.45 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.249.11  $         262.597.11 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.096.97  $         262.444.97 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.206.84  $         262.554.84 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.175.69  $         262.523.69 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.829.87  $         262.177.87 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.215.74  $         262.563.74 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.023.77  $         262.371.77 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.046.66  $         262.394.66 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.901.05  $         262.249.05 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.031.09  $         262.379.09 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.068.91  $         262.416.91 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE ENERO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.950.57  $         262.298.57 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         258.348.00  $                                   4.024.42  $         262.372.42 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.840.77  $         262.188.77 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.758.96  $         262.106.96 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.853.12  $         262.201.12 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.524.44  $         261.872.44 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         258.348.00  $                                   3.873.14  $         262.221.14 

 TOTAL  $                               142.293.13 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 258.348.00$          

 INTERES MORATORIO 142.293.13$          

SUBTOTAL 400.641.13$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.70% 6/02/2019 28/02/2019 23 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   6.229.94  $         271.785.94 

19.37% 1/03/2019 31/03/2019 31 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.396.88  $         273.952.88 

19.32% 1/04/2019 30/04/2019 30 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.126.01  $         273.682.01 

19.34% 1/05/2019 31/05/2019 31 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.396.88  $         273.952.88 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.126.01  $         273.682.01 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.396.88  $         273.952.88 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.396.88  $         273.952.88 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         265.556.00  $                                   8.126.01  $         273.682.01 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.367.66  $         269.923.66 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.211.28  $         269.767.28 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.324.21  $         269.880.21 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.292.20  $         269.848.20 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.936.72  $         269.492.72 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.333.36  $         269.889.36 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE FEBRERO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.136.03  $         269.692.03 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.159.57  $         269.715.57 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.009.90  $         269.565.90 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.143.56  $         269.699.56 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.182.43  $         269.738.43 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.060.79  $         269.616.79 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         265.556.00  $                                   4.136.70  $         269.692.70 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.947.93  $         269.503.93 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.863.84  $         269.419.84 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.960.62  $         269.516.62 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.622.77  $         269.178.77 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         265.556.00  $                                   3.981.20  $         269.537.20 

 TOTAL  $                               137.866.27 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 265.556.00$          

 INTERES MORATORIO 137.866.27$          

SUBTOTAL 403.422.27$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.37% 6/03/2019 31/03/2019 26 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   7.239.06  $         280.205.06 

19.32% 1/04/2019 30/04/2019 30 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.352.76  $         281.318.76 

19.34% 1/05/2019 31/05/2019 31 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.631.18  $         281.597.18 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.352.76  $         281.318.76 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.631.18  $         281.597.18 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.631.18  $         281.597.18 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         272.966.00  $                                   8.352.76  $         281.318.76 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.489.53  $         277.455.53 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.328.79  $         277.294.79 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE MARZO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.444.87  $         277.410.87 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.411.96  $         277.377.96 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.046.57  $         277.012.57 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.454.27  $         277.420.27 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.251.45  $         277.217.45 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.275.63  $         277.241.63 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.121.79  $         277.087.79 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.259.18  $         277.225.18 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.299.14  $         277.265.14 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.174.11  $         277.140.11 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.252.13  $         277.218.13 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.058.09  $         277.024.09 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         272.966.00  $                                   3.971.66  $         276.937.66 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.071.14  $         277.037.14 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         272.966.00  $                                   3.723.86  $         276.689.86 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         272.966.00  $                                   4.092.29  $         277.058.29 

 TOTAL  $                               133.917.35 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 272.966.00$          

 INTERES MORATORIO 133.917.35$          

SUBTOTAL 406.883.35$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.32% 6/04/2019 30/04/2019 25 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   7.154.84  $         287.736.84 

19.34% 1/05/2019 31/05/2019 31 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   8.872.00  $         289.454.00 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   8.585.81  $         289.167.81 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   8.872.00  $         289.454.00 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   8.872.00  $         289.454.00 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE ABRIL DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         280.582.00  $                                   8.585.81  $         289.167.81 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.614.79  $         285.196.79 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.449.56  $         285.031.56 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.568.89  $         285.150.89 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.535.06  $         285.117.06 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.159.47  $         284.741.47 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.578.55  $         285.160.55 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.370.06  $         284.952.06 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.394.93  $         284.976.93 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.236.79  $         284.818.79 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.378.01  $         284.960.01 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.419.09  $         285.001.09 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.290.57  $         284.872.57 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.370.77  $         284.952.77 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.171.32  $         284.753.32 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.082.47  $         284.664.47 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.184.72  $         284.766.72 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         280.582.00  $                                   3.827.76  $         284.409.76 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         280.582.00  $                                   4.206.47  $         284.788.47 

 TOTAL  $                               128.781.76 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 280.582.00$          

 INTERES MORATORIO 128.781.76$          

SUBTOTAL 409.363.76$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.34% 6/05/2019 31/05/2019 26 3.060% 0.10%  $         291.888.00  $                                   7.740.87  $         299.628.87 

19.30% 1/06/2019 30/06/2019 30 3.060% 0.10%  $         291.888.00  $                                   8.931.77  $         300.819.77 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE MAYO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         291.888.00  $                                   9.229.50  $         301.117.50 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         291.888.00  $                                   9.229.50  $         301.117.50 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         291.888.00  $                                   8.931.77  $         300.819.77 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.800.75  $         296.688.75 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.628.86  $         296.516.86 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.752.99  $         296.640.99 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.717.80  $         296.605.80 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.327.08  $         296.215.08 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.763.04  $         296.651.04 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.546.16  $         296.434.16 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.572.02  $         296.460.02 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.407.51  $         296.295.51 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.554.43  $         296.442.43 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.597.15  $         296.485.15 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.463.45  $         296.351.45 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.546.89  $         296.434.89 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.339.40  $         296.227.40 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.246.97  $         296.134.97 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.353.35  $         296.241.35 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         291.888.00  $                                   3.982.00  $         295.870.00 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         291.888.00  $                                   4.375.97  $         296.263.97 

 TOTAL  $                               125.039.22 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 291.888.00$          

 INTERES MORATORIO 125.039.22$          

SUBTOTAL 416.927.22$          

TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE JUNIO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



19.30% 6/06/2019 30/06/2019 25 3.060% 0.10%  $         296.555.00  $                                   7.562.15  $         304.117.15 

19.28% 1/07/2019 31/07/2019 31 3.060% 0.10%  $         296.555.00  $                                   9.377.07  $         305.932.07 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         296.555.00  $                                   9.377.07  $         305.932.07 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         296.555.00  $                                   9.074.58  $         305.629.58 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.877.51  $         301.432.51 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.702.87  $         301.257.87 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.828.99  $         301.383.99 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.793.23  $         301.348.23 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.396.26  $         300.951.26 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.839.20  $         301.394.20 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.618.84  $         301.173.84 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.645.12  $         301.200.12 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.477.98  $         301.032.98 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.627.25  $         301.182.25 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.670.66  $         301.225.66 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.534.82  $         301.089.82 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.619.59  $         301.174.59 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.408.78  $         300.963.78 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.314.88  $         300.869.88 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.422.95  $         300.977.95 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.045.67  $         300.600.67 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         296.555.00  $                                   4.445.94  $         301.000.94 

 TOTAL  $                               117.661.41 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 296.555.00$          

 INTERES MORATORIO 117.661.41$          

SUBTOTAL 414.216.41$          

INTERESES MORATORIOS CUOTA 05 DE JULIO DE 2019

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE BOGOTÀ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIA CAROLINA REYES AVILA y HORTENCIA AVILA PINZON  - 110014003063201901400



TASA ANUAL

(Int.Ban.Corr)
DESDE HASTA DIAS

TASA NOMINAL 

VENCIDA 

MENSUAL

TASA 

NOMINAL 

VENCIDA 

DIARIA

 CAPITAL 
 INTERÉS CORRIENTE POR 

MES 
 TOTAL 

19.28% 6/07/2019 31/07/2019 26 3.060% 0.10%  $         304.829.00  $                                   8.084.07  $         312.913.07 

19.32% 1/08/2019 31/08/2019 31 3.060% 0.10%  $         304.829.00  $                                   9.638.69  $         314.467.69 

19.32% 1/09/2019 30/09/2019 30 3.060% 0.10%  $         304.829.00  $                                   9.327.77  $         314.156.77 

19.10% 1/10/2019 31/10/2019 31 1.592% 0.05%  $         304.829.00  $                                   5.013.59  $         309.842.59 

19.03% 1/11/2019 30/11/2019 30 1.586% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.834.08  $         309.663.08 

18.91% 1/12/2019 31/12/2019 31 1.576% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.963.72  $         309.792.72 

18.77% 1/01/2020 31/01/2020 31 1.564% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.926.97  $         309.755.97 

19.06% 1/02/2020 28/02/2020 28 1.588% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.518.92  $         309.347.92 

18.95% 1/03/2020 31/03/2020 31 1.579% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.974.22  $         309.803.22 

18.69% 1/04/2020 30/04/2020 30 1.558% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.747.71  $         309.576.71 

18.19% 1/05/2020 31/05/2020 31 1.516% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.774.72  $         309.603.72 

18.12% 1/06/2020 30/06/2020 30 1.510% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.602.92  $         309.431.92 

18.12% 1/07/2020 31/07/2020 31 1.510% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.756.35  $         309.585.35 

18.29% 1/08/2020 31/08/2020 31 1.524% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.800.97  $         309.629.97 

18.35% 1/09/2020 30/09/2020 30 1.529% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.661.34  $         309.490.34 

18.09% 1/10/2020 31/10/2020 31 1.508% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.748.47  $         309.577.47 

17.84% 1/11/2020 30/11/2020 30 1.487% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.531.79  $         309.360.79 

17.46% 1/12/2020 14/12/2020 30 1.455% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.435.26  $         309.264.26 

17.32% 1/01/2021 31/01/2021 31 1.443% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.546.36  $         309.375.36 

17.54% 1/02/2021 28/02/2021 28 1.462% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.158.54  $         308.987.54 

17.41% 1/03/2021 31/03/2021 31 1.451% 0.05%  $         304.829.00  $                                   4.569.98  $         309.398.98 

 TOTAL  $                               111.616.44 

CAPITAL CUOTA VENCIDA 304.829.00$          

 INTERES MORATORIO 111.616.44$          

SUBTOTAL 416.445.44$          

VALORCONCEPTO



300.600.67$          

5.776.347.89$       

251.335.00$          

146.377.71$          

258.348.00$          

142.293.13$          

265.556.00$          

137.866.27$          

272.966.00$          

133.917.35$          

280.582.00$          

128.781.76$          

291.888.00$          

125.039.22$          

296.555.00$          

117.661.41$          

304.829.00$          

111.616.44$          

3.991.847.00$       

13.334.407.85$     

TOTAL: TRECE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($13.334.407) moneda corriente

 CUOTA 05 DE DICIEMBRE DE 

2018 

TOTAL

 INTERESESCAPITAL 

ACELERADO 

 CUOTA 05 DE JUNIO DE 2019 

 INTERES MORATORIO 

 CUOTA 05 DE MAYO DE 2019 

 INTERES MORATORIO 

 CUOTA 05 DE ABRIL DE 2019 

 INTERES MORATORIO 

 CUOTA 05 DE MARZO DE 2019 

 INTERES MORATORIO 

 CAPITAL ACELERADO 

 INTERES MORATORIO 

 CUOTA 05 DE JULIO DE 2019 

 INTERES MORATORIO 

 INTERESES DE PLAZO 

 CUOTA 05 DE FEBRERO DE 

2019 

 INTERES MORATORIO 

 CUOTA 05 DE ENERO DE 2019 

 INTERES MORATORIO 



Señor 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA            
E.                                                                S.                                                       D. 
  
 
 
REF: Ejecutivo de:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
          Contra:                      ALVARO BAUTISTA SABALA. 
          Proceso No.:             2.019- 898                                                     . 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado tal como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, con el acostumbrado respeto, me permito presentar la liquidación del 
crédito con corte al 23 de febrero del 2021 así: 
 

  CAPITAL 
TASA 
E.A.N.A 

DIAS 
INTERESES 
MORA 

INTERES 
CORRIENTE 

FECHA $ 15.082.967        $ 4.266.115,00  

may-19   25.74 7 $ 75.490,24    

jun-19   25.70 30 $ 323.026,87    

jul-19   25.67 30 $ 322.649,80    

ago-19   25.72 31 $ 334.054,20    

sep-19   25.72 30 $ 323.278,25    

oct-19   25.46 31 $ 330.677,29    

nov-19   25.38 30 $ 319.004,74    

dic-19   25.23 31 $ 327.690,02    

ene-20   25.06 31 $ 325.482,04    

feb-20   25.41 29 $ 308.735,76    

mar-20   25.28 31 $ 328.339,43    

abr-20   24.97 30 $ 313.851,40    

may-20   24.37 31 $ 316.520,25    

jun-20   24.29 30 $ 305.304,39    

jul-20   24.29 31 $ 315.481,20    

ago-20   24.49 31 $ 318.078,82    

sep-20   24.57 30 $ 308.823,74    

oct-20   24.25 31 $ 314.961,67    

nov-20   23.94 30 $ 300.905,19    

dic-20   23.49 31 $ 305.090,71    

ene-21   23.32 31 $ 302.882,73    



feb-21   23.59 23 $ 227.321,26    

TOTAL 
LIQUIDACION 

$ 15.082.967      $ 6.647.650,00  $ 4.266.115,00  

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá 
T.P. No. 53.323 del C.S. de la J. 
CORREO: nymabogado@gmail.com 

 




